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INFORME DE CONCILIACIÓN PROYECTO DE LEY NÚMERO 493 DE 2021 SENADO - 
140 DE 2020 CÁMARA

por medio de la cual se declara patrimonio cultural9 de la Nación las fiestas de la Virgen de la Candelaria 
del municipio de Magangué en el departamento de Bolívar y se dictan otras disposiciones.

Bogotá, D.C., junio de 2022 
 
Doctores 
 
JUAN DIEGO GÓMEZ JIMÉNEZ 
Presidente 
Senado de la República 
E. S. D.  
 
JENNIFER KRISTIN ARIAS FALLA 
Presidente 
Cámara de Representantes 
E. S. D.  
 

REF: Informe de Conciliación PL 493/21 S- 140/20 C “Por medio 
de la cual se declara patrimonio cultural de la Nación las fiestas 
de la Virgen de la Candelaria del municipio de Magangué en el 
departamento de Bolívar y se dictan otras disposiciones”.  

 
 
Honorables Presidentes,  
 
Conforme lo dispone el artículo 161 de la Constitución Política y el artículo 186 de la Ley 5 de 
1992 y con el fin de dar cumplimiento a las designaciones efectuadas por la Presidencia del 
Honorable Senado de la República y la Presidencia de la Honorable Cámara de 
Representantes, respectivamente, los suscritos integrantes de la Comisión Accidental de 
Conciliación procedemos a realizar el estudio comparativo de los textos aprobados en la 
Plenaria del Senado de la República y de la Cámara de Representantes. De dicha revisión, se 
encontraron diferencias entre los textos que fueron aprobados en una y otra cámara.  
 
En ese sentido y, una vez analizados los textos aprobados, decidimos acoger el texto 
relacionado en la siguiente tabla comparativa, con el fin de ajustar las diferencias entre los textos 
aprobados, conforme con lo ya descrito.  
 

Texto Definitivo aprobado en la 
Cámara de Representantes 

Texto Definitivo aprobado en 
el Senado de la República 

Consideraciones 

Artículo 1o. Reconózcase y Artículo 1o. Reconózcase y Sin discrepancias 

exáltese como Patrimonio 
Cultural de la Nación a las 
manifestaciones culturales de las 
Fiestas de la Virgen de la 
Candelaria del municipio de 
Magangué en el departamento 
de Bolívar. 

exáltese como Patrimonio 
Cultural de la Nación a las 
manifestaciones culturales de las 
Fiestas de la Virgen de la 
Candelaria del municipio de 
Magangué en el departamento 
de Bolívar. 

Artículo 2o. Autorícese al 
Gobierno Nacional, a través del 
Ministerio de Cultura y en 
coordinación con el 
departamento y el municipio, 
para que de conformidad con sus 
funciones constitucionales y 
legales contribuyan al fomento, 
salvaguardia, 
internacionalización, promoción, 
protección, divulgación, 
financiación y conservación de 
los valores culturales que se 
originan alrededor de las 
expresiones históricas y 
culturales que han hecho 
tradición en las Fiestas de la 
Virgen de la Candelaria. Así 
mismo, asesorar su postulación a 
la Lista Representativa de 
Patrimonio Cultural de Patrimonio 
Cultural inmaterial en los ámbitos 
correspondientes y el desarrollo 
de un Plan Especial de 
Salvaguardia, en cumplimiento 
de lo establecido en la Ley 1185 
de 2008, promoviendo la 
participación ciudadana en 
materia cultural. 
 
Parágrafo: Autorícese al 

Artículo 2o. Autorícese al 
Gobierno Nacional, a través del 
Ministerio de Cultura y en 
coordinación con el 
departamento y el municipio, 
para que de conformidad con 
sus funciones constitucionales y 
legales contribuyan al fomento, 
salvaguardia, 
internacionalización, promoción, 
protección, divulgación, 
financiación y conservación de 
los valores culturales que se 
originan alrededor de las 
expresiones históricas y 
culturales que han hecho 
tradición en las Fiestas de la 
Virgen de la Candelaria. 
Así mismo, asesorar su 
postulación a la Lista 
Representativa de Patrimonio 
Cultural e Inmaterial en los 
ámbitos correspondientes y el 
desarrollo de un Plan Especial 
de Salvaguardia, en 
cumplimiento de lo establecido 
en la Ley 1185 de 2008, 
promoviendo la participación 
ciudadana en materia cultural.  
 
Parágrafo: Autorícese al 

Sin discrepancias 
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Ministerio de Cultura para que, 
en el marco de la normatividad 
vigente, asista técnicamente el 
proceso tendiente a identificar los 
valores del entorno 
arquitectónico de la Catedral de 
Nuestra Señora de la Candelaria 
de Magangué, lugar donde se 
desarrollaron importantes 
acontecimientos históricos de la 
independencia de Colombia y la 
Guerra de los Mil Días, con el fin 
de establecer su significación 
cultural y en tal sentido la 
viabilidad para una declaratoria 
como bien interés cultural del 
ámbito Nacional, BICN, o en el 
ámbito que corresponda. 

Ministerio de Cultura para que, 
en el marco de la normatividad 
vigente, asista técnicamente el 
proceso tendiente a identificar 
los valores del entorno 
arquitectónico de la Catedral de 
Nuestra Señora de la Candelaria 
de donde se desarrollaron 
importantes acontecimientos 
históricos de la independencia 
de Colombia y de la Guerra de 
los Mil Días, con el fin de 
establecer su significación 
cultural y en tal sentido la 
viabilidad para una declaratoria 
como bien de interés cultural del 
ámbito Nacional, BICN, o en el 
ámbito que corresponda. 

Artículo 3o. Autorícese al 
Gobierno Nacional a destinar 
apropiaciones del Presupuesto 
General de la Nación tendientes 
a: 
a) Fortalecer y promover la 
conservación de las actividades 
culturales, musicales y artísticas 
que se dan en torno a las Fiestas 
de la Virgen de la Candelaria. 
b) Promover la divulgación y 
conservación de los valores 
culturales las Fiestas de la Virgen 
de la Candelaria como 
Patrimonio Cultural de la Nación 
para garantizar su 
reconocimiento a nivel nacional e 
internacional y dinamizar el 
turismo en la región. 
c) Las demás que se consideren 

Artículo 3o. Autorícese al 
Gobierno Nacional, al gobierno 
departamental y al municipal a 
destinar apropiaciones del 
Presupuesto General de la 
Nación y de sus presupuestos 
locales respectivamente 
tendientes a: 
a) Fortalecer y promover la 
conservación de las actividades 
culturales, musicales y artísticas 
que se dan en torno a las Fiestas 
de la Virgen de la Candelaria. 
b) Promover la divulgación y 
conservación de los valores 
culturales de las Fiestas de la 
Virgen de la Candelaria como 
Patrimonio Cultural de la Nación 
para garantizar su 
reconocimiento a nivel nacional e 

Se acoge texto 
aprobado en 

Senado. 

necesarias para proteger y 
promover las Fiestas de la Virgen 
de la Candelaria como 
Patrimonio Cultural de la Nación.  

internacional y dinamizar el 
turismo en la región. 
c) Las demás que se consideren
necesarias para proteger y
promover las Fiestas de la
Virgen de la Candelaria como
Patrimonio Cultural de la Nación.

Artículo 4o. El Gobierno 
nacional queda autorizado para 
impulsar y apoyar ante otras 
entidades públicas o privadas, 
nacionales o internacionales, la 
obtención de recursos 
económicos adicionales o 
complementarios a las que se 
autoricen apropiar en el 
Presupuesto General de la 
Nación de cada vigencia fiscal, 
destinadas al objeto a que se 
refiere la presente ley. 

Artículo 4o. El Gobierno 
nacional y los gobiernos locales 
quedan autorizados para 
impulsar y apoyar ante otras 
entidades públicas o privadas, 
nacionales o internacionales, la 
obtención de recursos 
económicos adicionales o 
complementarios a los que se 
autoricen apropiar en sus 
respectivos presupuestos para 
cada vigencia fiscal, destinados 
al objeto a que se refiere la 
presente ley. 

Se acoge texto 
aprobado en 

Senado. 

Artículo 5o. La presente ley rige 
a partir de su sanción y 
promulgación. 

Artículo 5o. La presente ley rige 
a partir de su sanción y 
promulgación. 

Así las cosas, atentamente nos permitimos someter, a través de ustedes, a consideración de 
las Plenarias del Senado y de la Cámara de Representantes el texto conciliado del proyecto de 
ley referido, una vez superadas las discrepancias existentes entre los textos aprobados por la 
Plenaria de la Cámara de Representantes el 26 de mayo de 2021 y por la Plenaria del Senado 
el 10 de mayo 2022, con el fin de que este proyecto continúe el trámite correspondiente.  

PROPOSICIÓN  

En consecuencia, los suscritos conciliadores solicitamos a las Plenarias del Honorable 
Congreso de la República APROBAR el texto conciliado que se presenta a continuación al 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 493 DE 2021 SENADO Y 140 DE 2020 CÁMARA “Por medio 
de la cual se declara patrimonio cultural de la Nación las fiestas de la Virgen de la Candelaria 
del municipio de Magangué en el departamento de Bolívar y se dictan otras disposiciones”.   

TEXTO CONCILIADO - PROYECTO DE LEY NÚMERO 493 DE 2021 SENADO Y 140 DE 
2020 CÁMARA 

 
“Por medio de la cual se declara patrimonio cultural de la Nación las fiestas de la Virgen 
de la Candelaria del municipio de Magangué en el departamento de Bolívar y se dictan 

otras disposiciones”.  

 

 EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA  

DECRETA 

 

Artículo 1o. Reconózcase y exáltese como Patrimonio Cultural de la Nación a las 
manifestaciones culturales de las Fiestas de la Virgen de la Candelaria del municipio de 
Magangué en el departamento de Bolívar. 
 

Artículo 2o. Autorícese al Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Cultura y en 
coordinación con el departamento y el municipio, para que de conformidad con sus funciones 
constitucionales y legales contribuyan al fomento, salvaguardia, internacionalización, 
promoción, protección, divulgación, financiación y conservación de los valores culturales que se 
originan alrededor de las expresiones históricas y culturales que han hecho tradición en las 
Fiestas de la Virgen de la Candelaria. 
Así mismo, asesorar su postulación a la Lista Representativa de Patrimonio Cultural e Inmaterial 
en los ámbitos correspondientes y el desarrollo de un Plan Especial de Salvaguardia, en 
cumplimiento de lo establecido en la Ley 1185 de 2008, promoviendo la participación ciudadana 
en materia cultural.  

Parágrafo: Autorícese al Ministerio de Cultura para que, en el marco de la normatividad vigente, 
asista técnicamente el proceso tendiente a identificar los valores del entorno arquitectónico de 
la Catedral de Nuestra Señora de la Candelaria de donde se desarrollaron importantes 
acontecimientos históricos de la independencia de Colombia y de la Guerra de los Mil Días, con 
el fin de establecer su significación cultural y en tal sentido la viabilidad para una declaratoria 
como bien de interés cultural del ámbito Nacional, BICN, o en el ámbito que corresponda. 
 

Artículo 3o. Autorícese al Gobierno Nacional, al gobierno departamental y al municipal a 
destinar apropiaciones del Presupuesto General de la Nación y de sus presupuestos locales 

respectivamente tendientes a: 

a) Fortalecer y promover la conservación de las actividades culturales, musicales y artísticas 
que se dan en torno a las Fiestas de la Virgen de la Candelaria. 
b) Promover la divulgación y conservación de los valores culturales de las Fiestas de la Virgen 
de la Candelaria como Patrimonio Cultural de la Nación para garantizar su reconocimiento a 
nivel nacional e internacional y dinamizar el turismo en la región. 
c) Las demás que se consideren necesarias para proteger y promover las Fiestas de la Virgen 
de la Candelaria como Patrimonio Cultural de la Nación. 

 
Artículo 4o. El Gobierno nacional y los gobiernos locales quedan autorizados para impulsar y 
apoyar ante otras entidades públicas o privadas, nacionales o internacionales, la obtención de 
recursos económicos adicionales o complementarios a los que se autoricen apropiar en sus 
respectivos presupuestos para cada vigencia fiscal, destinados al objeto a que se refiere la 
presente ley. 

 
Artículo 5°. La presente ley rige a partir de su sanción y promulgación.  

De los Honorables Congresistas,  
 
 
 

                      
____________________________   _____________________________ 
YAMIL HERNANDO ARANA PADAUÍ  ANA MARÍA CASTAÑEDA GÓMEZ 
Representante a la Cámara     Senadora de la República 
Departamento de Bolívar 



Gaceta del Congreso  680 Miércoles, 8 de junio de 2022 Página 3

INFORME DE CONCILIACIÓN DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 379 DE 2021 
SENADO - 288 DE 2020 CÁMARA

por medio de la cual la Nación se asocia al tricentésimo aniversario de la fundación del municipio  
de Cereté, departamento de Córdoba y se dictan otras disposiciones.
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INFORME DE CONCILIACIÓN DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 171 DE 2021 
SENADO – 362 DE 2020 CÁMARA

por medio de la cual se protegen los ecosistemas de manglar y se dictan otras disposiciones.

Bogotá D.C., 08 de junio de 2022. 

Doctor. 
JUAN DIEGO GÓMEZ JIMÉNEZ 
Presidente 
Senado de la República 
Ciudad. 

Doctora. 
JENNIFER KRISTIN ARIAS FALLA 
Presidenta 
Cámara de Representantes 
Ciudad. 

ASUNTO: Informe de Conciliación del Proyecto de Ley No.171 DE 2021 Senado – 
362 de 2020 Cámara “Por medio de la cual se protegen los ecosistemas de manglar 
y se dictan otras disposiciones”. 
 
Apreciados presidentes; 

En atención de lo dispuesto por el artículo 161 de la Constitución Política, los artículos 
186, 187 y 188 de la Ley 5 de 1992 y la honrosa designación que nos hicieran las 
Mesa Directivas de ambas células legislativas, de manera atenta nos permitimos 
rendir informe de conciliación sobre el proyecto de Ley de la referencia bajo los 
siguientes términos: 

Resulta necesario resaltar que, el Proyecto de Ley No.171 DE 2021 Senado – 362 
de 2020 Cámara “Por medio de la cual se protegen los ecosistemas de manglar y se 
dictan otras disposiciones” tuvo pequeñas modificaciones a lo largo de su trámite 
legislativo, razón por la cual, los textos aprobados en las Plenarias de la Cámara de 
Representantes y del Senado de la República son diferentes, y es por lo que se debe 
surtir el trámite de discusión y votación del presente informe de conciliación. 

Para efectos de claridad, nos permitimos exponer y hacer constar los articulados 
aprobados en cada cámara y el texto definitivo adoptado por la Comisión de 
Conciliación y que, de manera respetuosa, le solicitamos aprobar a las Plenarias del 
Senado de la República y la Cámara de Representantes: 

 
TEXTO DEFINITIVO  
PLENARIA CÁMARA, 

Proyecto de Ley No 
171 de 2021 Senado, 

362 de 2020 Cámara. 
 

 
TEXTO DEFINITIVO 

PLENARIA SENADO, 
Proyecto de Ley No 
171 de 2021 Senado, 

362 de 2020 Cámara. 

 
TEXTO ADOPTADO EN 
LA CONCILIACIÒN 

 
 

TÍTULO 
 
“POR MEDIO DE LA 
CUAL SE PROTEGEN 
LOS ECOSISTEMAS DE 
MANGLAR Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES. 

 
 

TÍTULO 
 
“POR MEDIO DE LA 
CUAL SE PROTEGEN 
LOS ECOSISTEMAS DE 
MANGLAR Y SE  DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES 

Sin modificación. 
 

TÍTULO 
 
“POR MEDIO DE LA 
CUAL SE PROTEGEN 
LOS ECOSISTEMAS DE 
MANGLAR Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES 
 

 
Artículo 1º. Objeto. 
Objeto de la ley. La ley 
tiene por objeto garantizar 
la protección de los 
ecosistemas de manglar, 
planificar su manejo y 
aprovechamiento e 
impulsar la conservación y 
restauración donde haya 
sido afectado. 

 
Artículo 1º. Objeto de la 
ley. La ley tiene por objeto 
garantizar la protección de 
los ecosistemas de 
manglar, planificar su 
manejo y aprovechamiento 
e impulsar la conservación 
y restauración donde haya 
sido afectado. 

Sin modificación. 
Artículo 1º. Objeto. 
Objeto de la ley. La ley 
tiene por objeto garantizar 
la protección de los 
ecosistemas de manglar, 
planificar su manejo y 
aprovechamiento e 
impulsar la conservación y 
restauración donde haya 
sido afectado. 

 
 
Artículo2º Definiciones. 
Para la aplicación de la 
presente Ley, se 
adoptarán las siguientes 
definiciones:  
Manglar: ecosistema 
que se emplaza en zonas 
costeras por lo cual 
depende de un adecuado 
balance halohídrico, su 
componente ecológico 
se caracteriza por una 
matriz arbórea 
estructurada por 
especies de mangles, 
que interactúa con otros 
elementos florísticos y 
fáunicos terrestres y 
acuáticos (que habitan 
allí de manera 
permanente o durante 

 
 
Artículo2º Definiciones. 
Para la aplicación de la 
presente Ley, se 
adoptarán las siguientes 
definiciones:  
Manglar: ecosistema 
que se emplaza en zonas 
costeras por lo cual 
depende de un adecuado 
balance halohídrico, su 
componente ecológico 
se caracteriza por una 
matriz arbórea 
estructurada por 
especies de mangles, 
que interactúa con otros 
elementos florísticos y 
fáunicos terrestres y 
acuáticos (que habitan 
allí de manera 
permanente o durante 

Sin modificación. 
 
Artículo2º Definiciones. 
Para la aplicación de la 
presente Ley, se 
adoptarán las siguientes 
definiciones:  
Manglar: ecosistema que 
se emplaza en zonas 
costeras por lo cual 
depende de un adecuado 
balance halohídrico, su 
componente ecológico se 
caracteriza por una matriz 
arbórea estructurada por 
especies de mangles, que 
interactúa con otros 
elementos florísticos y 
fáunicos terrestres y 
acuáticos (que habitan allí 
de manera permanente o 
durante algunas etapas de 
su vida), además de 
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algunas etapas de su 
vida), además de 
relacionarse con el 
componente físico, 
conformado por agua, 
suelo y atmósfera. 
 
Uso sostenible: uso 
humano de un 
ecosistema a fin de que 
pueda producir un 
beneficio para las 
generaciones presentes, 
manteniendo al mismo 
tiempo su potencial para 
satisfacer las 
necesidades y 
aspiraciones de las 
generaciones futuras. 
 
Zonificación: 
herramienta que 
establece la estrategia 
de manejo de las áreas 
del sistema 
socioecológico a partir de 
divisiones espaciales del 
territorio, de acuerdo con 
principios de 
agrupamiento de índole 
ecológico, social, 
económico y de gestión 
en pro de alcanzar el 
escenario definido. 
 
Sistema 
socioecológico de 
manglar: 

corresponde a un sistema 
socioecológico, en el que 
el componente natural 
(ecosistema de manglar) y 
social interactúan y han 
evolucionado 
conjuntamente (en 
algunos casos), pues las 
prácticas de pesca, 
recolección de crustáceos 
y moluscos, cacería, 
extracción de: madera, 
leña y plantas medicinales, 

algunas etapas de su 
vida), además de 
relacionarse con el 
componente físico, 
conformado por agua, 
suelo y atmósfera. 
Uso sostenible: uso 
humano de un 
ecosistema a fin de que 
pueda producir un 
beneficio para las 
generaciones presentes, 
manteniendo al mismo 
tiempo su potencial para 
satisfacer las 
necesidades y 
aspiraciones de las 
generaciones futuras. 
 
Zonificación: 
herramienta que 
establece la estrategia 
de manejo de las áreas 
del sistema 
socioecológico a partir de 
divisiones espaciales del 
territorio, de acuerdo con 
principios de 
agrupamiento de índole 
ecológico, social, 
económico y de gestión 
en pro de alcanzar el 
escenario definido. 
 
Sistema 
socioecológico de 
manglar: 
corresponde a un 
sistema socioecológico, 
en el que el componente 
natural (ecosistema de 
manglar) y social 
interactúan y han 
evolucionado 
conjuntamente (en 
algunos casos), pues las 
prácticas de pesca, 
recolección de 
crustáceos y moluscos, 
cacería, extracción de: 
madera, leña y plantas 

relacionarse con el 
componente físico, 
conformado por agua, 
suelo y atmósfera 
Uso sostenible: uso 
humano de un 
ecosistema a fin de que 
pueda producir un 
beneficio para las 
generaciones presentes, 
manteniendo al mismo 
tiempo su potencial para 
satisfacer las 
necesidades y 
aspiraciones de las 
generaciones futuras. 
 
Zonificación: 
herramienta que 
establece la estrategia 
de manejo de las áreas 
del sistema 
socioecológico a partir de 
divisiones espaciales del 
territorio, de acuerdo con 
principios de 
agrupamiento de índole 
ecológico, social, 
económico y de gestión 
en pro de alcanzar el 
escenario definido. 
 
Sistema 
socioecológico de 
manglar: 

corresponde a un sistema 
socioecológico, en el que 
el componente natural 
(ecosistema de manglar) y 
social interactúan y han 
evolucionado 
conjuntamente (en 
algunos casos), pues las 
prácticas de pesca, 
recolección de crustáceos 
y moluscos, cacería, 
extracción de: madera, 
leña y plantas medicinales, 
y transporte, entre otras 
actividades que se ejercen 
en estos, han entretejido 

y transporte, entre otras 
ntretejido entre lo natural y 
lo social estrechos e 
indivisibles 
vínculos.actividades que 
se ejercen en estos, han e 

medicinales, y 
transporte, entre otras 
actividades que se 
ejercen en estos, han 
entretejido entre lo 
natural y lo social 
estrechos e indivisibles 
vínculos. 

 

entre lo natural y lo social 
estrechos e indivisibles 
vínculos. 

 
Artículo3°. 
Ordenamiento del 
ecosistema de 
manglar. Los manglares 
en Colombia deben ser 
objeto de estudios 
constantes que 
contemplen su 
caracterización, 
diagnóstico y 
zonificación y posterior 
formulación de 
lineamientos para su 
manejo.  
 
El resultado de estas 
labores se definirá en el 
marco de las siguientes 
categorías de 
zonificación, así: 
 
Zona de preservación: 
corresponde a aquellas 
áreas de manglar que, 
por su composición, 
estructura y función, 
mantienen unos bajos 
estados de alteración, 
alta productividad biótica, 
ubicación estratégica y 
unos servicios 
ecosistémicos relevantes 
e insustituibles, y 
deberán ser manejadas 
para evitar su alteración, 
degradación y/o pérdida 
por acciones humanas 
directas o indirectas, de 
tal manera que se 
mantengan íntegras 
ecológicamente y 

 
Artículo3°. 
Ordenamiento del 
ecosistema de 
manglar. Los manglares 
en Colombia deben ser 
objeto de estudios 
constantes que 
contemplen su 
caracterización, 
diagnóstico y 
zonificación y posterior 
formulación de 
lineamientos para su 
manejo.  
 
El resultado de estas 
labores se definirá en el 
marco de las siguientes 
categorías de 
zonificación, así: 
 
Zona de preservación: 
corresponde a aquellas 
áreas de manglar que, 
por su composición, 
estructura y función, 
mantienen unos bajos 
estados de alteración, 
alta productividad biótica, 
ubicación estratégica y 
unos servicios 
ecosistémicos relevantes 
e insustituibles, y 
deberán ser manejadas 
para evitar su alteración, 
degradación y/o pérdida 
por acciones humanas 
directas o indirectas, de 
tal manera que se 
mantengan íntegras 
ecológicamente y 

Sin modificación.  
Artículo3°. 
Ordenamiento del 
ecosistema de 
manglar. Los manglares 
en Colombia deben ser 
objeto de estudios 
constantes que 
contemplen su 
caracterización, 
diagnóstico y 
zonificación y posterior 
formulación de 
lineamientos para su 
manejo.  
 
El resultado de estas 
labores se definirá en el 
marco de las siguientes 
categorías de 
zonificación, así: 
 
Zona de preservación: 
corresponde a aquellas 
áreas de manglar que, 
por su composición, 
estructura y función, 
mantienen unos bajos 
estados de alteración, 
alta productividad biótica, 
ubicación estratégica y 
unos servicios 
ecosistémicos relevantes 
e insustituibles, y 
deberán ser manejadas 
para evitar su alteración, 
degradación y/o pérdida 
por acciones humanas 
directas o indirectas, de 
tal manera que se 
mantengan íntegras 
ecológicamente y 

permitan la expresión de 
los procesos naturales 
en las condiciones más 
primitivas posibles. 
 

Zona de uso sostenible: 
corresponde a aquellas 
áreas de manglar que por 
su estado de conservación, 
apropiada oferta de 
recursos forestales, 
fáunicos (terrestres y 
acuáticos), y demanda por 
parte de comunidades que 
tradicionalmente han 
dependido de estos, 
deberán ser manejados al 
amparo del uso sostenible, 
conciliando el 
mantenimiento de la 
función ecológica, la 
capacidad productiva y los 
servicios ecosistémicos que 
brinda el manglar con la 
posibilidad de dar solución 
a las necesidades de las 
comunidades directamente 
relacionados con este 
sistema socioecológico.  
 
Zona de restauración: 
corresponde a aquellas 
áreas de manglar que por: 
su composición, estructura 
y función mantienen unos 
altos niveles de alteración, 
presencia de tensionantes 
e interrupción de servicios 
y/o funciones 
ecosistémicas, y que 
deberán ser manejadas a 
través de intervenciones de 
restauración, rehabilitación 
o recuperación ecológica. 
Las zonas de restauración 
son transitorias, una vez 
alcancen el estado de 
conservación deseado 
(definido como el 

permitan la expresión de 
los procesos naturales 
en las condiciones más 
primitivas posibles. 
 

Zona de uso sostenible: 
corresponde a aquellas 
áreas de manglar que por 
su estado de conservación, 
apropiada oferta de 
recursos forestales, 
fáunicos (terrestres y 
acuáticos), y demanda por 
parte de comunidades que 
tradicionalmente han 
dependido de estos, 
deberán ser manejados al 
amparo del uso sostenible, 
conciliando el 
mantenimiento de la 
función ecológica, la 
capacidad productiva y los 
servicios ecosistémicos 
que brinda el manglar con 
la posibilidad de dar 
solución a las necesidades 
de las comunidades 
directamente relacionados 
con este sistema 
socioecológico.  
 
Zona de restauración: 
corresponde a aquellas 
áreas de manglar que por: 
su composición, estructura 
y función mantienen unos 
altos niveles de alteración, 
presencia de tensionantes 
e interrupción de servicios 
y/o funciones 
ecosistémicas, y que 
deberán ser manejadas a 
través de intervenciones de 
restauración, rehabilitación 
o recuperación ecológica. 
Las zonas de restauración 
son transitorias, una vez 
alcancen el estado de 
conservación deseado 

permitan la expresión de 
los procesos naturales 
en las condiciones más 
primitivas posibles. 
 

Zona de uso sostenible:  
corresponde a aquellas 
áreas de manglar que por 
su estado de 
conservación, apropiada 
oferta de recursos 
forestales, fáunicos 
(terrestres y acuáticos), y 
demanda por parte de 
comunidades que 
tradicionalmente han 
dependido de estos, 
deberán ser manejados al 
amparo del uso 
sostenible, conciliando el 
mantenimiento de la 
función ecológica, la 
capacidad productiva y los 
servicios ecosistémicos 
que brinda el manglar con 
la posibilidad de dar 
solución a las 
necesidades de las 
comunidades 
directamente relacionados 
con este sistema 
socioecológico.  

 
Zona de restauración: 
corresponde a aquellas 
áreas de manglar que 
por: su composición, 
estructura y función 
mantienen unos altos 
niveles de alteración, 
presencia de 
tensionantes e 
interrupción de servicios 
y/o funciones 
ecosistémicas, y que 
deberán ser manejadas a 
través de intervenciones 
de restauración, 
rehabilitación o 
recuperación ecológica. 
Las zonas de 

ecosistema de referencia) 
se asignarán a la categoría 
que corresponda (con base 
por ejemplo en los servicios 
ecosistémicos que se 
pretenden recuperar).  
 
Parágrafo: El proceso de 
ordenamiento del 
ecosistema de manglar 
deberá contar con la 
participación y 
concertación de las 
comunidades locales 
campesinas, indígenas, 
raizales y negras para la 
zonificación de áreas de 
preservación, uso 
sostenible y restauración.  
 

(definido como el 
ecosistema de referencia) 
se asignarán a la categoría 
que corresponda (con base 
por ejemplo en los servicios 
ecosistémicos que se 
pretenden recuperar).  
 
Parágrafo: El proceso de 
ordenamiento del 
ecosistema de manglar 
deberá contar con la 
participación y 
concertación de las 
comunidades locales 
campesinas, indígenas, 
raizales y negras para la 
zonificación de áreas de 
preservación, uso 
sostenible y restauración.  
 

 

restauración son 
transitorias, una vez 
alcancen el estado de 
conservación deseado 
(definido como el 
ecosistema de 
referencia) se asignarán 
a la categoría que 
corresponda (con base 
por ejemplo en los 
servicios ecosistémicos 
que se pretenden 
recuperar).  
 
Parágrafo: El proceso 
de ordenamiento del 
ecosistema de manglar 
deberá contar con la 
participación y 
concertación de las 
comunidades locales 
campesinas, indígenas, 
raizales y negras para la 
zonificación de áreas de 
preservación, uso 
sostenible y 
restauración.  

 
 
Artículo 4°. La 
zonificación de 
manglares como 
determinante ambiental. 
La zonificación y el 
régimen de usos adoptada 
en los ecosistemas de 
manglar por parte del 
Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, bajo 
los estudios hechos por las 
CAR, se consideran 
determinantes ambientales 
que constituyen normas de 
superior jerarquía en el 
marco de la elaboración, 
actualización y adopción 
de los planes de 
ordenamiento territorial de 
los municipios y distritos.  
Parágrafo: La zonificación 
deberá realizarse de 

 
Artículo 4°. La 
zonificación de 
manglares como 
determinante ambiental. 
La zonificación y el 
régimen de usos adoptada 
en los ecosistemas de 
manglar por parte del 
Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, bajo 
los estudios hechos por las 
CAR, se consideran 
determinantes ambientales 
que constituyen normas de 
superior jerarquía en el 
marco de la elaboración, 
actualización y adopción 
de los planes de 
ordenamiento territorial de 
los municipios y distritos.  
Parágrafo: La zonificación 
deberá realizarse de 

Sin modificación  
Artículo 4°. La 
zonificación de 
manglares como 
determinante ambiental. 
La zonificación y el 
régimen de usos adoptada 
en los ecosistemas de 
manglar por parte del 
Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, bajo 
los estudios hechos por las 
CAR, se consideran 
determinantes ambientales 
que constituyen normas de 
superior jerarquía en el 
marco de la elaboración, 
actualización y adopción 
de los planes de 
ordenamiento territorial de 
los municipios y distritos.  
Parágrafo: La zonificación 
deberá realizarse de 



Página 6 Miércoles, 8 de junio de 2022 Gaceta del Congreso  680

manera participativa y 
concertada con las 
comunidades e 
instituciones locales, para 
orientar los planes, 
programas y proyectos que 
garanticen el ordenamiento 
y manejo de los 
ecosistemas de manglar. 

manera participativa y 
concertada con las 
comunidades e 
instituciones locales, para 
orientar los planes, 
programas y proyectos que 
garanticen el ordenamiento 
y manejo de los 
ecosistemas de manglar. 

manera participativa y 
concertada con las 
comunidades e 
instituciones locales, para 
orientar los planes, 
programas y proyectos que 
garanticen el ordenamiento 
y manejo de los 
ecosistemas de manglar. 

 
 
 
Artículo 5°. Uso y 
aprovechamiento de los 
manglares. Según la 
zonificación definida para 
cada área, en los 
ecosistemas de manglar se 
deberán establecer los 
usos y sus consecuentes 
actividades permitidas 
como uso principal, 
compatible y condicionado.  
En ningún caso se 
permitirán actividades 
mineras, exploración, 
explotación de 
hidrocarburos, acuicultura 
y pesca industrial de 
arrastres en las zonas de 
manglares o sus zonas 
amortiguadoras y de 
transición.  
Parágrafo: Respecto a los 
proyectos, obras y 
actividades de utilidad 
pública en ecosistemas de 
manglar deberá primar el 
principio de precaución 
contemplado en la Ley 99 
de 1993, ante las 
perspectivas de daños 
graves e irreversibles. 

 
 
 
Artículo 5°. Uso y 
aprovechamiento de los 
manglares. Según la 
zonificación definida para 
cada área, en los 
ecosistemas de manglar se 
deberán establecer los 
usos y sus consecuentes 
actividades permitidas 
como uso principal, 
compatible y condicionado.  
 
En ningún caso se 
permitirán actividades 
mineras, exploración, 
explotación de 
hidrocarburos, acuicultura 
y pesca industrial de 
arrastres, o cualquier otra 
que derive en el cambio de 
uso del suelo en las zonas 
de manglares o sus zonas 
amortiguadoras y de 
transición. 

Se acoge el texto de 
Senado.  
 
Artículo 5°. Uso y 
aprovechamiento de los 
manglares. Según la 
zonificación definida para 
cada área, en los 
ecosistemas de manglar se 
deberán establecer los 
usos y sus consecuentes 
actividades permitidas 
como uso principal, 
compatible y condicionado.  
 
En ningún caso se 
permitirán actividades 
mineras, exploración, 
explotación de 
hidrocarburos, acuicultura 
y pesca industrial de 
arrastres, o cualquier otra 
que derive en el cambio de 
uso del suelo en las zonas 
de manglares o sus zonas 
amortiguadoras y de 
transición. 

 
 
Artículo 6. Obligación de 
restauración de 
ecosistemas de manglar 
intervenidos por 
proyectos, obras o 
actividades de utilidad 

 
 
Artículo 6°. Obligación de 
restauración de 
ecosistemas de manglar 
intervenidos por 
proyectos, obras o 
actividades de utilidad 

Se acoge el texto de 
Senado. 
Artículo 6°. Obligación de 
restauración de 
ecosistemas de manglar 
intervenidos por 
proyectos, obras o 
actividades de utilidad 

pública e interés social. 
Los proyectos, obras o 
actividades de utilidad 
pública e interés social que 
intervengan áreas de 
manglar deberán elaborar, 
presentar e implementar 
acciones de compensación 
por pérdida de 
biodiversidad que 
contemplen la restauración 
ecológica en áreas de 
manglar, para lo cual 
deberán tener en 
consideración las 
reglamentaciones y 
orientaciones definidas en 
documentos técnicos y/o 
guías por el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo 
Sostenible que regulen la 
materia o las normas que la 
modifique o la sustituya. 

pública e interés social. 
En los casos en que sea 
estrictamente necesario 
realizar proyectos, obras o 
actividades de utilidad 
pública e interés social que 
intervengan áreas de 
manglar, y no exista otra 
alternativa para dar 
solución a la problemática, 
las entidades públicas o 
privadas deberán elaborar, 
presentar e implementar 
acciones de compensación 
por pérdida de 
biodiversidad que 
contemplen la restauración 
ecológica en áreas de 
manglar, para lo cual 
deberán tener en 
consideración las 
reglamentaciones y 
orientaciones definidas en 
documentos técnicos y/o 
guías por el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo 
Sostenible que regulen la 
materia o las normas que la 
modifique o la sustituya.  
 
Parágrafo 1: Respecto a 
los proyectos, obras y 
actividades de utilidad 
pública e interés social en 
ecosistemas de manglar 
deberá primar el principio 
de precaución 
contemplado en la Ley 99 
de 1993, ante las 
perspectivas de daños 
graves e irreversibles.  
 
Parágrafo 2: El Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible en la 
reglamentación que expida 
con relación a lo dispuesto 
en el presente artículo, 
deberá establecer los 
proyectos, obras y 
actividades que están 

pública e interés social. 
En los casos en que sea 
estrictamente necesario 
realizar proyectos, obras o 
actividades de utilidad 
pública e interés social que 
intervengan áreas de 
manglar, y no exista otra 
alternativa para dar 
solución a la problemática, 
las entidades públicas o 
privadas deberán elaborar, 
presentar e implementar 
acciones de compensación 
por pérdida de 
biodiversidad que 
contemplen la restauración 
ecológica en áreas de 
manglar, para lo cual 
deberán tener en 
consideración las 
reglamentaciones y 
orientaciones definidas en 
documentos técnicos y/o 
guías por el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo 
Sostenible que regulen la 
materia o las normas que la 
modifique o la sustituya.  
 
Parágrafo 1: Respecto a 
los proyectos, obras y 
actividades de utilidad 
pública e interés social en 
ecosistemas de manglar 
deberá primar el principio 
de precaución 
contemplado en la Ley 99 
de 1993, ante las 
perspectivas de daños 
graves e irreversibles.  
 
Parágrafo 2: El Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible en la 
reglamentación que expida 
con relación a lo dispuesto 
en el presente artículo, 
deberá establecer los 
proyectos, obras y 
actividades que están 

prohibidas en los 
ecosistemas de manglar, 
así como los demás usos 
que resulten incompatibles 
de acuerdo con el objetivo 
de conservación de esos 
ecosistemas y lo previsto 
en el plan de manejo 
debidamente adoptado. 

prohibidas en los 
ecosistemas de manglar, 
así como los demás usos 
que resulten incompatibles 
de acuerdo con el objetivo 
de conservación de esos 
ecosistemas y lo previsto 
en el plan de manejo 
debidamente adoptado. 

 
 
Artículo 7. Plan Nacional 
para la restauración de 
los manglares. El 
Ministerio de Medio 
Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, creará un 
Comité Científico integrado 
por los institutos de 
investigación y en especial 
del Instituto de 
Investigaciones Marinas y 
Costeras José Benito 
Vives de Andréis –
Invemar-, representantes 
de la CARs, 
representantes de las 
diferentes universidades 
que estén trabajando sobre 
el tema y representantes 
de las comunidades 
costeras, elaborarán y 
publicarán un Plan 
Nacional para la 
restauración ecológica de 
manglares, que dictará los 
lineamientos técnicos para 
las acciones de 
restauración que se 
adelanten en el territorio 
nacional y los mecanismos 
para la implementación de 
los programas regionales 
de restauración. 

 
 
Artículo 7°. Plan Nacional 
para la restauración de 
los manglares. El 
Ministerio de Medio 
Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, creará un 
Comité Científico integrado 
por los institutos de 
investigación y en especial 
del Instituto de 
Investigaciones Marinas y 
Costeras José Benito 
Vives de Andréis –
Invemar, Representantes 
de la CARs , representante 
de las diferentes 
universidades que estén 
trabajando sobre el tema y 
representantes de la 
comunidades costeras, 
elaborarán y publicarán un 
Plan Nacional para la 
restauración ecológica de 
manglares, que dictará los 
lineamientos técnicos para 
las acciones de 
restauración que se 
adelanten en el territorio 
nacional y los mecanismos 
para la implementación de 
los programas regionales 
de restauración. 

Sin modificación.  
 
Artículo 7°. Plan Nacional 
para la restauración de 
los manglares. El 
Ministerio de Medio 
Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, creará un 
Comité Científico integrado 
por los institutos de 
investigación y en especial 
del Instituto de 
Investigaciones Marinas y 
Costeras José Benito 
Vives de Andréis –
Invemar, Representantes 
de la CARs , representante 
de las diferentes 
universidades que estén 
trabajando sobre el tema y 
representantes de la 
comunidades costeras, 
elaborarán y publicarán un 
Plan Nacional para la 
restauración ecológica de 
manglares, que dictará los 
lineamientos técnicos para 
las acciones de 
restauración que se 
adelanten en el territorio 
nacional y los mecanismos 
para la implementación de 
los programas regionales 
de restauración. 

 
 
 
Artículo 8. Programas 
Regionales para la 
restauración de los 
manglares. Las 

 
 
 
Artículo 8°. Programas 
Regionales para la 
restauración de los 
manglares. Las 

Se acoge el texto de 
Senado.  
 
Artículo 8°. Programas 
Regionales para la 
restauración de los 
manglares. Las 

autoridades ambientales 
que tengan jurisdicción 
sobre ecosistemas de 
manglar elaborarán e 
implementarán un 
programa regional de 
restauración que se 
incorporará al instrumento 
normativo de 
caracterización, 
diagnóstico y zonificación 
de los manglares.  
  
Parágrafo: El Gobierno 
Nacional, a través del 
Sistema General de 
Regalías destinará, de 
acuerdo a los planes de 
restauración, recursos a 
las Corporaciones 
Autónomas para atender 
las afectaciones que sufran 
los sistemas de manglares 
por ciclones tropicales, 
huracanes y/o sequías. 

autoridades ambientales 
que tengan jurisdicción 
sobre ecosistemas de 
manglar elaborarán e 
implementarán un 
programa regional de 
ordenamiento, 
caracterización, 
diagnóstico y zonificación 
de los manglares. 
 
Parágrafo: Las Entidades 
Territoriales con cargo a 
los recursos de las 
Asignaciones Directas, 
Asignación para la 
Inversión Local, y el 60% 
Asignación de Inversión 
Regional en cabeza de los 
departamentos del SGR o 
las Corporaciones 
Autónomas Regionales 
que sean beneficiarias de 
Asignaciones Directas del 
SGR, podrán financiar 
proyectos para atender las 
afectaciones que generan 
la pérdida y degradación 
del manglar, como por 
ejemplo el cambio de uso 
de suelo, la modificación 
de la dinámica hídrica, los 
eventos naturales como 
erosión costera y ascenso 
del nivel del mar, entre 
otros, para lo cual se 
deberá aplicar el ciclo de 
proyectos de inversión y 
demás disposiciones 
desarrolladas en la Ley 
2056 de 2020 así como las 
normas que la 
reglamenten, adicionen o 
sustituyan. 

autoridades ambientales 
que tengan jurisdicción 
sobre ecosistemas de 
manglar elaborarán e 
implementarán un 
programa regional de 
ordenamiento, 
caracterización, 
diagnóstico y zonificación 
de los manglares. 
 
Parágrafo: Las Entidades 
Territoriales con cargo a los 
recursos de las 
Asignaciones Directas, 
Asignación para la 
Inversión Local, y el 60% 
Asignación de Inversión 
Regional en cabeza de los 
departamentos del SGR o 
las Corporaciones 
Autónomas Regionales que 
sean beneficiarias de 
Asignaciones Directas del 
SGR, podrán financiar 
proyectos para atender las 
afectaciones que generan 
la pérdida y degradación 
del manglar, como por 
ejemplo el cambio de uso 
de suelo, la modificación de 
la dinámica hídrica, los 
eventos naturales como 
erosión costera y ascenso 
del nivel del mar, entre 
otros, para lo cual se 
deberá aplicar el ciclo de 
proyectos de inversión y 
demás disposiciones 
desarrolladas en la Ley 
2056 de 2020 así como las 
normas que la 
reglamenten, adicionen o 
sustituyan. 
 

 
 
Artículo 9°. Día Nacional 
del Manglar. Defínase el 

 
 
Artículo 9°. Día Nacional 
del Manglar. Defínase el 

Se acoge el texto de 
Senado.  
Artículo 9°. Día Nacional 
del Manglar. Defínase el 
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26 de julio como el día del 
Manglar. Las 
Corporaciones Autónomas 
Regionales, las de 
Desarrollo Sostenible y 
Parques Nacionales 
Naturales que tengan 
zonas de manglares, 
convocarán a todas las 
autoridades locales, 
incluyendo las Entidades 
Territoriales, y a la 
ciudadanía en general, 
todos los 26 de julio de 
cada año para evidenciar 
los avances de los 
Programas Regionales de 
Restauración de los 
Manglares. 

26 de julio como el día del 
Manglar. Las 
Corporaciones Autónomas 
Regionales, las de 
Desarrollo Sostenible y 
Parques Nacionales 
Naturales que tengan 
zonas de manglares, 
convocarán a todas las 
autoridades locales, 
incluyendo las Entidades 
Territoriales, y a la 
ciudadanía en general, 
todos los 26 de julio de 
cada año para evidenciar 
los avances de los 
Programas Regionales de 
Restauración de los 
Manglares. 

26 de julio como el día del 
Manglar. Las 
Corporaciones Autónomas 
Regionales, las de 
Desarrollo Sostenible y 
Parques Nacionales 
Naturales que tengan 
zonas de manglares, 
convocarán a todas las 
autoridades locales, 
incluyendo las Entidades 
Territoriales, y a la 
ciudadanía en general, 
todos los 26 de julio de 
cada año para evidenciar 
los avances de los 
Programas Regionales de 
Restauración de los 
Manglares. 

 
Artículo 10. Estrategia 
Nacional de 
Conocimiento del 
Manglar. El Gobierno 
Nacional, en cabeza de los 
Ministerios de Ambiente y 
Desarrollo Sostenibles y 
de Educación Nacional, en 
coordinación con las 
Corporaciones Autónomas 
Regionales que tienen 
jurisdicción en áreas de 
manglar, diseñaran e 
implementaran una 
estrategia de divulgación y 
educación sobre la 
importancia de los 
manglares, para las 
comunidades que habitan 
y los visitantes de las 
zonas de manglar.   
  
Esta estrategia de 
divulgación y educación 
deberá desarrollarse en el 
marco de la autonomía 
institucional del sector 
educativo formal y deberá 
comunicar adecuadamente 
las características del 
manglar, su ubicación, los 

 
Artículo 10º. Estrategia 
Nacional de 
Conocimiento del 
Manglar. El Gobierno 
Nacional, en cabeza de los 
Ministerios de Ambiente y 
Desarrollo Sostenibles y 
de Educación Nacional, en 
coordinación con las 
Corporaciones Autónomas 
Regionales y las 
organizaciones de 
comunidades locales 
campesinas, indígenas, 
raizales y negras que 
tienen jurisdicción en 
áreas de manglar, 
diseñaran e 
implementaran una 
estrategia de divulgación y 
educación sobre la 
importancia de los 
manglares, para las 
comunidades que habitan 
y los visitantes de las 
zonas de manglar.  
 
Esta estrategia de 
divulgación y educación 
deberá desarrollarse en el 
marco de la autonomía 

Se acoge el texto de 
Senado. 
Artículo 10º. Estrategia 
Nacional de 
Conocimiento del 
Manglar. El Gobierno 
Nacional, en cabeza de los 
Ministerios de Ambiente y 
Desarrollo Sostenibles y 
de Educación Nacional, en 
coordinación con las 
Corporaciones Autónomas 
Regionales y las 
organizaciones de 
comunidades locales 
campesinas, indígenas, 
raizales y negras que 
tienen jurisdicción en 
áreas de manglar, 
diseñaran e 
implementaran una 
estrategia de divulgación y 
educación sobre la 
importancia de los 
manglares, para las 
comunidades que habitan 
y los visitantes de las 
zonas de manglar.  
 
Esta estrategia de 
divulgación y educación 
deberá desarrollarse en el 

bienes y servicios que 
presta, y qué se debe 
hacer para conservarlos. 
De igual manera hará uso 
de las Tecnologías de 
Información (TIC) y podrá 
vincular a centros de 
investigación y 
universidades. 

institucional del sector 
educativo formal y deberá 
comunicar adecuadamente 
las características del 
manglar, su ubicación, los 
bienes y servicios que 
presta, las tradiciones, 
usos y costumbres, así 
como qué se debe hacer 
para conservarlos. De igual 
manera hará uso de las 
Tecnologías de 
Información (TIC) y podrá 
vincular a centros de 
investigación y 
universidades. 

marco de la autonomía 
institucional del sector 
educativo formal y deberá 
comunicar 
adecuadamente las 
características del 
manglar, su ubicación, los 
bienes y servicios que 
presta, las tradiciones, 
usos y costumbres, así 
como qué se debe hacer 
para conservarlos. De 
igual manera hará uso de 
las Tecnologías de 
Información (TIC) y podrá 
vincular a centros de 
investigación y 
universidades. 

 
 
Artículo 11. Sobre la 
investigación científica, 
la generación de 
capacidades, y el 
sistema de monitoreo del 
ecosistema de manglar. 
El Instituto de 
Investigaciones Marinas y 
Costeras José Benito 
Vives de Andréis – 
Invemar- como secretario 
de la Red de Centros de 
Investigación Marina de 
Colombia, promoverá la 
participación y 
colaboración entre las 
entidades que desarrollan 
actividades de 
investigación en los 
litorales y los mares 
colombianos 
especialmente en el 
manglar, propendiendo por 
el aprovechamiento 
racional de la capacidad 
científica de que dispone el 
país en este campo.   
  
El Instituto de 
Investigaciones Marinas y 
Costeras José Benito 

 
 
Artículo 11. Sobre la 
investigación científica, 
la generación de 
capacidades, y el 
sistema de monitoreo del 
ecosistema de manglar. 
El Instituto de 
Investigaciones Marinas y 
Costeras José Benito 
Vives de Andréis – 
Invemar- como secretario 
de la Red de Centros de 
Investigación Marina de 
Colombia, promoverá la 
participación y 
colaboración entre las 
entidades que desarrollan 
actividades de 
investigación en los 
litorales y los mares 
colombianos 
especialmente en el 
manglar, propendiendo por 
el aprovechamiento 
racional de la capacidad 
científica de que dispone el 
país en este campo.  
 
El Instituto de 
Investigaciones Marinas y 
Costeras José Benito 

Sin modificación.  
 
Artículo 11. Sobre la 
investigación científica, 
la generación de 
capacidades, y el 
sistema de monitoreo del 
ecosistema de manglar. 
El Instituto de 
Investigaciones Marinas y 
Costeras José Benito 
Vives de Andréis – 
Invemar- como secretario 
de la Red de Centros de 
Investigación Marina de 
Colombia, promoverá la 
participación y 
colaboración entre las 
entidades que desarrollan 
actividades de 
investigación en los 
litorales y los mares 
colombianos 
especialmente en el 
manglar, propendiendo por 
el aprovechamiento 
racional de la capacidad 
científica de que dispone el 
país en este campo.  
 
El Instituto de 
Investigaciones Marinas y 
Costeras José Benito 

Vives de Andréis – 
Invemar- junto con Red 
Colombiana de Estuario y 
Manglares elaborará e 
implementará un programa 
de investigación e 
innovación y 
fortalecimiento de 
capacidades para 
diferentes grupos de 
interés en el ecosistema de 
manglar, para lo cual 
contará con el apoyo del 
Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible y del 
conjunto de autoridades 
ambientales con injerencia 
en el manglar.   
  
Las Corporaciones 
Autónomas Regionales 
tendrán como guía para el 
monitoreo, la 
administración, gestión, 
reporte y custodia de 
información sobre las 
áreas de manglar, las 
orientaciones y normativas 
expedidas por el Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible. 

Vives de Andréis – 
Invemarjunto con Red 
Colombiana de Estuarios y 
Manglares elaborará e 
implementará un programa 
de investigación e 
innovación y 
fortalecimiento de 
capacidades para 
diferentes grupos de 
interés en el ecosistema de 
manglar, para lo cual 
contará con el apoyo del 
Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible y del 
conjunto de autoridades 
ambientales con injerencia 
en el manglar.  
 
Las Corporaciones 
Autónomas Regionales 
tendrán como guía para el 
monitoreo, la 
administración, gestión, 
reporte y custodia de 
información sobre las 
áreas de manglar, las 
orientaciones y normativas 
expedidas por el Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible. 

Vives de Andréis – 
Invemarjunto con Red 
Colombiana de Estuarios y 
Manglares elaborará e 
implementará un programa 
de investigación e 
innovación y 
fortalecimiento de 
capacidades para 
diferentes grupos de 
interés en el ecosistema de 
manglar, para lo cual 
contará con el apoyo del 
Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible y del 
conjunto de autoridades 
ambientales con injerencia 
en el manglar.  
 
Las Corporaciones 
Autónomas Regionales 
tendrán como guía para el 
monitoreo, la 
administración, gestión, 
reporte y custodia de 
información sobre las 
áreas de manglar, las 
orientaciones y normativas 
expedidas por el Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible. 

 
Artículo 12. En caso de 
que los manglares se 
encuentren al interior de 
alguna área protegida o 
zona amortiguadora en el 
territorio nacional, las 
medidas de conservación 
establecidas en este 
proyecto no excluirán las 
medidas de protección 
para dichas zonas. 

 
Artículo 12. En caso de 
que los manglares se 
encuentren al interior de 
alguna área protegida o 
zona amortiguadora en el 
territorio nacional, las 
medidas de conservación 
establecidas en este 
proyecto no excluirán las 
medidas de protección 
para dichas zonas. 

Sin Modificación. 
Artículo 12. En caso de 
que los manglares se 
encuentren al interior de 
alguna área protegida o 
zona amortiguadora en el 
territorio nacional, las 
medidas de conservación 
establecidas en este 
proyecto no excluirán las 
medidas de protección 
para dichas zonas. 

 
 
Artículo 13. Las 
Secretarías de Medio 
Ambiente de las entidades 
territoriales del orden 
departamental y municipal, 
en armonía con el plan 

 
 
Artículo 13. Las 
Secretarías de Medio 
Ambiente de las entidades 
territoriales del orden 
departamental y municipal, 
en armonía con el plan 

Se acoge el texto de 
Senado. 
Artículo 13. Las 
Secretarías de Medio 
Ambiente de las entidades 
territoriales del orden 
departamental y municipal, 
en armonía con el plan 

nacional de restauración 
de manglares del que trata 
el artículo 8, impulsarán y 
promoverán la formulación 
y presentación de 
proyectos dirigidos a la 
conservación, restauración 
y aprovechamiento 
sostenible de manglares 
en las diferentes 
convocatorias dirigidas por 
el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible. 

nacional de restauración 
de manglares del que trata 
el artículo 8, impulsarán y 
promoverán con las 
organizaciones de 
comunidades locales 
campesinas, indígenas, 
raizales y negras la 
formulación y presentación 
de proyectos dirigidos a la 
conservación, restauración 
y aprovechamiento 
sostenible de manglares 
en las diferentes 
convocatorias dirigidas por 
el Ministerio de Medio 
Ambiente y Desarrollo 
Sostenible 

nacional de restauración 
de manglares del que trata 
el artículo 8, impulsarán y 
promoverán con las 
organizaciones de 
comunidades locales 
campesinas, indígenas, 
raizales y negras la 
formulación y presentación 
de proyectos dirigidos a la 
conservación, restauración 
y aprovechamiento 
sostenible de manglares 
en las diferentes 
convocatorias dirigidas por 
el Ministerio de Medio 
Ambiente y Desarrollo 
Sostenible 

 
 
Artículo 14. Se declara 
obligatorio y de interés 
público la forestación y 
reforestación del  
Ecosistema de Manglar, el 
Gobierno Nacional 
destinará en el Proyecto de 
ley del Presupuesto 
General de la Nación una 
partida para la realización 
de las actividades 
encaminadas a la 
protección y conservación 
del Manglar.   

 
 
Artículo 14. Se declara 
obligatorio y de interés 
público la restauración 
ecológica del Ecosistema 
de Manglar.  El Gobierno 
Nacional destinará en el 
proyecto de ley del 
Presupuesto General de la 
Nación una partida para 
realizar actividades 
encaminadas a la 
conservación, a través del 
uso sostenible, 
preservación, restauración 
y generación de 
conocimiento en el 
manglar. 

Se acoge el texto de 
Senado.  
Artículo 14. Se declara 
obligatorio y de interés 
público la restauración 
ecológica del Ecosistema 
de Manglar.  El Gobierno 
Nacional destinará en el 
proyecto de ley del 
Presupuesto General de la 
Nación una partida para 
realizar actividades 
encaminadas a la 
conservación, a través del 
uso sostenible, 
preservación, restauración 
y generación de 
conocimiento en el 
manglar. 

  
 
Artículo 15. (NUEVO) Las 
autoridades ambientales 
con jurisdicción en el Golfo 
de Morrosquillo deberán 
priorizar en sus planes de 
gestión y acción proyectos 
en pro de la conservación 
del manglar, a través de 
estrategias de manejo 
como el uso sostenible, la 
preservación y la 
restauración del manglar. 

Se acoge el texto de 
senado.  
Artículo 15.Las 
autoridades ambientales 
con jurisdicción en el Golfo 
de Morrosquillo deberán 
priorizar en sus planes de 
gestión y acción proyectos 
en pro de la conservación 
del manglar, a través de 
estrategias de manejo 
como el uso sostenible, la 
preservación y la 
restauración del manglar 
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Artículo 16. (NUEVO) Se 
autoriza al Gobierno 
Nacional para asignar los 
recursos para la 
implementación y 
ejecución de la presente 
Ley. 
De conformidad con la 
normativa vigente, las 
erogaciones que se 
causen con ocasión de la 
implementación y 
ejecución de la presente 
ley deberán consultar la 
situación fiscal de la 
Nación, la disponibilidad de 
recursos y ajustarse al 
Marco de Gasto de 
Mediano Plazo de cada 
sector involucrado, en 
consonancia con el Marco 
Fiscal de Mediano Plazo y 
las normas orgánicas de 
presupuesto. 

Se acoge el texto de 
Senado. 
Artículo 16. Se autoriza al 
Gobierno Nacional para 
asignar los recursos para la 
implementación y 
ejecución de la presente 
Ley. 
De conformidad con la 
normativa vigente, las 
erogaciones que se 
causen con ocasión de la 
implementación y 
ejecución de la presente 
ley deberán consultar la 
situación fiscal de la 
Nación, la disponibilidad de 
recursos y ajustarse al 
Marco de Gasto de 
Mediano Plazo de cada 
sector involucrado, en 
consonancia con el Marco 
Fiscal de Mediano Plazo y 
las normas orgánicas de 
presupuesto. 

  
 
Artículo 17. (NUEVO) Las 
Entidades Territoriales 
deberán realizar los 
ajustes pertinentes de los 
Planes de Ordenamiento 
Territorial – POT y de los 
Esquemas de 
Ordenamiento Territorial 
EOT, conforme lo 
contemplado en la 
presente ley para otorgarle 
una efectiva protección a 
los bienes y ecosistemas 
marinos, estuarios y 
manglares.  
 
PARÁGRAFO.  Las 
Entidades Territoriales 
encargadas de la 
planificación y prevención 
de desastres, en 
coordinación con las 
entidades nacional 

Se acoge el texto de 
Senado.  
Artículo 17. Las Entidades 
Territoriales deberán 
realizar los ajustes 
pertinentes de los Planes 
de Ordenamiento 
Territorial – POT y de los 
Esquemas de 
Ordenamiento Territorial 
EOT, conforme lo 
contemplado en la 
presente ley para otorgarle 
una efectiva protección a 
los bienes y ecosistemas 
marinos, estuarios y 
manglares.  
 
PARÁGRAFO.  Las 
Entidades Territoriales 
encargadas de la 
planificación y prevención 
de desastres, en 
coordinación con las 
entidades nacional 

pertinentes Contemplar 
acciones para mitigar los 
efectos de la erosión 
costera, cambio climático, 
fenómeno del niño y la 
niña, entre otros, y todos 
aquellos que se presenten 
en las zonas marino 
costeras. 

pertinentes Contemplar 
acciones para mitigar los 
efectos de la erosión 
costera, cambio climático, 
fenómeno del niño y la 
niña, entre otros, y todos 
aquellos que se presenten 
en las zonas marino 
costeras. 

  
 
Artículo 18 (NUEVO).  
Protección, autorización de 
actividades de bajo 
impacto y transición de las 
actividades de sustento y 
fomento económico de las 
comunidades manglares.  
En el marco de las 
disposiciones conferidas 
en la presente ley, 
especialmente las 
definidas en los artículos 
3°, 5° y 6°, se deberá 
caracterizar y brindar a las 
comunidades el tiempo, la 
formación y los medios 
para que estas puedan 
adaptarse a los procesos 
de preservación, uso 
sostenible y restauración, 
para lograr una transición 
gradual y diferenciada por 
tipo de actor.   
 
Podrá permitirse la 
continuación de las 
actividades productivas de 
bajo impacto, incluyendo 
las actividades 
tradicionales y artesanales; 
haciendo uso de las 
buenas prácticas que 
cumplan con los 
estándares ambientales, 
especialmente aquellas 
que representen la única 
actividad productiva 
familiar y de sustento para 
las comunidades.   
 

Se acoge el texto de 
Senado. 
Artículo 18. Protección, 
autorización de actividades 
de bajo impacto y 
transición de las 
actividades de sustento y 
fomento económico de las 
comunidades manglares.  
En el marco de las 
disposiciones conferidas 
en la presente ley, 
especialmente las 
definidas en los artículos 
3°, 5° y 6°, se deberá 
caracterizar y brindar a las 
comunidades el tiempo, la 
formación y los medios 
para que estas puedan 
adaptarse a los procesos 
de preservación, uso 
sostenible y restauración, 
para lograr una transición 
gradual y diferenciada por 
tipo de actor.   
 
Podrá permitirse la 
continuación de las 
actividades productivas de 
bajo impacto, incluyendo 
las actividades 
tradicionales y artesanales; 
haciendo uso de las 
buenas prácticas que 
cumplan con los 
estándares ambientales, 
especialmente aquellas 
que representen la única 
actividad productiva 
familiar y de sustento para 
las comunidades.   
 

Las actividades 
productivas de bajo 
impacto, de restauración y 
ambientalmente 
sostenibles, se deberán 
ceñir a los lineamientos 
que para el efecto 
establezca el Ministerio de 
Agricultura y el Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible. 

Las actividades 
productivas de bajo 
impacto, de restauración y 
ambientalmente 
sostenibles, se deberán 
ceñir a los lineamientos 
que para el efecto 
establezca el Ministerio de 
Agricultura y el Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible. 

Artículo 19°. Vigencia. La 
presente Ley rige a partir 
de su promulgación. 

 
Artículo 19°. Vigencia. La 
presente Ley rige a partir 
de su promulgación. 

Sin Modificación. 
Artículo 19°. Vigencia. La 
presente Ley rige a partir 
de su promulgación. 

PROPOSICIÓN

Con base en las consideraciones presentadas, los conciliadores del Senado de la 
República y la Cámara de Representantes rinden informe del el Proyecto de Ley 
No.171 DE 2021 Senado – 362 de 2020 Cámara “Por medio de la cual se protegen 
los ecosistemas de manglar y se dictan otras disposiciones” y se solicita a la 
Plenaria de cada corporación que ponga en consideración el texto conciliado que se 
presenta a continuación.

De los Honorables Congresistas,

Nora García Burgos                                     Karen Violette Cure Corcione
Senadora de la República Representante a la Cámara. 
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TEXTO CONCILIADO 
 
 

PROYECTO DE LEY No.171 DE 2021 SENADO – 362 DE 2020 CÁMARA “POR 
MEDIO DE LA CUAL SE PROTEGEN LOS ECOSISTEMAS DE MANGLAR Y 

SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 
 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA: 

Artículo 1°. Objeto de la ley. La ley tiene por objeto garantizar la protección de los 
ecosistemas de manglar, planificar su manejo y aprovechamiento e impulsar la 
conservación y restauración donde haya sido afectado.  
 
Artículo 2°. Definiciones. Para la aplicación de la presente Ley, se adoptarán las 
siguientes definiciones:  
 
Manglar: ecosistema que se emplaza en zonas costeras por lo cual depende de un 
adecuado balance halohídrico, su componente ecológico se caracteriza por una matriz 
arbórea estructurada por especies de mangles, que interactúa con otros elementos 
florísticos y fáunicos terrestres y acuáticos (que habitan allí de manera permanente o 
durante algunas etapas de su vida), además de relacionarse con el componente físico, 
conformado por agua, suelo y atmósfera.  
 
Uso sostenible: uso humano de un ecosistema a fin de que pueda producir un beneficio 
para las generaciones presentes, manteniendo al mismo tiempo su potencial para 
satisfacer las necesidades y aspiraciones de las generaciones futuras.  
 
Zonificación: herramienta que establece la estrategia de manejo de las áreas del 
sistema socioecológico a partir de divisiones espaciales del territorio, de acuerdo con 
principios de agrupamiento de índole ecológico, social, económico y de gestión en pro 
de alcanzar el escenario definido.  
 
Sistema socioecológico de manglar: corresponde a un sistema socioecológico, en el 
que el componente natural (ecosistema de manglar) y social interactúan y han 
evolucionado conjuntamente (en algunos casos), pues las prácticas de pesca, recolección 
de crustáceos y moluscos, cacería, extracción de: madera, leña y plantas medicinales, y 
transporte, entre otras actividades que se ejercen en estos, han entretejido entre lo 
natural y lo social estrechos e indivisibles vínculos. 
 
Artículo 3°. Ordenamiento del ecosistema de manglar. Los manglares en 
Colombia deben ser objeto de estudios constantes que contemplen su caracterización, 
diagnóstico y zonificación y posterior formulación de lineamientos para su manejo.  

El resultado de estas labores se definirá en el marco de las siguientes categorías de 
zonificación, así:  
 
Zona de preservación: corresponde a aquellas áreas de manglar que, por su 
composición, estructura y función, mantienen unos bajos estados de alteración, alta 
productividad biótica, ubicación estratégica y unos servicios ecosistémicos relevantes e 
insustituibles, y deberán ser manejadas para evitar su alteración, degradación y/o 
pérdida por acciones humanas directas o indirectas, de tal manera que se mantengan 
íntegras ecológicamente y permitan la expresión de los procesos naturales en las 
condiciones más primitivas posibles.  
 
Zona de uso sostenible: corresponde a aquellas áreas de manglar que por su estado 
de conservación, apropiada oferta de recursos forestales, fáunicos (terrestres y 
acuáticos), y demanda por parte de comunidades que tradicionalmente han dependido 
de estos, deberán ser manejados al amparo del uso sostenible, conciliando el 
mantenimiento de la función ecológica, la capacidad productiva y los servicios 
ecosistémicos que brinda el manglar con la posibilidad de dar solución a las necesidades 
de las comunidades directamente relacionados con este sistema socioecológico.  
 
Zona de restauración: corresponde a aquellas áreas de manglar que por: su 
composición, estructura y función mantienen unos altos niveles de alteración, presencia 
de tensionantes e interrupción de servicios y/o funciones ecosistémicas, y que deberán 
ser manejadas a través de intervenciones de restauración, rehabilitación o recuperación 
ecológica. Las zonas de restauración son transitorias, una vez alcancen el estado de 
conservación deseado (definido como el ecosistema de referencia) se asignarán a la 
categoría que corresponda (con base por ejemplo en los servicios ecosistémicos que se 
pretenden recuperar).  
 
Parágrafo: El proceso de ordenamiento del ecosistema de manglar deberá contar con 
la participación y concertación de las comunidades locales campesinas, indígenas, 
raizales y negras para la zonificación de áreas de preservación, uso sostenible y 
restauración.  
 
Artículo 4°. La zonificación de manglares como determinante ambiental. La 
zonificación y el régimen de usos adoptada en los ecosistemas de manglar por parte del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, bajo los estudios hechos por las CAR, se 
consideran determinantes ambientales que constituyen normas de superior jerarquía en 
el marco de la elaboración, actualización y adopción de los planes de ordenamiento 
territorial de los municipios y distritos.  
 
Parágrafo: La zonificación deberá realizarse de manera participativa y concertada con 
las comunidades e instituciones locales, para orientar los planes, programas y proyectos 
que garanticen el ordenamiento y manejo de los ecosistemas de manglar.  
 
Artículo 5°. Uso y aprovechamiento de los manglares. Según la zonificación 
definida para cada área, en los ecosistemas de manglar se deberán establecer los usos 
y sus consecuentes actividades permitidas como uso principal, compatible y 
condicionado.  

En ningún caso se permitirán actividades mineras, exploración, explotación de 
hidrocarburos, acuicultura y pesca industrial de arrastres, o cualquier otra que derive en 
el cambio de uso del suelo en las zonas de manglares o sus zonas amortiguadoras y de 
transición.  
 
Artículo 6°. Obligación de restauración de ecosistemas de manglar 
intervenidos por proyectos, obras o actividades de utilidad pública e interés 
social. En los casos en que sea estrictamente necesario realizar proyectos, obras o 
actividades de utilidad pública e interés social que intervengan áreas de manglar, y no 
exista otra alternativa para dar solución a la problemática, las entidades públicas o 
privadas deberán elaborar, presentar e implementar acciones de compensación por 
pérdida de biodiversidad que contemplen la restauración ecológica en áreas de manglar, 
para lo cual deberán tener en consideración las reglamentaciones y orientaciones 
definidas en documentos técnicos y/o guías por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible que regulen la materia o las normas que la modifique o la sustituya.  
 
Parágrafo 1: Respecto a los proyectos, obras y actividades de utilidad pública e interés 
social en ecosistemas de manglar deberá primar el principio de precaución contemplado 
en la Ley 99 de 1993, ante las perspectivas de daños graves e irreversibles.  
 
Parágrafo 2: El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en la reglamentación 
que expida con relación a lo dispuesto en el presente artículo, deberá establecer los 
proyectos, obras y actividades que están prohibidas en los ecosistemas de manglar, así 
como los demás usos que resulten incompatibles de acuerdo con el objetivo de 
conservación de esos ecosistemas y lo previsto en el plan de manejo debidamente 
adoptado. 
 
Artículo 7°. Plan Nacional para la restauración de los manglares. El Ministerio 
de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, creará un Comité Científico integrado por los 
institutos de investigación y en especial del Instituto de Investigaciones Marinas y 
Costeras José Benito Vives de Andréis –Invemar, Representantes de la CARs , 
representante de las diferentes universidades que estén trabajando sobre el tema y 
representantes de la comunidades costeras, elaborarán y publicarán un Plan Nacional 
para la restauración ecológica de manglares, que dictará los lineamientos técnicos para 
las acciones de restauración que se adelanten en el territorio nacional y los mecanismos 
para la implementación de los programas regionales de restauración.  
 
Artículo 8°. Programas Regionales para la restauración de los manglares. Las 
autoridades ambientales que tengan jurisdicción sobre ecosistemas de manglar 
elaborarán e implementarán un programa regional de ordenamiento, caracterización, 
diagnóstico y zonificación de los manglares.  
 
Parágrafo: Las Entidades Territoriales con cargo a los recursos de las Asignaciones 
Directas, Asignación para la Inversión Local, y el 60% Asignación de Inversión Regional 
en cabeza de los departamentos del SGR o las Corporaciones Autónomas Regionales que 
sean beneficiarias de Asignaciones Directas del SGR, podrán financiar proyectos para 
atender las afectaciones que generan la pérdida y degradación del manglar, como por 

ejemplo el cambio de uso de suelo, la modificación de la dinámica hídrica, los eventos 
naturales como erosión costera y ascenso del nivel del mar, entre otros, para lo cual se 
deberá aplicar el ciclo de proyectos de inversión y demás disposiciones desarrolladas en 
la Ley 2056 de 2020 así como las normas que la reglamenten, adicionen o sustituyan. 
 
Artículo 9°. Día Nacional del Manglar. Defínase el 26 de julio como el día del 
Manglar. Las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible y 
Parques Nacionales Naturales que tengan zonas de manglares, convocarán a todas las 
autoridades locales, incluyendo las Entidades Territoriales, y a la ciudadanía en general, 
todos los 26 de julio de cada año para evidenciar los avances de los Programas 
Regionales de Restauración de los Manglares.  
 
Artículo 10º. Estrategia Nacional de Conocimiento del Manglar. El Gobierno 
Nacional, en cabeza de los Ministerios de Ambiente y Desarrollo Sostenibles y de 
Educación Nacional, en coordinación con las Corporaciones Autónomas Regionales y las 
organizaciones de comunidades locales campesinas, indígenas, raizales y negras que 
tienen jurisdicción en áreas de manglar, diseñaran e implementaran una estrategia de 
divulgación y educación sobre la importancia de los manglares, para las comunidades 
que habitan y los visitantes de las zonas de manglar.  
 
Esta estrategia de divulgación y educación deberá desarrollarse en el marco de la 
autonomía institucional del sector educativo formal y deberá comunicar adecuadamente 
las características del manglar, su ubicación, los bienes y servicios que presta, las 
tradiciones, usos y costumbres, así como qué se debe hacer para conservarlos. De igual 
manera hará uso de las Tecnologías de Información (TIC) y podrá vincular a centros de 
investigación y universidades.  
 
Artículo 11. Sobre la investigación científica, la generación de capacidades, y 
el sistema de monitoreo del ecosistema de manglar. El Instituto de 
Investigaciones Marinas y Costeras José Benito Vives de Andréis – Invemar- como 
secretario de la Red de Centros de Investigación Marina de Colombia, promoverá la 
participación y colaboración entre las entidades que desarrollan actividades de 
investigación en los litorales y los mares colombianos especialmente en el manglar, 
propendiendo por el aprovechamiento racional de la capacidad científica de que dispone 
el país en este campo.  
 
El Instituto de Investigaciones Marinas y Costeras José Benito Vives de Andréis – 
Invemarjunto con Red Colombiana de Estuarios y Manglares elaborará e implementará 
un programa de investigación e innovación y fortalecimiento de capacidades para 
diferentes grupos de interés en el ecosistema de manglar, para lo cual contará con el 
apoyo del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y del conjunto de autoridades 
ambientales con injerencia en el manglar.  
 
Las Corporaciones Autónomas Regionales tendrán como guía para el monitoreo, la 
administración, gestión, reporte y custodia de información sobre las áreas de manglar, 
las orientaciones y normativas expedidas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible.  
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Artículo 12. En caso de que los manglares se encuentren al interior de alguna área 
protegida o zona amortiguadora en el territorio nacional, las medidas de conservación 
establecidas en este proyecto no excluirán las medidas de protección para dichas zonas.  
 
Artículo 13. Las Secretarías de Medio Ambiente de las entidades territoriales del orden 
departamental y municipal, en armonía con el plan nacional de restauración de 
manglares del que trata el artículo 8, impulsarán y promoverán con las organizaciones 
de comunidades locales campesinas, indígenas, raizales y negras la formulación y 
presentación de proyectos dirigidos a la conservación, restauración y aprovechamiento 
sostenible de manglares en las diferentes convocatorias dirigidas por el Ministerio de 
Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible.  
 
Artículo 14. Se declara obligatorio y de interés público la restauración ecológica del 
Ecosistema de Manglar.  El Gobierno Nacional destinará en el proyecto de ley del 
Presupuesto General de la Nación una partida para realizar actividades encaminadas a la 
conservación, a través del uso sostenible, preservación, restauración y generación de 
conocimiento en el manglar.  
 
Artículo 15. Las autoridades ambientales con jurisdicción en el Golfo de Morrosquillo 
deberán priorizar en sus planes de gestión y acción proyectos en pro de la conservación 
del manglar, a través de estrategias de manejo como el uso sostenible, la preservación 
y la restauración del manglar.  
 
Artículo 16. Se autoriza al Gobierno Nacional para asignar los recursos para la 
implementación y ejecución de la presente Ley. 
De conformidad con la normativa vigente, las erogaciones que se causen con ocasión de 
la implementación y ejecución de la presente ley deberán consultar la situación fiscal de 
la Nación, la disponibilidad de recursos y ajustarse al Marco de Gasto de Mediano Plazo 
de cada sector involucrado, en consonancia con el Marco Fiscal de Mediano Plazo y las 
normas orgánicas de presupuesto.  
 
Artículo 17. Las Entidades Territoriales deberán realizar los ajustes pertinentes de los 
Planes de Ordenamiento Territorial – POT y de los Esquemas de Ordenamiento Territorial 
EOT, conforme lo contemplado en la presente ley para otorgarle una efectiva protección 
a los bienes y ecosistemas marinos, estuarios y manglares.  
 
PARÁGRAFO.  Las Entidades Territoriales encargadas de la planificación y prevención 
de desastres, en coordinación con las entidades nacional pertinentes Contemplar 
acciones para mitigar los efectos de la erosión costera, cambio climático, fenómeno del 
niño y la niña, entre otros, y todos aquellos que se presenten en las zonas marino 
costeras. 
 
Artículo 18. Protección, autorización de actividades de bajo impacto y 
transición de las actividades de sustento y fomento económico de las 
comunidades manglares.  En el marco de las disposiciones conferidas en la presente 
ley, especialmente las definidas en los artículos 3°, 5° y 6°, se deberá caracterizar y 
brindar a las comunidades el tiempo, la formación y los medios para que estas puedan 
adaptarse a los procesos de preservación, uso sostenible y restauración, para lograr una 

transición gradual y diferenciada por tipo de actor.  

Podrá permitirse la continuación de las actividades productivas de bajo impacto, 
incluyendo las actividades tradicionales y artesanales; haciendo uso de las buenas 
prácticas que cumplan con los estándares ambientales, especialmente aquellas que 
representen la única actividad productiva familiar y de sustento para las comunidades.  

Las actividades productivas de bajo impacto, de restauración y ambientalmente 
sostenibles, se deberán ceñir a los lineamientos que para el efecto establezca el 
Ministerio de Agricultura y el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Artículo 19. Vigencia. La presente Ley rige a partir de su promulgación.

De los Honorables Congresistas,

NORA GARCIA BURGOS KAREN VIOLETTE CURE 
Senadora de la República                       Representante a la Cámara

INFORME DE CONCILIACIÓN AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 031 DE 2020 SENADO - 
637 DE 2021 CÁMARA

por medio de la cual se regula la actividad del agroturismo en Colombia.

INFORME DE CONCILIACIÓN AL PROYECTO DE LEY N° 031 DE 2020
SENADO - 637 DE 2021 CÁMARA, 

“Por medio de la cual se regula la actividad del agroturismo en Colombia”.

Bogotá, D. C., junio 08 de 2022

Doctores
JUAN DIEGO GÓMEZ JIMÉNEZ
Presidente Senado de la República

JENNIFER KRISTIN ARIAS FALLA
Presidente Cámara de Representantes
Ciudad.

Asunto: Informe de Conciliación al Proyecto de ley número 
031 de 2020 Senado - 637 de 2021 Cámara, “Por medio de la 
cual se regula la actividad del agroturismo en Colombia”.

Señores Presidentes:

De acuerdo con las designaciones efectuadas por las Presidencias del 
Honorable Senado de la República y de la Honorable Cámara de 
Representantes y de conformidad con los artículos 161 de la Constitución 
Política y 186 de la Ley 5ª de 1992, los suscritos: Representante y Senadora
integrantes de la Comisión Accidental de Conciliación nos permitimos 
someter a consideración de las plenarias del Senado y de la Cámara de 
Representantes, para continuar con el trámite correspondiente, el texto 
conciliado del proyecto de ley de la referencia, dirimiendo de esta manera 
las discrepancias existentes entre los textos aprobados en Sesión Plenaria 
de la Cámara y la Sesión Plenaria del Senado, como se observa en el 
siguiente cuadro:

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA 
SENADO

TEXTO DEFINITIVO  PLENARIA 
CÁMARA

TEXTO 
QUE SE 
ACOGE

PROYECTO DE LEY N° 031 DE 2020 
SENADO - 637 DE 2021 CÁMARA
“Por medio de la cual se regula la 

actividad del agroturismo en 
Colombia”.

PROYECTO DE LEY N° 031 DE 
2020 SENADO - 637 DE 2021 

CÁMARA
“Por medio de la cual se regula la 

actividad del agroturismo en 
Colombia”.

CÁMARA

Artículo 1°. Objeto. La presente ley 
tiene como objeto Impulsar el 
agroturismo o turismo rural como una 
alternativa para el desarrollo 
sustentable de áreas dedicadas a 
actividades predominantemente 
agrícolas de modo tal que se brinden 
alternativas económicas, diversifiquen 
los rendimientos de la actividad 
agropecuaria, revalorice a la 
agricultura como medio de desarrollo 
local y se promueva la asociatividad 
rural.

Artículo 1°. Objeto. La presente ley 
tiene como objeto Impulsar el 
agroturismo o turismo rural como una 
alternativa para el desarrollo 
sustentable de áreas dedicadas a 
actividades predominantemente 
agrícolas de modo tal que se brinden 
alternativas económicas, diversifiquen 
los rendimientos de la actividad 
agropecuaria, revalorice a la 
agricultura como medio de desarrollo 
local y se promueva la asociatividad 
rural.

CÁMARA

Artículo 2°. Para garantizar el impulso 
del agroturismo como desarrollo de 
alternativa para el sector agropecuario, 
el Estado promoverá políticas 
encaminadas a cumplimiento de los 
siguientes objetivos específicos:

1. Fomentar la Productividad desde 
la actividad agropecuaria y 
agroindustrial; 

2. Fomentar el desarrollo de 
productos típicos y su 
comercialización;

3. Utilizar de manera sostenible el 
patrimonio rural y natural;

4. Tutelar y promover las 
tradiciones y las iniciativas 
culturales;

5. Facilitar la permanencia de los 

Artículo 2°. Para garantizar el 
impulso del agroturismo como 
alternativa de desarrollo para el sector 
agropecuario, el Estado promoverá 
políticas encaminadas al 
cumplimiento de los siguientes 
objetivos específicos: 
1. Fomentar la Productividad desde la 
actividad agropecuaria y 
agroindustrial; 
2. Fomentar el desarrollo de productos 
típicos y su comercialización; 
3. Utilizar de manera sostenible el 
patrimonio rural y natural; 
4. Tutelar y promover las tradiciones y 
las iniciativas culturales; 
5. Facilitar la permanencia de los 
productores agrícolas en las zonas 
rurales a través de la integración de 

CÁMARA
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productores agrícolas en las 
zonas rurales a través de la 
integración de las rentas 
empresariales y el mejoramiento 
de las condiciones de vida; 

6. Ampliar las posibilidades para
generar ingresos de los
productores agropecuarios.

7. Ampliar y diversificar la oferta de
turismo rural sostenible;
conforme a las normas técnicas
de sostenibilidad ambiental.

8. Fomentar alternativas para el
desarrollo de las economías
regionales;

9. Exaltar el rol de la mujer rural y
jóvenes, así como brindar
alternativas de emprendimiento
con enfoque diferenciado de
género.

10. Planificación en diseño de
producto integrado al territorio
en los planes sectoriales de 
turismo de Gobernaciones y 
Municipios. 

11. Fomentar proyectos de 
transformación digital, e-
commerce, en plataformas de 
tecnología, para la promoción del 
turismo rural virtual y 
comercialización de la oferta 
turística. 

las rentas empresariales y el 
mejoramiento de las condiciones de 
vida;  
6. Ampliar las posibilidades para
generar ingresos a los productores
agropecuarios.
7. Ampliar y diversificar la oferta de
turismo rural sostenible; conforme a
las normas técnicas de sostenibilidad
ambiental.
8. Fomentar alternativas para el
desarrollo de las economías
regionales;
9. Exaltar el rol de la mujer rural y
jóvenes, así como brindar alternativas
de emprendimiento con enfoque
diferenciado de género.
10. Planificación en el diseño de
productos integrados al territorio en
los planes sectoriales de turismo de
Gobernaciones y Municipios.
11. Fomentar proyectos de
transformación digital, e-commerce,
en plataformas de tecnología, para la
promoción del turismo rural virtual y
comercialización de la oferta turística.
12. Promover la reconciliación
Nacional fomentando la participación
de la población que haga parte de los
procesos de reintegración o 
reincorporación, población en 
situación de desplazamiento o 
víctimas. 
13. Promover la transmisión de
conocimientos y prácticas del
campesinado como oferta de turismo y
cuidado al patrimonio rural y natural
del territorio.

Artículo 3°. Otorgamiento de 
certificación. Para la certificación en 
Calidad Turística se deben cumplir los 
requisitos generales que establece el 
Ministerio de Comercio, Industria y 

Artículo 3°. Otorgamiento de 
certificación. Para la certificación en 
Calidad Turística se deben cumplir los 
requisitos generales que establece el 
Ministerio de Comercio, Industria y 
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Turismo, para esto inicialmente los 
prestadores de servicios turísticos en 
toda la cadena de valor del turismo, 
desde agencias de viajes, transporte y 
alojamiento de agroturismo deben ser 
registrados en el Registro Nacional de 
Turismo. Este registro debe hacerse en 
la respectiva Cámara de Comercio del 
Municipio o departamento. 

Turismo, para esto inicialmente los 
prestadores de servicios turísticos en 
toda la cadena de valor del turismo, 
desde agencias de viajes, transporte y 
alojamiento de agroturismo deben ser 
registrados en el Registro Nacional de 
Turismo. Este registro debe hacerse 
en la respectiva Cámara de Comercio 
del Municipio o Departamento.  

PARAGRAFO: El Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo dará 
acompañamiento específico para el 
otorgamiento de la certificación en 
calidad turística para la siguiente 
población:  
1. Personas certificadas en 
condiciones especiales como 
desplazamiento y víctimas, en 
condición de discapacidad. 
2. Población residente en los 
municipios categorizados en el 
Decreto Ley 893 de 2017. 
3. Población que haga parte de los
procesos que implementa la Agencia
para la Reincorporación y la
Normalización (ARN), o quien haga
sus veces”.

Artículo 4°. Beneficios para aquellos 
que tengan certificación en calidad 
turística. Cumplidos los requisitos que 
establece el MCIT para obtener el 
certificado de calidad turística, y 
entregada la certificación, los 
prestadores del servicio de agroturismo 
tendrán los siguientes beneficios: 

a) Asistencia técnica y asesoramiento
para la capacitación del personal a
cargo de los Ministerios de Agricultura
y Desarrollo Rural y el Ministerio de
Comercio Industria y Turismo y sus
entidades adscritas para el fomento y

Artículo 4°. Beneficios para aquellos 
que tengan certificación en calidad 
turística. Cumplidos los requisitos 
que establece el MCIT para obtener el 
certificado de calidad turística, y 
entregada la certificación, los 
prestadores del servicio de 
agroturismo tendrán los siguientes 
beneficios:  
a) Asistencia técnica y asesoramiento
para la capacitación del personal a
cargo de los Ministerios de Agricultura
y Desarrollo Rural, Ministerio de
Comercio Industria y Turismo, así
como las sus entidades adscritas para
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desarrollo de la actividad de 
agroturismo en Colombia. 
b) Inclusión en catálogos, directorios,
guías, publicidades y/o páginas
oficiales destinados a la promoción de
la actividad.
Parágrafo 1: El Ministerio de
Agricultura y Desarrollo Rural de la
mano con el Ministerio de Comercio,
Industria y Turismo, tendrán la
obligación de promocionar, publicar e
impulsar convocatorias destinadas a
beneficiar a miembros del Registro
Nacional de turismo que desarrollen la
actividad de agroturismo, lo anterior a
través de programas de apoyos de
crédito, capitalización Rural, incentivos
a la productividad, capacitaciones de
personal, entre otros.

Parágrafo 2: Quienes manifiesten 
interés en que se les otorgue la 
certificación en Calidad Turística, 
accederán a los beneficios 
contemplados en el literal a) del 
presente artículo. 

el fomento y desarrollo de la actividad 
de agroturismo en Colombia.  
b) Inclusión en catálogos, directorios,
guías, publicidades y/o páginas
oficiales destinados a la promoción de
la actividad.

C) Acceso al portafolio de servicios
de FINAGRO, incluyendo línea
especial de crédito, micro finanzas,
educación financiera,
administración de cartera para el
Agroturismo.

Parágrafo 1: El Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural, en 
coordinación con el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo, 
tendrán la obligación de promocionar, 
publicar e impulsar convocatorias 
destinadas a beneficiar a miembros 
del Registro Nacional de turismo que 
desarrollen la actividad de 
agroturismo, lo anterior a través de 
programas de apoyos de crédito, 
capitalización Rural, incentivos a la 
productividad, capacitaciones de 
personal, entre otros.  

Parágrafo 2: Quienes manifiesten 
interés en que se les otorgue la 
certificación en Calidad Turística, 
accederán a los beneficios 
contemplados en el literal A del 
presente artículo. 

Parágrafo 3: Dentro de los siguientes 
seis meses a la entrada en vigencia de 
esta Ley el Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural Y FINAGRO 
reglamentarán lo descrito en el Literal 
C  de este artículo. 

 Artículo 5°. Creación de Comisión 
Nacional de Agroturismo. Créase la 
Comisión Nacional de Turismo Rural 
Sostenible, integrada por: 

1. Un delegado del Ministerio de
Agricultura y Desarrollo Rural;

2. Un delegado del Ministerio de
Comercio Industria y Turismo;

3. Un delegado del Departamento
Nacional de Planeación;

4. Un representante de la 
Federación Nacional de 
Departamentos; 

5. Un representante de la 
Federación Nacional de 
Municipios.

6. Dos representantes de los
gremios turísticos perteneciente
a la agremiación con mayor 
número de miembros. 

7. Un representante de las 
organizaciones campesinas. 

8. Un representante de las etnias.
9. Un representante de las 

comunidades afrodescendientes. 

Artículo 5°. Creación de la 
Comisión Nacional de 
Agroturismo. Créase la Comisión 
Nacional de Turismo Rural 
Sostenible, integrada por:  
1. Un delegado del Ministerio de
Agricultura y Desarrollo Rural.
2. Un delegado del Ministerio de
Comercio Industria y Turismo.
3. Un delegado del Departamento
Nacional de Planeación.
4. Un representante de la 
Federación Nacional de 
Departamentos.
5. Un representante de la
Federación Nacional de Municipios.
6. Dos representantes de los
gremios turísticos elegidos de forma
democrática por dichos gremios.
7. Un representante de las
organizaciones campesinas, elegido
de forma democrática por dichas
organizaciones.
8. Un representante de las etnias,
elegido de forma democrática.
9. Un representante de las
comunidades afrodescendientes,
elegido de forma democrática por
dichas comunidades.
10. Un delegado de la Consejería
Presidencial para la Estabilización
y la Consolidación.

CÁMARA 

 Artículo 6°. Funciones de la 
Comisión Nacional de Agroturismo. 

1. Asesorar a los gobiernos
municipales y regionales para la
elaboración de planes de
desarrollo del agroturismo a nivel
regional y local.

2. Formular recomendaciones y
efectuar revisiones relacionadas
con los planes de promoción del

Artículo 6°. Funciones de la 
Comisión Nacional de Agroturismo. 
 1. Asesorar a los gobiernos 
municipales y regionales para la 
elaboración de planes de desarrollo 
del agroturismo a nivel regional y 
local.  
2. Formular recomendaciones y 
efectuar revisiones relacionadas con 
los planes de promoción del 
agroturismo, que las entidades 

CÁMARA 
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agroturismo que entidades 
departamentales y municipales 
pongan a su consideración. 

3. Elaborar y difundir, en medios
digitales y físicos, una guía anual
de agroturismo encaminada a la
promoción del agroturismo en
Colombia y la promoción de los
prestadores de servicios 
registrados en el Registro 
Nacional de Turismo y cuyos 
servicios asociados estén 
relacionados con actividades de 
agroturismo. 

4. Elaborar planes de integración
de actividades que promuevan el
desarrollo conjunto de
actividades turísticas en materia
agrícola y ecológica.

5. Seleccionar los municipios o
departamentos agroturísticos
exentos de cofinanciación para el
Banco de Proyectos del Fondo
Nacional del Turismo.

departamentales y municipales 
pongan a su consideración. 
3. Elaborar y difundir, en medios
digitales y físicos, una guía anual de
agroturismo encaminada a la 
promoción del agroturismo en 
Colombia y la promoción de los 
prestadores de servicios registrados 
en el Registro Nacional de Turismo y 
cuyos servicios asociados estén 
relacionados con actividades de 
agroturismo.  
4. Elaborar planes de integración de
actividades que promuevan el
desarrollo conjunto de actividades
turísticas en materia agrícola y
ecológica.
5. Seleccionar los Municipios o
Departamentos agroturísticos exentos
de cofinanciación para el Banco de
Proyectos del Fondo Nacional del
Turismo.

Artículo 7°. Circuitos rurales 
agroturísticos. Los municipios y/o 
distritos podrán conformar Circuitos 
Rurales Agroturísticos con el fin de 
promover y desarrollar el agroturismo 
en sus regiones, generar una 
integración intermunicipal con el 
objetivo de mejorar la prestación de 
servicios agroturísticos a través de la 
cooperación, los Circuitos pueden estar 
compuestos por municipios de 
distintos departamentos, de acuerdo a 
lo establecido en la Ley 1454 de 2011 
Ley de Ordenamiento Territorial. 

Estos circuitos podrán: 

1. Formular proyectos al Banco de

Artículo 7°. Circuitos rurales 
agroturísticos. Los municipios y/o 
distritos podrán conformar Circuitos 
Rurales Agroturísticos con el fin de 
promover y desarrollar el agroturismo 
en sus regiones, generar una 
integración intermunicipal con el 
objetivo de mejorar la prestación de 
servicios agroturísticos a través de la 
cooperación, los Circuitos pueden 
estar compuestos por municipios de 
distintos departamentos, de acuerdo a 
lo establecido en la Ley 1454 de 2011 
Ley de Ordenamiento Territorial. 
Estos circuitos podrán:  
1. Formular proyectos al Banco de
Proyectos del Fondo Nacional del

CÁMARA 

Proyectos del Fondo Nacional del 
Turismo y estos Círculos estarán 
exentos de cofinanciación. 

2. Tener apoyo por parte del
Ministerio de Comercio,
Industria y Turismo en el diseño
de productos y rutas 
agroturísticas, así como el 
establecimiento de un mapa 
físico y digital donde se 
identifiquen las rutas 
agroturísticas dentro del 
territorio colombiano y sus 
enlaces dentro de los 
departamentos y municipios de 
las diferentes regiones y sus 
cultivos. 

3. El Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo y el Fondo 
Nacional de Turismo, apoyarán 
con acciones de promoción y 
competitividad los Círculos 
Rurales Agroturísticos. 

4. Los vehículos de servicio público
terrestre automotor individual de
Pasajeros en Vehículos Taxi de
pasajeros y Jeep Willys que
transporten turistas dentro de
los círculos metropolitanos no
requerirán planillas para
trasladarlos entre los municipios
que hacen parte del
correspondiente Círculo.

Turismo y estos circuitos estarán 
exentos de cofinanciación.  
2. Tener apoyo por parte del Ministerio
de Comercio, Industria y Turismo en
el diseño de productos y rutas
agroturísticas, así como el
establecimiento de un mapa físico y
digital donde se identifiquen las rutas
agroturísticas dentro del territorio
colombiano y sus enlaces dentro de
los departamentos y municipios de las
diferentes regiones y sus cultivos.
3. El Ministerio de Comercio,
Industria y Turismo y el Fondo
Nacional de Turismo, apoyarán con
acciones de promoción y
competitividad los Circuitos Rurales
Agroturísticos.
4. Los vehículos de servicio público
terrestre automotor individual de
Pasajeros en Vehículos Taxi y Jeep
Willys que transporten turistas dentro
de los Circuitos metropolitanos no
requerirán planillas para trasladarlos
entre los municipios que hacen parte
del correspondiente Circuito.

Artículo 8. Los Ministerios de 
Agricultura y Desarrollo Rural y de 
Comercio Industria y Turismo 
promoverán la inclusión de la 
enseñanza de la formación en 
actividades y servicios asociados al 
agroturismo impartidos por el Sena y 

Artículo 8. Los Ministerios de 
Agricultura y Desarrollo Rural y de 
Comercio Industria y Turismo 
promoverán la inclusión de la 
enseñanza de la formación en 
actividades y servicios asociados al 
agroturismo impartidos por el Sena y 

CÁMARA 

las instituciones educativas asociadas 
al sector. 

Parágrafo. En la formación y la 
certificación como guías de 
agroturismo, conforme a los previstos 
en esta disposición se priorizan las 
familias campesinas. 

las instituciones educativas asociadas 
al sector.  

Parágrafo: En la formación y la 
certificación como guías de 
agroturismo, se priorizará a las 
familias campesinas, conforme a las 
disposiciones contenidas en esta Ley 

Artículo 9. Vigencia. La presente Ley 
rige a partir de su promulgación, 
modifica en lo pertinente en la ley 115 
de 1994 y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias. 

Artículo 9. Se autoriza al Gobierno 
Nacional para asignar los recursos 
para la implementación y ejecución de 
la presente Ley. 

De conformidad con la normativa 
vigente, las erogaciones que se causen 
con ocasión de la implementación y 
ejecución de la presente Ley deberán 
consultar la situación fiscal de la 
Nación, la disponibilidad de recursos 
y ajustarse al Marco de Gasto de 
Mediano Plazo de cada sector 
involucrado, en consonancia con el 
marco fiscal de mediano plazo y las 
normas orgánicas de presupuesto.  

CÁMARA 

Artículo 10. Vigencia. La presente 
Ley rige a partir de su promulgación y 
modifica el articulado de la Ley 115 de 
1994 que trata sobre la materia. Así 
mismo deroga todas las disposiciones 
que le sean contrarias. 

CÁMARA 

Dadas las anteriores consideraciones, nos permitimos presentar ante las 
Plenarias del Senado de la República y de la Cámara de Representantes, el 
texto conciliado, que a continuación transcribimos: 

Texto Conciliado al Proyecto de Ley Número 031 de 2020 Senado- 
637 de 2021 Cámara 

““Por medio de la cual se regula la actividad del agroturismo en 
Colombia”. 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
DECRETA: 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene como objeto impulsar el 
agroturismo o turismo rural como una alternativa para el desarrollo 
sustentable de áreas dedicadas a actividades predominantemente agrícolas 
de modo tal que se brinden alternativas económicas, diversifiquen los 
rendimientos de la actividad agropecuaria, revalorice a la agricultura como 
medio de desarrollo local y se promueva la asociatividad rural. 

Artículo 2°. Para garantizar el impulso del agroturismo como alternativa de 
desarrollo para el sector agropecuario, el Estado promoverá políticas 
encaminadas al cumplimiento de los siguientes objetivos específicos:  

1. Fomentar la Productividad desde la actividad agropecuaria y
agroindustrial;

2. Fomentar el desarrollo de productos típicos y su comercialización;

3. Utilizar de manera sostenible el patrimonio rural y natural;

4. Tutelar y promover las tradiciones y las iniciativas culturales;

5. Facilitar la permanencia de los productores agrícolas en las zonas rurales
a través de la integración de las rentas empresariales y el mejoramiento de
las condiciones de vida;

6. Ampliar las posibilidades para generar ingresos a los productores
agropecuarios.

7. Ampliar y diversificar la oferta de turismo rural sostenible; conforme a las
normas técnicas de sostenibilidad ambiental.

8. Fomentar alternativas para el desarrollo de las economías regionales;



Gaceta del Congreso  680 Miércoles, 8 de junio de 2022 Página 13

9. Exaltar el rol de la mujer rural y jóvenes, así como brindar alternativas
de emprendimiento con enfoque diferenciado de género.

10. Planificación en el diseño de productos integrados al territorio en los
planes sectoriales de turismo de Gobernaciones y Municipios.

11. Fomentar proyectos de transformación digital, e-commerce, en
plataformas de tecnología, para la promoción del turismo rural virtual y
comercialización de la oferta turística.

12. Promover la reconciliación Nacional fomentando la participación de la
población que haga parte de los procesos de reintegración o reincorporación,
población en situación de desplazamiento o víctimas.

13. Promover la transmisión de conocimientos y prácticas del campesinado
como oferta de turismo y cuidado al patrimonio rural y natural del territorio.

Artículo 3°. Otorgamiento de certificación. Para la certificación en 
Calidad Turística se deben cumplir los requisitos generales que establece el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, para esto inicialmente los 
prestadores de servicios turísticos en toda la cadena de valor del turismo, 
desde agencias de viajes, transporte y alojamiento de agroturismo deben ser 
registrados en el Registro Nacional de Turismo. Este registro debe hacerse 
en la respectiva Cámara de Comercio del Municipio o Departamento.  

PARAGRAFO: El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo dará 
acompañamiento específico para el otorgamiento de la certificación en 
calidad turística para la siguiente población:  
1. Personas certificadas en condiciones especiales como desplazamiento y
víctimas, en condición de discapacidad.
2. Población residente en los municipios categorizados en el Decreto Ley 893
de 2017.
3. Población que haga parte de los procesos que implementa la Agencia para
la Reincorporación y la Normalización (ARN), o quien haga sus veces.

Artículo 4°. Beneficios para aquellos que tengan certificación en calidad 
turística. Cumplidos los requisitos que establece el MCIT para obtener el 
certificado de calidad turística, y entregada la certificación, los prestadores 
del servicio de agroturismo tendrán los siguientes beneficios:  

A) Asistencia técnica y asesoramiento para la capacitación del personal a
cargo de los Ministerios de Agricultura y Desarrollo Rural, Ministerio de
Comercio Industria y Turismo, así como las sus entidades adscritas para el
fomento y desarrollo de la actividad de agroturismo en Colombia.

B) Inclusión en catálogos, directorios, guías, publicidades y/o páginas
oficiales destinados a la promoción de la actividad.

C) Acceso al portafolio de servicios de FINAGRO, incluyendo línea especial
de crédito, micro finanzas, educación financiera, administración de cartera
para el Agroturismo.

Parágrafo 1: El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, en 
coordinación con el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, tendrán la 
obligación de promocionar, publicar e impulsar convocatorias destinadas a 
beneficiar a miembros del Registro Nacional de turismo que desarrollen la 
actividad de agroturismo, lo anterior a través de programas de apoyos de 
crédito, capitalización Rural, incentivos a la productividad, capacitaciones 
de personal, entre otros.  

Parágrafo 2: Quienes manifiesten interés en que se les otorgue la 
certificación en Calidad Turística, accederán a los beneficios contemplados 
en el literal A del presente artículo. 

Parágrafo 3: Dentro de los siguientes seis meses a la entrada en vigencia de 
esta Ley el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural Y FINAGRO 
reglamentarán lo descrito en el Literal C de este artículo. 

Artículo 5°. Creación de la Comisión Nacional de Agroturismo. Créase 
la Comisión Nacional de Turismo Rural Sostenible, integrada por:  
1. Un delegado del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.
2. Un delegado del Ministerio de Comercio Industria y Turismo.
3. Un delegado del Departamento Nacional de Planeación.
4. Un representante de la Federación Nacional de Departamentos.
5. Un representante de la Federación Nacional de Municipios.
6. Dos representantes de los gremios turísticos elegidos de forma
democrática por dichos gremios.

7. Un representante de las organizaciones campesinas, elegido de forma
democrática por dichas organizaciones.
8. Un representante de las etnias, elegido de forma democrática.
9. Un representante de las comunidades afrodescendientes, elegido de
forma democrática por dichas comunidades.
10. Un delegado de la Consejería Presidencial para la Estabilización y la
Consolidación.

Artículo 6°. Funciones de la Comisión Nacional de Agroturismo. 

1. Asesorar a los gobiernos municipales y regionales para la elaboración de
planes de desarrollo del agroturismo a nivel regional y local.

2. Formular recomendaciones y efectuar revisiones relacionadas con los
planes de promoción del agroturismo, que las entidades departamentales y
municipales pongan a su consideración.

3. Elaborar y difundir, en medios digitales y físicos, una guía anual de
agroturismo encaminada a la promoción del agroturismo en Colombia y la
promoción de los prestadores de servicios registrados en el Registro Nacional
de Turismo y cuyos servicios asociados estén relacionados con actividades
de agroturismo.

4. Elaborar planes de integración de actividades que promuevan el
desarrollo conjunto de actividades turísticas en materia agrícola y ecológica.

5. Seleccionar los Municipios o Departamentos agroturísticos exentos de
cofinanciación para el Banco de Proyectos del Fondo Nacional del Turismo.

Artículo 7°. Circuitos rurales agroturísticos. Los municipios y/o distritos 
podrán conformar Circuitos Rurales Agroturísticos con el fin de promover y 
desarrollar el agroturismo en sus regiones, generar una integración 
intermunicipal con el objetivo de mejorar la prestación de servicios 
agroturísticos a través de la cooperación, los Circuitos pueden estar 
compuestos por municipios de distintos departamentos, de acuerdo a lo 

establecido en la Ley 1454 de 2011 Ley de Ordenamiento Territorial. Estos 
circuitos podrán:  

1. Formular proyectos al Banco de Proyectos del Fondo Nacional del
Turismo y estos circuitos estarán exentos de cofinanciación.

2. Tener apoyo por parte del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo en
el diseño de productos y rutas agroturísticas, así como el establecimiento de
un mapa físico y digital donde se identifiquen las rutas agroturísticas dentro
del territorio colombiano y sus enlaces dentro de los departamentos y
municipios de las diferentes regiones y sus cultivos.

3. El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y el Fondo Nacional de
Turismo, apoyarán con acciones de promoción y competitividad los
Circuitos Rurales Agroturísticos.

4. Los vehículos de servicio público terrestre automotor individual de
Pasajeros en Vehículos Taxi y Jeep Willys que transporten turistas dentro
de los Circuitos metropolitanos no requerirán planillas para trasladarlos
entre los municipios que hacen parte del correspondiente Circuito.

Artículo 8. Los Ministerios de Agricultura y Desarrollo Rural y de Comercio 
Industria y Turismo promoverán la inclusión de la enseñanza de la 
formación en actividades y servicios asociados al agroturismo impartidos 
por el Sena y las instituciones educativas asociadas al sector.  

Parágrafo: En la formación y la certificación como guías de agroturismo, se 
priorizará a las familias campesinas, conforme a las disposiciones 
contenidas en esta Ley 

Artículo 9. Se autoriza al Gobierno Nacional para asignar los recursos para 
la implementación y ejecución de la presente Ley. 

De conformidad con la normativa vigente, las erogaciones que se causen con 
ocasión de la implementación y ejecución de la presente Ley deberán 
consultar la situación fiscal de la Nación, la disponibilidad de recursos y 
ajustarse al Marco de Gasto de Mediano Plazo de cada sector involucrado, 
en consonancia con el marco fiscal de mediano plazo y las normas orgánicas 
de presupuesto. 
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Artículo 10. Vigencia. La presente Ley rige a partir de su promulgación y 
modifica el articulado de la Ley 115 de 1994 que trata sobre la materia. Así 
mismo deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

De la Honorable Plenaria, 

NORA GARCÍA BURGOS.       CIRO ANTONIO RODRÍGUEZ PINZÓN. 
Senadora de la República       Representante a la Cámara 

INFORME DE CONCILIACIÓN AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 247 DE 2020 SENADO - 
620 DE 2021 CÁMARA

por medio del cual la Nación conmemora los 88 años de la Escuela Naval de Cadetes Almirante Padilla.

Bogotá D.C., 09 de Junio de 2022 

 
JUAN DIEGO GÓMEZ JIMÉNEZ 
Presidente del Senado de la República 

JENNIFER KRISTIN ARIAS FALLA 
Presidenta Cámara de 
Representantes 
 
 
Asunto: Informe de conciliación al Proyecto de Ley No 247 de 2020 Senado – 620 de 
2021 Cámara “por medio del cual la Nación conmemora los 88 años de la Escuela 
Naval de Cadetes Almirante Padilla”. 

Estimados Presidentes: 

En atención de lo dispuesto por el artículo 161 de la Constitución Política, los artículos 
186, 187 y 188 de la Ley 5 de 1992 y la honrosa designación que nos hicieran las Mesas 
Directivas de ambas células legislativas, de manera atenta, nos permitimos rendir 
informe de conciliación sobre el proyecto de ley de la referencia bajo los siguientes 
términos: 

El Proyecto de Ley No 247 de 2020 Senado – 620 de 2021 Cámara, presentó algunas 
modificaciones a lo largo de su trámite legislativo, razón por la cual, el articulado 
aprobado en la plenaria de la Cámara de Representantes y el texto definitivo 
aprobado en la plenaria del Senado de la República, son diferentes. Teniendo en 
cuenta lo anterior, se hace necesaria su conciliación a fin de que, una vez se surta 
el trámite de discusión y votación del presente informe, se proceda a su sanción 
presidencial y se convierta en ley de la República. 

Para efectos de comparación, a continuación, se incluyen los textos aprobados en 
la Cámara de Representantes y en el Senado de la República. 

Texto definitivo Senado de la 
República 

Texto definitivo Cámara de 
Representantes Texto adoptado 

Proyecto de Ley 247 “por 
medio del cual la Nación 
conmemora los 85 años de la 
Escuela Naval de Cadetes 
Almirante Padilla” 

“por medio del cual la Nación 
conmemora los 88 años de la 
Escuela Naval de Cadetes 
Almirante Padilla” 

Se acoge texto 
de la  Plenaria
 de la 
Cámara de 
Representantes 

Artículo 1°. Objeto. La presente 
Ley tiene por objeto conmemorar el 
aniversario número 85 de la Escuela 
Naval de Cadetes Almirante Padilla y 
rendirle homenaje por el aporte que 
hace a la Nación, a través de la 
Escuela de Formación. La cual, 
además de ser una universidad 
marítima de excelencia en el 
hemisferio latinoamericano, ha 
realizado importantes aportes para 
la protección de la Nación y al 
Departamento de Bolívar donde se 
encuentra su sede. 

Artículo 1°. Objeto. La presente 
Ley tiene por objeto 
conmemorar el aniversario 
número 88 de la Escuela Naval 
de Cadetes Almirante Padilla y 
rendirle homenaje por el aporte 
que hace a la Nación, a través 
de la Escuela de Formación. La 
cual, además de ser una 
universidad marítima de 
excelencia en el hemisferio 
latinoamericano, ha realizado 
importantes aportes para la 
protección de la Nación y al 
Departamento de Bolívar donde 
se encuentra su sede. 

 
 
 
Se acoge texto 
de la  Plenaria
 de la 
Cámara de 
Representantes 

Artículo 2°. Honores. Ríndase 
honores públicos a la Escuela 
Naval de Cadetes Almirante 
Padilla, en una ceremonia especial 
que se realizará en la ciudad de 
Cartagena de Indias, Bolívar, cuya 
fecha y hora serán programados 
por las mesas directivas del 
Congreso de la República, con la 
presencia del señor Presidente de 
la República y el Ministro de 
Defensa. 
 

Artículo 2°. Honores. Ríndase 
honores públicos a la Escuela 
Naval de Cadetes Almirante 
Padilla, en una ceremonia 
especial que se realizará en la 
ciudad de Cartagena de Indias, 
Bolívar, cuya fecha y hora serán 
programados por las mesas 
directivas del Congreso de la 
República, con la presencia del 
señor Presidente de la 
República y el Ministro de 
Defensa. 
 

 
 
 
Se acoge texto 
de la  Plenaria
 de la 
Cámara de 
Representantes 

Artículo 3°. Autorización 
presupuestal. Autorícese al 
Gobierno Nacional, a través del 
Ministerio de Defensa, para que 
evalúe la viabilidad y de esta manera 
realice e incluya las partidas y 
apropiaciones presupuestales 
necesarias para la remodelación, 
acondicionamiento y dotación de 
los edificios que componen la 
Escuela Naval de Cadetes 
Almirante Padilla, ubicada en la 

Artículo 3°. Autorización 
presupuestal. Autorícese al 
Gobierno Nacional, a través del 
Ministerio de Defensa, para que 
evalúe la viabilidad y de esta 
manera realice e incluya las 
partidas y apropiaciones 
presupuestales necesarias para 
la remodelación, 
acondicionamiento y dotación 
de los edificios que componen 
la Escuela Naval de Cadetes 

Se acoge texto 
de la  Plenaria 
de la 
Cámara de 
Representantes 
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ciudad de Cartagena de Indias en 
el Departamento de Bolívar, en 
ocasión de su aniversario 85. 
 
 

Almirante Padilla, ubicada en la 
ciudad de Cartagena de Indias 
en el Departamento de Bolívar, 
en ocasión de su aniversario 88. 

Artículo 4°. Apoyo a la 
formación. Autorícese al 
Gobierno Nacional para buscar 
apoyos a través de convenios, 
cooperación y otras acciones, 
llevando al fortalecimiento de la 
capacidad formativa de la Escuela 
Naval de Cadetes, que permita la 
renovación y el mejoramiento 
continuo de sus programas. 

Artículo 4°. Apoyo a la
formación. Autorícese al 
Gobierno Nacional para buscar 
apoyos       a través de convenios, 
cooperación y otras acciones, 
llevando al fortalecimiento de la 
capacidad formativa de la 
Escuela Naval de Cadetes, que 
permita la renovación y el 
mejoramiento continuo de sus 
programas. 

Se acoge texto 
de la  Plenaria
 de la 
Cámara de 
Representantes 

Artículo 5°. Vigencia. Esta ley 
rige a partir de su sanción y 
publicación en el Diario Oficial y 
deroga todas las disposiciones que 
le sean contrarias. 

Artículo 5°. Vigencia. Esta ley 
rige a partir de su sanción y 
publicación en el Diario Oficial 
y deroga todas las 
disposiciones que le sean 
contrarias. 
 

 
Se acoge texto 
de la  Plenaria
 de la 
Cámara de 
Representantes 

 
En consecuencia, los suscritos conciliadores solicitamos a las plenarias del Senado 
de la República y la Cámara     de Representantes, aprobar la conciliación Proyecto de Ley 
No 247 de 2020 Senado – 620 de 2021 Cámara “por medio del cual la Nación conmemora 
los 88 años de la Escuela Naval de Cadetes Almirante Padilla”. 

 
 
 
 

Cordialmente, 
      

                                           
 
        
 

 
         
       MAURICIO PARODI DIAZ 

                                                          Representante a la Cámara 

TEXTO CONCILIADO DEL PROYECTO DE LEY NO. 247 DE 2020 SENADO – 620 DE 
2021 CÁMARA POR MEDIO DEL CUAL LA NACIÓN CONMEMORA LOS 88 
AÑOS DE LA ESCUELA NAVAL DE CADETES ALMIRANTE PADILLA 

EL CONGRESO DE 
COLOMBIA 
DECRETA: 

Artículo 1°. Objeto. La presente Ley tiene por objeto conmemorar el aniversario 
número      88 de la Escuela Naval de Cadetes Almirante Padilla y rendirle 
homenaje por el aporte que hace a la Nación, a través de la Escuela de 
Formación. La cual, además de ser una  universidad marítima de excelencia en 
el hemisferio latinoamericano, ha realizado importantes aportes para la 
protección de la Nación y al Departamento de Bolívar donde  se encuentra su 
sede. 

Artículo 2°. Honores. Ríndase honores públicos a la Escuela Naval de Cadetes     
Almirante Padilla, en una ceremonia especial que se realizará en la ciudad de 
Cartagena de Indias, Bolívar, cuya fecha y hora serán programados por las 
mesas directivas del Congreso de la República, con la presencia del señor 
Presidente de la República y el Ministro de Defensa. 

Artículo 3°. Autorización presupuestal. Autorícese al Gobierno Nacional, a 
través del        Ministerio de Defensa, para que evalúe la viabilidad y de esta manera 
realice e incluya las partidas y apropiaciones presupuestales necesarias para 
la remodelación, acondicionamiento y dotación de los edificios que componen 
la Escuela Naval de    Cadetes Almirante Padilla, ubicada en la ciudad de 
Cartagena de Indias en el Departamento de Bolívar, en ocasión de su 
aniversario 88. 

Artículo 4°. Apoyo a la formación. Autorícese al Gobierno Nacional para buscar 
apoyos a través de convenios, cooperación y otras acciones, llevando al 
fortalecimiento de la capacidad formativa de la Escuela Naval de Cadetes, que 
permita la renovación y el mejoramiento continuo de sus programas. 

Artículo 5°. Vigencia. Esta ley rige a partir de su sanción y publicación en el 
Diario Oficial y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

 
 
 

     Atentamente, 
                                         
 
 
 
 
               MAURICIO PARODI DIAZ 

                                                      Representante a la Cámara 
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F E  D E  E R R ATA S
FE DE ERRATAS AL TEXTO CONCILIADO - PROYECTO DE LEY NÚMERO 249 DE 2020 

SENADO - 638 DE 2021 CÁMARA

por medio de la cual se establecen disposiciones sobre el Programa Juegos Intercolegiados Nacionales.

FFEE  DDEE  EERRRRAATTAASS  AL TEXTO CONCILIADO - PROYECTO DE LEY NÚMERO 249 DE 2020 
SENADO – 638 DE 2021 CÁMARA “Por medio de la cual se establecen disposiciones sobre 

el programa Juegos Intercolegiados Nacionales” 
 
Bogotá, D.C., 08 de junio de 2022  
 
Honorable Senador  
JJUUAANN  DDIIEEGGOO  GGÓÓMMEEZZ  JJIIMMÉÉNNEEZZ    
PPrreessiiddeennttee    
Senado de la República  
 
Honorable Representante  
JJEENNNNIIFFEERR  KKRRIISSTTIINN  AARRIIAASS  FFAALLLLAA    
PPrreessiiddeennttee  
Cámara de Representante  
 
Los suscritos conciliadores de Senado y Cámara de Representantes, nos permitimos radicar 
FFEE  DDEE  EERRRRAATTAASS frente a la conciliación publicada en las gacetas 536 y 541 de Senado y 
Cámara respectivamente, aprobada el pasado 1 de junio de 2022 en la Cámara de 
Representantes y el Senado de la República del proyecto de ley 249 de 2020 Senado – 638 
de 2021 Cámara en el siguiente sentido: En el texto aprobado, por errores de forma 
involuntarios de transcripción, debajo del título correcto del Proyecto de Ley 249 de 2020 
senado – 638 de 2021 de Cámara, también se encuentra el siguiente título: “Por medio de la 
cual se modifica el artículo 18 de la ley 1010 de 2006”, adicional, los literales del artículo 3, 
comenzaban desde la letra e), siguiendo consecutivamente hasta la letra h), debiendo haber 
comenzado desde la letra a) hasta la letra d). 
 
El anterior título no corresponde ni tiene relación alguna con el proyecto de ley 249 de 2020 
Senado 638 de 2021 Cámara “por medio de la cual se establecen disposiciones sobre el 
programa juegos intercolegiados nacionales”. Reiteramos que fueron errores de forma 
involuntarios de transcripción. En el fondo y en las demás disposiciones del texto aprobado 
del proyecto de ley, no se presentaron errores adicionales. 
 
En atención a lo anterior, nos permitimos presentar una vez a consideración de las 
honorables plenarias de Cámara y Senado para su votación y aprobación, el texto que fue 
aprobado el día 1 de junio de 2022, pero en esta oportunidad, con las correcciones 
pertinentes en el sentido previamente sustentado:  

TTeexxttoo  CCoonncciilliiaaddoo  aall  PPrrooyyeeccttoo  ddee  lleeyy  224499  ddee  22002200  SSeennaaddoo  ––  663388  ddee  22002211  CCáámmaarraa  ““PPOORR  
MMEEDDIIOO  DDEE  LLAA  CCUUAALL  SSEE  EESSTTAABBLLEECCEENN  DDIISSPPOOSSIICCIIOONNEESS  SSOOBBRREE  EELL  PPRROOGGRRAAMMAA  

JJUUEEGGOOSS  IINNTTEERRCCOOLLEEGGIIAADDOOSS  NNAACCIIOONNAALLEESS””  
  

EELL  CCOONNGGRREESSOO  DDEE  LLAA  RREEPPÚÚBBLLIICCAA  
    

DDEECCRREETTAA::  
  

CCAAPPÍÍTTUULLOO  II  
DDiissppoossiicciioonneess  GGeenneerraalleess  

 
AArrttííccuulloo  11..  OObbjjeettoo.. El objeto de esta ley es establecer las disposiciones sobre el programa 
“Juegos Intercolegiados Nacionales” de sus procesos de organización y realización de las 
competencias deportivas, responsabilidades y alcance en sus fases Intercursos, municipal, 
zonales departamentales, finales departamentales, regionales nacionales, final nacional y 
participación internacional; y garantizar la destinación y ejecución de los recursos. 
 
AArrttííccuulloo  22..  NNuueevvaa  ddeennoommiinnaacciióónn.. A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, el 
programa “Supérate Intercolegiados” se denominará “Juegos Intercolegiados Nacionales”. 
 
AArrttííccuulloo  33..  DDeeffiinniicciioonneess..  Para la aplicación e interpretación de la presente ley se tendrán en 
cuenta las siguientes definiciones: 
   

a) Programa “Juegos Intercolegiados Nacionales”:  Es el Programa Nacional de 
Competencias Deportivas, apoyado en un plan de incentivos dirigido a la niñez, 
adolescencia y juventud que se encuentren escolarizados entre los 7 y los 17 años, 
con un componente de formación permanente en donde  los profesores, 
entrenadores, padres de familia, niños, niñas, adolescentes y jóvenes; motivarán la 
participación y fortalecimiento de sus habilidades deportivas técnicas y físicas, 
promoviendo la superación en condiciones de equidad, inclusión y con enfoque 
étnico, para el mejoramiento de la calidad de vida y el desarrollo social en todos los 
municipios de Colombia, enmarcado en los lineamientos establecidos por el 
Ministerio del Deporte, en los planes departamentales y municipales del deporte. 

 
b) Deportistas escolarizados.  Son los niños, niñas, adolescentes y jóvenes oficialmente 

matriculados en establecimientos educativos reconocidos por el Ministerio de 
Educación Nacional. 
 

c) Deportistas con discapacidad:  Son los niños, niñas, adolescentes y jóvenes que sean 
atendidos por organizaciones cuyo objeto sea la atención de personas con 
discapacidad. 

d) Fases de los Juegos Intercolegiados Nacionales: 
 
1. Fase intercursos:  Son los eventos que se desarrollan al interior de cada Establecimiento 

Educativo público y privado, en todas las categorías y disciplinas deportivas del 
Programa.  

 
2. Fase Municipal:  Son los eventos que se desarrollan en la jurisdicción de cada municipio 

o Distrito Especial en todas las categorías y disciplinas deportivas establecidos por el 
Ministerio del Deporte y el ente territorial municipal según su tradición deportiva.    

 

3. Fases zonales departamentales:  Se define a todos los eventos que se desarrollan en la 
jurisdicción del Departamento como etapa preliminar de clasificación a la fase final 
departamental y final del Distrito Capital, en las categorías y disciplinas deportivas 
establecidos por el Ministerio del Deporte y el ente deportivo departamental según su 
tradición deportiva.  

 

4. Fase Final Departamental y de Distrito Capital:  Son los eventos que se desarrollan en la 
jurisdicción de cada Departamento y Distrito Capital en las categorías y disciplinas 
deportivas establecidos por el Ministerio del Deporte y el ente territorial departamental 
según su tradición deportiva.   

 

5. Fases Regional Nacional:  Son eventos que se realizan como etapa clasificatoria a la Fase 
Final Nacional y se desarrollan en las categorías y disciplinas deportivas deportes 
establecidos por el Ministerio del Deporte.   

 

6. Fase Final Nacional:  Es el evento que se desarrolla en una o varias ciudades para la 
realización de las competencias en las categorías y disciplinas deportivas establecidas 
por el Ministerio del Deporte.  

 

7. Participación Internacional:  Comprende las competencias deportivas suramericanas, 
centroamericanas y mundiales escolares dirigida a la niñez, adolescencia y la juventud 
ganadores de las competencias nacionales, que se encuentren oficialmente matriculados 
en los Establecimientos Educativos reconocidos por el Ministerio de Educación Nacional.   

  
Participarán los deportistas de acuerdo a la reglamentación de cada uno de los eventos 
convocados por la organización internacional respectiva. 
 
PPaarráággrraaffoo::  Las organizaciones sociales dedicadas a promover el desarrollo integral de los 
niños, niñas, adolescentes y jóvenes pueden contribuir con los Establecimientos Educativos 
para garantizar el derecho a su educación y a la práctica deportiva en el marco de los juegos 
intercolegiados.  

 
AArrttííccuulloo  44..  PPrriinncciippiiooss.. El programa “Juegos Intercolegiados Nacionales” se desarrollará en 
observancia de los siguientes principios: 
 
a) Participación Comunitaria. La comunidad tiene derecho a participar en los procesos 
de concertación, control y vigilancia de la gestión estatal, en la práctica del deporte, la 
recreación, la educación física, la actividad física y el aprovechamiento del tiempo libre. 
 
b) Participación Ciudadana. Es deber de todos los ciudadanos propender por la práctica 
del deporte, la recreación, la educación física, la actividad física y el aprovechamiento del 
tiempo libre de manera individual, familiar y comunitaria. 
 
c) Integración Funcional. Las entidades públicas o privadas dedicadas al fomento, 
desarrollo y práctica del deporte, la recreación, la educación física, la actividad física y el 
aprovechamiento del tiempo libre, concurrirán de manera armónica y concertada al 
cumplimiento de sus fines, mediante la integración de funciones, acciones y recursos, en los 
términos establecidos en la presente ley. 
 
d) Democratización. El Estado garantizará la participación democrática de sus 
habitantes para organizar la práctica del deporte, la recreación, la educación física, la 
actividad física y el aprovechamiento del tiempo libre, sin discriminación alguna. 
 
e) Transparencia y Ética. Los deportistas participantes, profesores, entrenadores, padres 
de familia, directivos docentes, patrocinadores, funcionarios públicos, empleados de 
establecimientos educativos públicos y privados y demás intervinientes en el programa, 
deberán actuar con transparencia, honestidad y ética en el desarrollo de cada una de sus 
funciones y roles en el certamen. 
 
f) Inclusión. Los establecimientos educativos del sector oficial como no oficiales 
promoverán la formación y práctica deportiva, recreativa y de aprovechamiento del tiempo 
libre de todas y todos sus estudiantes sin excepción alguna, respondiendo positivamente a 
la diversidad de las personas y a las diferencias individuales, y garantizando su acceso, 
permanencia y promoción en el programa, potencializando sus capacidades y habilidades. 
  
g) Enfoque étnico. El programa se ejecutará en observancia y promoción de un enfoque 
diferencial, de acuerdo con las características étnicas, socioculturales y físicas de la 
población. Se garantizará la participación y apoyo diferencial de las instituciones educativas 
rurales en todas las fases del programa. Así cómo se incluirán prácticas en deporte 
ancestrales adaptadas, tradicionales y autóctonas. 
 
AArrttííccuulloo  55..  LLeeggaalliiddaadd  ddee  llooss  ddooccuummeennttooss  ddee  iiddeennttiiddaadd.. Para garantizar la transparencia y 
correcta identificación de los menores que participan en el programa Juegos Intercolegiados 
Nacionales, se realizará verificación de identidad en línea contra las bases de datos de 
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identificación tarjeta de identidad y/o registro civil que produce y administra la Registraduría 
Nacional del Estado Civil. 
 
PPaarráággrraaffoo.. El Ministerio del Deporte, en coordinación con la Registraduría Nacional del 
Estado Civil, implementará un instrumento tecnológico que permita validar la legalidad y 
estado de la documentación de que trata el presente artículo.  
 
AArrttííccuulloo  66..  RReeggllaammeennttaacciióónn..  El Ministerio del Deporte, según la necesidad y los 
requerimientos técnicos de los deportes, deberá reglamentar los componentes técnicos, 
administrativos y disciplinarios del programa “Juegos Intercolegiados Nacionales”. 
 
AArrttííccuulloo  77..  RReeaalliizzaacciióónn  ddee  llooss  JJuueeggooss  IInntteerrccoolleeggiiaaddooss  NNaacciioonnaalleess.. Los Juegos Intercolegiados 
Nacionales deberán realizarse en el país, con carácter obligatorio de manera anual y deberán 
contar con la participación de representantes de todos los departamentos del país. 
 
La fecha de realización de los juegos y su cronograma deberá ser presentado en el primer 
trimestre de cada año. 
 
El Ministerio del Deporte junto con el Ministerio de Educación Nacional, Ministerio de Salud 
y Protección Social y el Ministerio de Ambiente desarrollaran lineamientos para que las sedes 
y los espacios utilizados cumplan con las condiciones técnicas, de salud y ambientales 
óptimas para el desarrollo de los Juegos. 
 
AArrttííccuulloo  88..  IInnssccrriippcciioonneess.. Teniendo en cuenta la voluntad e intención de participar por parte 
del deportista, el proceso de inscripción lo podrán realizar: 
 
a) Los representantes legales de las Instituciones Educativas públicas y privadas. Los 
rectores o directores de las instituciones educativas certificarán que los deportistas 
participantes inscritos se encuentren matriculados y los docentes y/o entrenadores que se 
encuentren vinculados en instituciones educativas certificadas por el Ministerio de 
Educación Nacional. 
 
b) Los padres de familia y/o tutores legales de los participantes previa certificación de 
los rectores de las Instituciones Educativas. 
 
c) Los Directores o Representantes Legales de los entes deportivos departamentales o 
municipales, o quien haga sus veces, certificaran a los entrenadores que se encuentres 
inscritos en el programa Juegos Intercolegiados Nacionales. 
 
PPaarráággrraaffoo.. Para la inscripción de los deportistas participantes, docentes y/o entrenadores, 
deberán registrarse en el Sistema de Información que disponga el Ministerio del Deporte 
desde el inicio de las fases. 

AArrttííccuulloo  99..  FFiinnaanncciiaacciióónn.. El Gobierno Nacional anualmente incluirá una partida en el 
Presupuesto General de la Nación para el desarrollo del programa “Juegos Intercolegiados 
Nacionales”, también se financiará con los recursos propios del Ministerio del Deporte, y a: 
 
a) Nivel departamental. Las gobernaciones y la Alcaldía del Distrito Capital, incluirá 
anualmente, de conformidad con lo estipulado en la Ley 19 de 1991 especialmente el literal 
d) del artículo 3, y la Ley 181 de 1995 especialmente en el artículo 14, o aquellas normas que 
las adicionen, modifiquen o sustituyan, una partida en el presupuesto para el desarrollo del 
programa “Juegos Departamentales o Alcaldía de Bogotá D.C. Intercolegiados”. 
 
Estos juegos departamentales también se financiarán con recursos propios de los entes 
deportivos Departamentales o Bogotá D.C. 
 
Las gobernaciones o Alcaldía de Bogotá D.C., junto con las secretarías de educación 
departamentales y la de Bogotá D.C. certificadas, podrán concurrir financieramente 
mediante acuerdos suscritos con los entes deportivos departamentales y la de Bogotá D.C. 
para el desarrollo de los Juegos Departamentales Intercolegiados. 
 
b) Nivel Municipal. La Alcaldía municipal, incluirá anualmente de conformidad con lo 
estipulado en la ley 19 de 1991 especialmente el literal d) del artículo 3, y la ley 181 de 1995, 
especialmente en el artículo 14, una partida en el presupuesto para el desarrollo del 
programa “Juegos Municipales Intercolegiados”. Estos juegos municipales también se 
financiarán con recursos propios de los entes deportivos municipales. 
 
Las alcaldías junto con las secretarías de educación municipales certificadas, podrán 
concurrir financieramente mediante acuerdos suscritos con los entes deportivos municipales 
para el desarrollo de los Juegos Municipales Intercolegiados. 
 
c) Nivel Intercursos. Los entes deportivos departamentales y municipales o quien haga sus 
veces, podrán promover en las instituciones educativas, en el marco de su proyecto 
educativo institucional y su autonomía, el servicio social obligatorio en deporte. Para lo 
anterior, y acorde a la normativa vigente, podrán establecer convenios con organizaciones 
gubernamentales y no gubernamentales que adelanten o pretendan adelantar acciones de 
carácter social y comunitario, entre ellas las relacionadas con deporte, para lo cual los entes 
deportivos municipales crearan un programa de capacitación a los estudiantes de grado 10º 
y 11º en juzgamiento, en organización de campeonatos, eventos deportivos, administración 
deportiva, para que apoyen y acompañen la realización de los festivales escolares y 
actividades relacionadas con los juegos intercolegiados al interior de cada institución 
educativa, que estarán dirigidas por personal idóneo y avalado por el Ministerio del Deporte, 
así mismo, es posible tener en cuenta como parte del servicio social la participación de los 
estudiantes deportistas de alto rendimiento que participen en los juegos intercolegiados 
representando a su establecimiento educativo. 

PPaarráággrraaffoo  11.. Un porcentaje de hasta el 20% de los recursos recaudados de la tasa pro 
deporte y recreación establecida en la ley 2023 de 2020, deberán ser dirigidos a la realización 
de la fase municipal y/o departamental de los Juegos Intercolegiados Nacionales. 
 
PPaarráággrraaffoo  22.. Se podrán recibir aportes de la empresa privada para financiar los juegos, 
mejorar locaciones, suministrar implementos deportivos, alimentación, hospedaje, entre 
otros beneficios para los deportistas, a través de la figura del patrocinio, publicidad o 
donación sin perjuicio de los requerimientos tributarios exigidos en la ley. 
 
PPaarráággrraaffoo  33.. Los patrocinios deberán ser entregados a las instituciones educativas a las que 
pertenezcan los deportistas; no podrá hacerse entrega de estos directamente a los 
deportistas ni a sus familiares. 
 
PPaarráággrraaffoo  44.. En todo caso, los recursos destinados para los juegos deberán aumentar 
anualmente, como mínimo, de acuerdo al porcentaje de Índice de Precios al Consumidor 
(IPC). 
  
AArrttííccuulloo  1100..  CCoonnttrrooll  ddee  llooss  rreeccuurrssooss.. La Contraloría General de la República ejercerá el control 
fiscal preventivo y concomitante de los recursos girados del Presupuesto General de la 
Nación y de la tasa pro-deporte y recreación a las entidades territoriales destinados a la 
realización del programa “Juegos Intercolegiados Nacionales” en las fases intercursos y 
municipales. 
 

CCAAPPÍÍTTUULLOO  IIII..  
DDee  llooss  MMiinniisstteerriiooss,,  llooss  eenntteess  tteerrrriittoorriiaalleess  yy  eenntteess  ddeeppoorrttiivvooss  

 
AArrttííccuulloo  1111  AArrttiiccuullaacciióónn.. En virtud de lo consagrado en el artículo 113 de la Constitución 
Política de la República de Colombia, El Ministerio del Deporte y el Ministerio de Educación, 
promoverán, a los entes deportivos y/o quien haga sus veces, las Secretarías de Educación 
Departamentales, Distrito Capital y/o Municipales certificadas, la inscripción y participación 
de los deportistas, profesores, entrenadores e Instituciones Educativas en los Juegos 
Intercolegiados Nacionales, acogiéndose a la reglamentación expedida por el Ministerio del 
Deporte, quienes liderarán las acciones correspondientes para garantizar la participación de 
las Instituciones Educativas Oficiales y Privadas, directivos docentes que inscriban los 
deportistas matriculados en estas instituciones educativas. 
 
Para apoyar este proceso de inscripción a los “juegos intercolegiados nacionales”, el 
Ministerio del deporte podrá solicitar al Ministerio de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, la oferta de conectividad disponible que tenga implementada a través de 
instituciones educativas. 
 
De la misma manera, El Gobierno Nacional determinará dentro de los tres (3) meses 
siguientes a la promulgación de esta ley, los ministerios o las entidades competentes que 

deberán articularse para la medición del impacto de los aspectos mencionados en el artículo 
16 de la presente ley. 
 
PPaarráággrraaffoo.. Las entidades territoriales e instituciones educativas podrán articular e integrar a 
organismos del deporte asociado como clubes y ligas deportivas, para estimular la 
alfabetización física y contar con la pertinencia técnica y científica para dirigir procesos 
orientados al rendimiento deportivo. El Ministerio del Deporte reglamentará la materia. 
 
AArrttííccuulloo  1122..  SSuuppeerrvviissiióónn  yy  EEvvaalluuaacciióónn.. La función de supervisión y evaluación del programa 
“Juegos Intercolegiados Nacionales” estará a cargo del Ministerio del Deporte. 
 
El Ministerio del Deporte deberá garantizar que los Juegos Intercolegiados Nacionales sean 
coordinados y administrados por personal profesional calificado, ejercerá, vigilancia y 
tomará medidas preventivas de conductas que atenten contra la dignidad e igualdad de los 
deportistas, docentes, técnicos deportivos y dirigentes. 
 
AArrttííccuulloo  1133..  IInncceennttiivvooss  ppaarraa  ddoocceenntteess,,  iinnssttiittuucciioonneess  eedduuccaattiivvaass  yy  ddeeppoorrttiissttaass.. Se otorgarán 
incentivos a los docentes, las instituciones educativas y los deportistas ganadores en la final 
nacional del programa Juegos Intercolegiados Nacionales según los lineamientos 
establecidos por el Ministerio del Deporte. 
 
PPaarráággrraaffoo.. Los incentivos serán entregados durante los primeros trimestres de cada año, 
previa celebración de los juegos. 
 
AArrttííccuulloo  1144..  IInncceennttiivvooss  ppaarraa  llooss  EEssttaabblleecciimmiieennttooss  EEdduuccaattiivvooss.. Los establecimientos educativos 
que promuevan la participación de los estudiantes deportistas escolarizados, que fomenten 
en las instituciones educativas públicas y privadas la integración de la comunidad educativa, 
la formación mediante la práctica deportiva, el sano aprovechamiento del tiempo libre, el 
fortalecimiento de la experiencia de los valores y hábitos y estilos de vida saludables, que 
implementen el programa de servicio social obligatorio en deporte, que realicen la fase 
intercursos y desarrollen eventos internos como festivales escolares y juegos 
Intercolegiados, e inscriban el mayor número de estudiantes deportistas en proporción a su 
población educativa para la fase municipal y obtengan mejores resultados, podrán acceder 
a incentivos que definan las entidades territoriales y sus institutos dedicados a la promoción 
deportiva, tales como dotaciones escolares, financiación de participaciones deportivas, 
becas entre otros. 
 
El Ministerio del Deporte, los municipios y las gobernaciones, podrán considerar dentro de 
los incentivos la construcción y mejora de la infraestructura deportiva, de manera prioritaria 
en los establecimientos educativos que carezcan de infraestructura o sus condiciones sean 
precarias. 
 
PPaarráággrraaffoo.. El Ministerio del Deporte, las federaciones deportivas nacionales, los entes 
deportivos departamentales, las ligas deportivas departamentales, los entes deportivos 



Página 18 Miércoles, 8 de junio de 2022 Gaceta del Congreso  680

municipales y los clubes deportivos escolares deben crear un plan de estímulos para los 
entrenadores que no pertenecen al sistema escolar que formen, promuevan, masifiquen y 
obtengan resultados en cada una de las fases y disciplinas deportivas de los Juegos 
Intercolegiados Nacionales.
 
AArrttííccuulloo 1155.. AAnnáálliissiiss.. La base de datos y la información estadística recaudada de la inscripción 
y la participación de deportistas escolarizados, en todas las fases del programa Juegos 
Intercolegiados Nacionales, podrá ser utilizada, previa autorización de los padres de familia 
y/o tutores, con el fin de fomentar y promover el análisis del impacto social, económico, 
cultural, en salud y los beneficios en los procesos educativos y deportivos, con el único fin 
de medir el efecto positivo que conlleva la realización de estos juegos, el Ministerio del 
Deporte reglamentará lo correspondiente de conformidad con lo establecido en la Ley 1581 
de 2012 y demás normas concordantes.

AArrttííccuulloo 1166.. DDiisscciipplliinnaass ddeeppoorrttiivvaass.. El Ministerio del Deporte como ente rector podrá 
reglamentar la inclusión o exclusión de deporte, disciplinas y/o nuevas modalidades 
deportivas al programa “Juegos Intercolegiados Nacionales” con el fin de incentivar el 
aprovechamiento del ocio, la actividad física, el tiempo libre y la sana convivencia con un 
componente deportivo, según los criterios de evaluación técnica que se establezca para ello.

AArrttííccuulloo 1177.. VViiggeenncciiaa.. La presente ley rige a partir de su publicación.”

De los honorables congresistas, los conciliadores,

                                                                                  
JJOOSSEE RRIITTTTEERR LLOOPPEEZZ PPEEÑÑAA   HHEENRY FERNANDO CORRREEAALL 
AAUUTTOORR –– CCOONNCCIILLIIAADDOORR    CCOONNCCIILLIIAADDOORR 

  
NNRRRRRRRYYYYYYY FFFFFEEEEEERRRRRRRNNNNNNNAAAAAAANNNNNNNDDDDDDOOOOOO CCCCCCOOOOOOORR

P O N E N C I A S
INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 242 DE 2021 CÁMARA

por la cual se declaran de interés social nacional y como prioridad sanitaria la prevención, la mitigación, 
erradicación y/o contención de la marchitez de plátano y banano (musáceas), de la enfermedad conocida 
como huanglongbing (hlb) de los cítricos, de la pudrición del cogollo y la marchitez letal en la palma de 

aceite en todo el territorio colombiano y se dictan otras disposiciones.

 
Proyecto de Ley No. 242 de 2021 Cámara   

 
“POR LA CUAL SE DECLARAN DE INTERÉS SOCIAL NACIONAL Y COMO 

PRIORIDAD SANITARIA LA PREVENCIÓN, LA MITIGACIÓN, ERRADICACIÓN Y/O 
CONTENCIÓN DE LA MARCHITEZ DE PLÁTANO Y BANANO (MUSÁCEAS), DE LA 

ENFERMEDAD CONOCIDA COMO HUANGLONGBING (HLB) DE LOS CÍTRICOS, DE 
LA PUDRICIÓN DEL COGOLLO Y LA MARCHITEZ LETAL EN LA PALMA DE ACEITE 
EN TODO EL TERRITORIO COLOMBIANO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
 
INTRODUCCIÓN 
 
El objetivo del presente documento, es realizar un análisis detallado del Proyecto 
de Ley No. 242 de 2021 Cámara, para determinar la conveniencia de los cambios 
propuestos al ordenamiento jurídico colombiano. En otras palabras, se busca 
determinar si el Proyecto de Ley debe continuar su trámite (con o sin 
modificaciones) en el Congreso de la República o, por el contrario, debe ser 
archivado.  

La presente Ponencia consta de las siguientes secciones:  

 
I. Trámite y Antecedentes.  

II. Objeto del Proyecto de Ley.  
III. Marco Constitucional. 
IV. Consideraciones del ponente.  
V. Pliego de Modificaciones. 

VI. Proposición.   
VII. Texto Propuesto. 
 
 
II. TRÁMITE DE LA INICIATIVA Y ANTECEDENTES 

El presente proyecto fue radicado el pasado 18 de agosto de 2021 y publicado el 25 
de agosto del mismo año.  

Posteriormente mediante oficio CQCP 3.5 /107/2021/2022del 14 de septiembre de 
2021, emitido por la mesa directiva de la Honorable Cámara de Representantes fui 
designado ponente para estudiar este importante proyecto.  

El 4 de mayo de 2022 fue aprobado por unanimidad y sin modificaciones el texto 
propuesto a la Comisión Quinta Constitucional Permanente de la Cámara de 
Representantes.  

III. OBJETO    
 
El objeto de la presente ley es que exista una acción coordinada entre Estado, las 
entidades territoriales y los productores, para emprender las medidas sanitarias y 
fitosanitarias en cuatro productos fundamentales para el mercado nacional e 
internacional como son el plátano, el banano, los cítricos y la palma de aceite. 

Para cumplir con este objetivo, el Gobierno Nacional a través del Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural, y particularmente el Instituto Colombiano 
Agropecuario, ICA, adoptará las medidas fitosanitarias y de bioseguridad que 
estime pertinentes para evitar la diseminación del Fusarium oxysporum f.sp. 
cubense Raza 4 Tropical en los cultivos de musáceas, del Huanglongbing (HLB) en 
los cultivos de cítricos y de las enfermedades de la Pudrición del Cogollo y la 
Marchitez Letal en los cultivos de palma de aceite de Colombia. 

 
IV. MARCO CONSTITUCIONAL Y LEGAL 
 

a) Marco Constitucional 
 
Artículo 8. “Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas 
culturales y naturales de la Nación”. 
 
 
Artículo 79. “Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La 
ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectarlo. Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, 
conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para 
el logro de estos fines”. 
 
Artículo 80. “El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos 
naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o 
sustitución. Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, 
imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados”. 
 
 
Numeral 8. Proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por la  
conservación de un ambiente sano. 



Gaceta del Congreso  680 Miércoles, 8 de junio de 2022 Página 19

Artículo 114. “Corresponde al Congreso de la República reformar la Constitución, 
hacer las leyes y ejercer control político sobre el gobierno y la administración. El 
Congreso de la República, estará integrado por el Senado y la Cámara de 
Representantes”. 
 
Artículo 150. “Corresponde al Congreso hacer las leyes. Por medio de ellas ejerce 
las siguientes funciones: 
 
Numeral 8. Expedir las normas a las cuales debe sujetarse el Gobierno para el 
ejercicio de las funciones de inspección y vigilancia que le señala la Constitución”.  
 
Artículo 333. “La actividad económica y la iniciativa privada son libres, dentro de los 
límites del bien común. Para su ejercicio, nadie podrá exigir permisos previos ni 
requisitos, sin autorización de la ley. La libre competencia económica es un derecho 
de todos que supone responsabilidades. La empresa, como base del desarrollo, 
tiene una función social que implica obligaciones. El Estado fortalecerá las 
organizaciones solidarias y estimulará el desarrollo empresarial. El Estado, por 
mandato de la ley, impedirá que se obstruya o se restrinja la libertad económica y 
evitará o controlará cualquier abuso que personas o empresas hagan de su posición 
dominante en el mercado nacional. La ley delimitará el alcance de la libertad 
económica cuando así lo exijan el interés social, el ambiente y el patrimonio cultural 
de la Nación”. 
 
V. CONSIDERACIONES DEL PONENTE 
 
Este proyecto de ley, cuenta con la socialización con los gremios productores 
agropecuarios y autoridades nacionales y territoriales, quienes han expresado su 
acuerdo en que llegue a ser ley de la República. En el mismo sentido cuenta con el 
apoyo de 25 congresistas.   
 
El proyecto de ley busca declarar de interés social nacional y como prioridad 
sanitaria, la prevención, mitigación, erradicación y/o contención de la Marchitez de 
Plátano y Banano (Musáceas), de la enfermedad conocida como Huanglongbing 
(HLB) de los cítricos, de la Pudrición del Cogollo y la Marchitez Letal en la palma de 
aceite.   
 
El 21 de agosto de 2019, se adelantó en la Comisión Quinta Constitucional 
permanente de la Cámara de Representantes un importante debate encaminado a 
evidenciar como el hongo Fusarium oxysporum f.sp. cubense raza 4 tropical, afecta 
los cultivos de banano y la productividad de la región. 

Es una plaga que se detectó en el año 2019 en el país y al no tener control o 
variedad resistente, la única medida sanitaria que se puede adoptar es aislar la 
región. Es un patógeno que tiene la capacidad de acabar con el 80% de las especies 
de banano y plátano a nivel mundial. El hongo vive en el suelo, ingresa a la planta 
por sus raíces e invade los tejidos ocasionando su muerte.

con el 8
el suelo, 
rte. Puede permanecer en 

los cultivos hasta por 30 años. Es resistente a los funguicidas. Tiene la capacidad 
de acabar con el 80% de las especies de banano y plátano a nivel mundial.

Vale la pena recordar los siguientes datos expuestos en el mencionado debate: 
El banano es la fruta fresca más exportada en volumen y valor.
En América Latina se produce el 85% de la producción mundial (Fao- 2018).
En 2016 se produjeron más de 9 millones de toneladas.
Colombia es el cuarto exportador mundial de banano, después de Ecuador, 
Costa Rica y Guatemala.
El Gobierno Nacional firmó un acuerdo con China para exportar 4 millones 
de cajas de banano.
Antioquia, Magdalena, La Guajira y Cesar son los mayores productores.
En el departamento del magdalena el cultivo del banano, tiene una 
participación de más del 40%.
El cultivo de banano tipo exportación Cavendish Valery ocupa el tercer lugar 
en el escalafón de los productos agrícolas exportables del país. 
Las hectáreas sembradas de banano en Colombia en el año 2018 fueron 
50,685 aumentando en 1,378 hectáreas con respecto a 2017. 
Las exportaciones agropecuarias ascienden a 7.300 millones de dólares de 
los cuales 868 corresponden al banano, esto equivale al 11% de la 
exportación nacional. 
Entre banano y plátano existen 500.000 hectáreas sembradas de las cuales 
50.000 se exportan en banano y un número inferior para exportar plátano. 
Un porcentaje importante de la producción nacional se queda para el 
consumo interno.
Así, miles de pequeños campesinos garantizan su subsistencia y economía 
familiar. 
La producción promedio nacional en los últimos 10 años es de 1,72 millones 
de toneladas. Para el año 2017 alcanzó 1,96 millones equivalentes a 98 
millones de cajas.
Dicha producción aumentó 16% respecto al año 2016 debido el incremento 
en el número de cajas producidas en el Magdalena.

 Las exportaciones de banano en el año 2018 alcanzaron un total de 101,4 
millones de cajas incrementándose 3,52% sobre lo exportado en el 2017. 

 
Foc R4T es una cepa de un hongo patogénico al banano que causa la marchitez de 
las musáceas. Los clones de banano Cavendish que dominan el mercado mundial, 
son muy susceptibles a R4T. Debido a que la presencia del hongo en el suelo 
deshabilita la posibilidad de cultivar esta especie durante décadas, se han tomado 
medidas para detener o reducir su diseminación. Sin embargo, el patógeno ya ha 
destruido miles de hectáreas en fincas bananeras, principalmente, en Asia. 
 
De otra parte, según el ICA El Huanglongbing o HLB, es la enfermedad más 
devastadora de la citricultura a nivel mundial.  La enfermedad está asociada a la 
bacteria Candidatus Liberibacter asiaticus que obstruye los vasos del floema del 
cultivo de cítricos y consecuentemente provoca la muerte de la planta. La bacteria 
es transmitida por un insecto conocido como psílido asiático de los cítricos (PAC), 
Diaphorina citri Kuwayama, que es entonces el principal punto focal de los esfuerzos 
para controlar la enfermedad.  Las dos formas comprobadas de transmisión del HLB 
a las plantas hospedantes son: la injertación en etapa de vivero mediante la 
utilización de yemas con presencia de la bacteria y de manera natural mediante 
insectos que actúan como vectores. No existen variedades de cítricos resistentes a 
la enfermedad ni al insecto vector.  
 
 
En cuanto a los conceptos, Agrosavia precisa:  

 
 Aconseja incluir en el artículo 4 que la agenda de investigación en Foc R4T 

deberá estar concertada con CENIBANANO. 
 

 Aclara que en el artículo 18 se “debería destinar unos recursos exclusivos en 
la trasferencia de la nación o presupuesto general de la nación; para el caso 
del Programa Nacional de prevención, mitigación, erradicación y/o 
contención de Pudrición del Cogollo y de la Marchitez Letal. Dado que los 
recursos que recibe AGROSAVIA del Presupuesto General de la Nación, 
están regulados por la Ley 1731 de 2014, con destinación específica para el 
desarrollo de sus funciones de apoyo al sector agropecuario en ciencia, 
tecnología e innovación; no disponiendo AGROSAVIA por su naturaleza de 
recursos propios o de rentas para comprometer y aportar en el Programa 

 
Fitosanitario sobre las enfermedades PC y ML del cultivo de palma de aceite 
que trata el Proyecto de ley 242 de 2021”1,2..   
 

 En conclusión, comparte los buenos propósitos de la iniciativa y la apoya.  
 

El Instituto Colombiano Agropecuario, considera que:  
 

 Es un gran proyecto que permite la “la  creación de la comisión nacional  para 
el control y  erradicación y/o contención de estas plagas en los cultivos de 
musáceas, cítricos  y palma de aceite que a su vez recomendará a las 
entidades públicas y privadas del orden nacional, departamental y municipal 
que tengan entre sus funciones la protección sanitaria, investigación y 
transferencia de tecnología pecuaria, la producción de biológicos, educación 
y capacitación del sector agropecuario, incluir en sus planes y programas de 
desarrollo e inversión, actividades que contribuyan al cumplimiento del 
Programa Nacional de control, erradicación  y/o contención de la Marchitez 
de plátano y banano (musáceas), de la enfermedad conocida como 
Huanglongbing (HLB) de los cítricos, de la Pudrición del Cogollo y la 
Marchitez Letal en la palma de aceite en todo el territorio colombiano, de 
conformidad con las disposiciones constitucionales y legales que rigen la 
materia.” 
 

 Con la expedición de esta ley se beneficiaran todos los eslabones de la 
cadena productiva de estas especies vegetales en el país, se garantizara la 
sostenibilidad de las exportaciones de banano y plátano en mercados 
internacionales y se contribuiría significativamente a la seguridad alimentaria 
de la población colombiana. 
 

 

 
 

                                                           
1 A partir de mayo de 2018, la Corporación Colombiana de Investigación Agropecuaria cambió su acrónimo Corpoica por 
Agrosavia. 

2LEY 1731 DE 2014 (julio 31), por medio de la cual se adoptan medidas en materia de financiamiento para la reactivación del 
sector agropecuario, ----------------, y se dictan otras disposiciones relacionadas con el fortalecimiento de la Corporación 
Colombiana de Investigación Agropecuaria (Corpoica). TÍTULO II. DISPOSICIONES RELACIONADAS CON LA 
CORPORACIÓN COLOMBIANA DE INVESTIGACIÓN AGROPECUARIA (CORPOICA).  
Artículo 20. Recursos de la Corporación Colombiana de Investigación Agropecuaria (Corpoica). El Gobierno Nacional 
transferirá anualmente recursos del Presupuesto General de la Nación a la Corporación Colombiana de Investigación 
Agropecuaria (Corpoica), para el desarrollo de sus funciones de apoyo al sector agropecuario en ciencia, tecnología e 
innovación. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y Corpoica concertarán las metas y resultados que se alcanzarían 
con los recursos que se transfieran.  
Corpoica es una entidad pública descentralizada indirecta, de carácter científico y técnico, de participación mixta, sin ánimo 
de lucro, regida por las normas del derecho privado previstas para las corporaciones en el Código Civil, de acuerdo con el 
Decreto-ley 393 de 1991, el artículo 96 de la Ley 489 de 1998, y las leyes que los modifiquen o sustituyan.  
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VI. PROPOSICIÓN 
 
Por las razones expuestas, presento ponencia positiva y solicito a la Honorable 
Plenaria de la Cámara de Representantes, dar segundo debate al Proyecto de Ley 
No. 242 de 2021 “Por la cual se declaran de interés social nacional y como prioridad 
sanitaria la prevención, la mitigación, erradicación y/o contención de la marchitez de 
plátano y banano (musáceas), de la enfermedad conocida como huanglongbing (hlb) 
de los cítricos, de la pudrición del cogollo y la marchitez letal en la palma de aceite 
en todo el territorio colombiano y se dictan otras disposiciones” 

 

 
Cordialmente, 

 
 

 
 
 
 

VII. TEXTO PROPUESTO 
 

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE 

 PROYECTO DE LEY No. 242 de 2021 DE CÁMARA 

 

“POR LA CUAL SE DECLARAN DE INTERÉS SOCIAL NACIONAL Y COMO 
PRIORIDAD SANITARIA LA PREVENCIÓN, LA MITIGACIÓN, ERRADICACIÓN 

Y/O CONTENCIÓN DE LA MARCHITEZ DE PLÁTANO Y BANANO 
(MUSÁCEAS), DE LA ENFERMEDAD CONOCIDA COMO HUANGLONGBING 

(HLB) DE LOS CÍTRICOS, DE LA PUDRICIÓN DEL COGOLLO Y LA 
MARCHITEZ LETAL EN LA PALMA DE ACEITE EN TODO EL TERRITORIO 

COLOMBIANO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

El Congreso de Colombia 

 

DECRETA: 

 

TÍTULO I 

OBJETO Y BENEFICIARIOS DE LA LEY 

 

TÍTULO I DISPOSICIONES GENERALES 

  

Artículo 1. Objeto. Declárese de interés social nacional y como prioridad sanitaria, 
la prevención, mitigación, erradicación y/o contención de la Marchitez de Plátano y 
Banano (Musáceas), de la enfermedad conocida como Huanglongbing (HLB) de los 
cítricos, de la Pudrición del Cogollo y la Marchitez Letal en la palma de aceite.   

  

Parágrafo. Para cumplir con este objetivo, el Gobierno Nacional a través del 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, y particularmente el Instituto 
Colombiano Agropecuario, ICA, adoptará las medidas fitosanitarias y de 
bioseguridad que estime pertinentes para evitar la diseminación del Fusarium 
oxysporum f.sp. cubense Raza 4 Tropical en los cultivos de musáceas, del 
Huanglongbing (HLB) en los cultivos de cítricos y de las enfermedades de la 
Pudrición del Cogollo y la Marchitez Letal en los cultivos de palma de aceite de 
Colombia.  

  

Artículo 2.- De la inclusión en los planes de desarrollo de las actividades 
encaminadas a la prevención, mitigación, erradicación y/o contención de la 
Marchitez de Plátano y Banano (Musáceas), del Huanglongbing (HLB) de los 
cítricos y de la pudrición del cogollo y la Marchitez Letal en la palma de aceite. 
Las entidades del orden nacional, departamental y municipal, que tengan entre sus 

funciones la protección fitosanitaria, investigación y transferencia de tecnología 
agrícola, educación y capacitación del sector agropecuario, deberán incluir en sus 
planes y programas de desarrollo e inversión, actividades que contribuyan al 
cumplimiento de los Programas Nacionales de prevención, mitigación y contención 
de la Marchitez de Plátano, y Banano (Musáceas), del Huanglongbing (HLB) de los 
cítricos y de la Pudrición del Cogollo y la Marchitez Letal en la palma de aceite, de 
conformidad con las disposiciones constitucionales y legales que rigen la materia. 

 

Artículo 3.- De los principios de concertación y cogestión. La operación y 
funcionamiento de los Programas Nacionales de Prevención, Mitigación, 
Erradicación y/o Contención de la Marchitez de Plátano, y Banano (Musáceas), del 
Huanglongbing (HLB) de los cítricos y de la Pudrición del Cogollo y Marchitez Letal 
en la palma de aceite, estarán orientados por los principios de concertación y 
cogestión entre el sector público y privado, y constituirá la base operativa para 
propender por las acciones de prevención y mitigación de estas enfermedades.  

  

Artículo 4. Agenda de investigación para atender los Programas Nacionales 
de Prevención, Mitigación, Erradicación y/o Contención de la Marchitez de 
Plátano y Banano (Musáceas), del Huanglongbing (HLB) de los cítricos. La 
Corporación Colombiana de Investigación Agropecuaria, AGROSAVIA, orientará, 
coordinará e implementará las acciones de investigación pertinentes, en relación 
con los programas, planes y proyectos conjuntos que se determine adelantar con 
otras entidades, tendientes a prevenir, mitigar y contener la problemática sanitaria 
de la Marchitez de Plátano y Banano (Musáceas), del Huanglongbing (HLB) de los 
cítricos, y entregará informes anuales a las Comisiones Nacionales que se crean en 
la presente ley.  

 

Artículo 5: Agenda de investigación para atender los Programas Nacionales 
de Prevención, Mitigación, Erradicación y/o Contención de la Pudrición del 
Cogollo y la Marchitez Letal en la palma de aceite: La Corporación Colombiana 
de Investigación Agropecuaria, AGROSAVIA,  en coordinación con  la Corporación 
Centro de Investigación en Palma de Aceite, CENIPALMA, orientará, coordinará e 
implementará las acciones de investigación pertinentes, en relación con los 
programas, planes y proyectos conjuntos que se determine adelantar con otras 
entidades, tendientes a prevenir, mitigar y contener la problemática sanitaria de la 

Pudrición del cogollo y la Marchitez Letal en la palma de aceite. Sobre lo anterior se 
entregarán informes anuales a las Comisiones Nacionales que se crean en la 
presente ley.  

 

Artículo 6. Ejecución de los programas, planes y proyectos para atender los 
Programas Nacionales de Prevención, Mitigación, Erradicación y/o 
Contención de la Marchitez de Plátano y Banano (Musáceas), del 
Huanglongbing (HLB) de los cítricos y de la pudrición del cogollo y la 
Marchitez Letal en la palma de aceite.  El Instituto Colombiano Agropecuario, ICA, 
será la entidad responsable de ejecutar y hacer el seguimiento a los programas, 
planes y proyectos que establezcan las Comisiones Nacionales creadas en la 
presente ley, para atender los programas nacionales de prevención, mitigación, 
erradicación y/o contención de la Marchitez de Plátano y Banano (Musáceas), del 
Huanglongbing (HLB) de los cítricos y de la Pudrición del Cogollo y la Marchitez 
Letal en la palma de aceite.   

  

  

TÍTULO II  

De la prevención, mitigación, erradicación y/o contención de la Marchitez de 
Plátano, y Banano (Musáceas) 

 

Artículo 7.- Del Programa Nacional de Prevención, Mitigación, Erradicación y/o 
Contención de la Marchitez de Plátano y Banano (Musáceas). Créase el 
Programa Nacional de Prevención, Mitigación, Erradicación y/o Contención de la 
Marchitez de Plátano y Banano (Musáceas), con miras al fortalecimiento de 
capacidades institucionales del ICA y AGROSAVIA, en el marco de sus 
competencias, para el diagnóstico, manejo de la enfermedad e implementación de 
programas de investigación que busquen la mitigación de sus efectos a corto, 
mediano y largo plazo.  

Parágrafo. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural reglamentará el Programa 
de qué trata el presente artículo para lo cual consultará a la Comisión Nacional 
prevista en el artículo 7.  
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Artículo 8.- De la Comisión Nacional. Créase la Comisión Nacional para la 
prevención, mitigación, erradicación y/o contención de la Marchitez de Plátano y 
Banano (Musáceas), como ente rector del Programa, integrado por:   

 

a) El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural o su delegado, quien lo presidirá.   

b) El Gerente General del ICA o su delegado;  

c) El Director Ejecutivo de AGROSAVIA o su delegado;   

d) El Presidente de AUGURA o su delegado.  

e) El Presidente de ASBAMA o su delegado.  

f)  El Director de CENIBANANO o su delegado.   

g) El Gerente del Fondo de Fomento Hortifructícola.   

h) El Director de la Agencia de Desarrollo Rural    

i) Cuatro representantes de las comercializadoras de musáceas. Dos que 
representen a la zona de Urabá y los otros dos que representen la zona del 
Magdalena, La Guajira y Cesar. 

 

Parágrafo 1. El ICA, a través de la Subgerencia de Protección Vegetal, cumplirá las 
funciones de Secretaría Técnica.  

Parágrafo 2. La Comisión Nacional podrá invitar las personas que considere 
pueden contribuir con los temas que se traten en sus diferentes sesiones.  

Parágrafo 3. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural reglamentará la elección 
de los representantes del numeral h) del presente artículo. 

 

Artículo 9.- Funciones de la Comisión Nacional. Son funciones de la Comisión 
Nacional, las siguientes:   

a) Elaborar y aprobar su reglamento interno;  

b) Crear un Comité Técnico Asesor, definirle sus funciones, su conformación y dictar 
su reglamento interno;   

c) Aprobar la ejecución de los proyectos del Programa Nacional de Prevención, 
Mitigación, Erradicación y/o Contención de la Marchitez de Plátano y Banano 
(Musáceas) y sus modificaciones.  

d) Llevar a cabo el seguimiento y evaluación a la ejecución del presupuesto de 
inversión del Programa Nacional de Prevención, Mitigación, Erradicación y/o 
Contención de la Marchitez de Plátano y Banano (Musáceas);  

e) Recomendar los programas regionales de prevención, vigilancia y control de la 
Marchitez de Plátano y Banano (Musáceas);  

f) Diseñar y poner en funcionamiento el plan de seguimiento y evaluación de los 
programas regionales;  

g) Recomendar regulación relacionada con la Prevención, Mitigación, Erradicación 
y/o Contención de la Marchitez de Plátano y Banano (Musáceas);  

h) Promover la conservación de zonas libres de Marchitez de Plátano y Banano 
(Musáceas);   

i) Recomendar el establecimiento de puestos de control fitosanitarios;  

j) Las demás que sean necesarias para el logro de sus objetivos. 

 

Artículo 10. De los recursos del Programa Nacional de Prevención, Mitigación 
y Contención de Marchitez de Plátano y Banano (Musáceas). El Programa 
Nacional de Prevención, Mitigación, Erradicación y/o Contención de la Marchitez de 
Plátano y Banano (Musáceas), contará para su operación con los siguientes 
recursos:  

a) Recursos del Fondo de Fomento Hortofrutícola aprobados por su Junta Directiva.  

b) Recursos causados por sanciones impuestas con fundamento en la presente ley 
y los demás recursos que el ICA destine para el cumplimiento del Programa 
Nacional de Prevención, Mitigación y Contención de Marchitez de Plátano y Banano 
(Musáceas).  

c) Otros recursos de fuentes nacionales e internacionales. 

 

Parágrafo. - En caso de que los recursos asignados al Programa Nacional de 
Prevención, Mitigación, Erradicación y/o contención de Marchitez de Plátano y 
Banano (Musáceas) sean insuficientes, el Gobierno Nacional, a través del Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural y la Agencia de Desarrollo Rural previo análisis 
técnico, destinarán los recursos complementarios al Instituto Colombiano 
Agropecuario, ICA, para el cumplimiento del objeto del programa. 

TÍTULO III 

 

De la prevención, mitigación, erradicación y/o contención del 
HUANGLONGBING (HLB) de los cítricos en el país 

 

Artículo 11. Del Programa Nacional de Prevención, Mitigación, Erradicación 
y/o Contención para el Huanglongbing (HLB) de los cítricos en Colombia. 
Créase Programa Nacional de Prevención, mitigación, Erradicación y/o Contención 
para el Huanglongbing (HLB) de los cítricos en Colombia, con miras al 
fortalecimiento de capacidades institucionales del ICA y AGROSAVIA, en el marco 
de sus competencias, para el diagnóstico, manejo de la enfermedad e 
implementación de programas de investigación que busquen la mitigación de sus 
efectos a corto, mediano y largo plazo.   Parágrafo. El Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural reglamentará el Programa.   

  

Artículo 12. De la Comisión Nacional. Créase la Comisión Nacional para la 
Prevención, Mitigación, Erradicación y/o Contención del Huanglongbing (HLB) de 
los cítricos, como ente rector del Programa, integrado por: 

 

a) El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural o su delegado, quien lo presidirá.   

b) El Gerente General del ICA o su delegado;  

c) El Director Ejecutivo de AGROSAVIA o su delegado;   

 
d) El Gerente del Fomento de Fomento Hortifructícola, o su delegado.  

e) El Director de la Agencia de Desarrollo Rural    

f) Un (1) representante de los viveristas de cítricos. 

g) Un (1) representante de una asociación gremial de productores de cítricos que 
se encuentre certificada por el Fondo de Fomento Hortifructícola. 

. 

 

Parágrafo 1. El ICA, a través de la Subgerencia de Protección Vegetal, cumplirá las 
funciones de Secretaría Técnica.  

  

Parágrafo 2. La Comisión Nacional podrá invitar las personas que considere 
pueden contribuir con los temas que se traten en sus diferentes sesiones.  

  

Parágrafo 3. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural reglamentará la elección 
de los representantes de los literales e) y f) del presente artículo.  

  

 

Artículo 13.- Funciones de la Comisión Nacional. Son funciones de la Comisión 
Nacional, las siguientes: 

  

a) Elaborar y aprobar su reglamento interno;  

b) Crear un Comité Técnico Asesor, definirle sus funciones, su conformación y dictar 
su reglamento interno;   

c) Aprobar la ejecución de los proyectos del Programa Nacional de Prevención, 
Mitigación, Erradicación y/o contención para el Huanglongbing (HLB) de los cítricos 
y sus modificaciones.  
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d) Llevar a cabo el seguimiento y evaluación a la ejecución del presupuesto de 
inversión del Programa Nacional de Prevención, Mitigación, Erradicación y/o 
contención para el Huanglongbing (HLB) de los cítricos   

e) Recomendar los programas regionales de prevención, vigilancia y control del 
Huanglongbing (HLB) de los cítricos;  

f) Diseñar y poner en funcionamiento el plan de seguimiento y evaluación de los 
programas regionales;  

g) Recomendar la regulación relacionada con la gestión para mantener las áreas 
libres de Huanglongbing (HLB) en los cítricos en el país;  

h) Promover todas las acciones de contención de la enfermedad en áreas afectadas 
y de prevención de la enfermedad en áreas libres del Huanglongbing (HLB);   

i) Recomendar el establecimiento de puestos de control fitosanitarios; 

j) Las demás que sean necesarias para el logro de sus objetivos. 

 

Artículo 14.- De los recursos del Programa Nacional de Prevención, 
Mitigación, Erradicación y/o Contención para el Huanglongbing (HLB) de los 
cítricos. El Programa Nacional de Prevención, Mitigación, Erradicación y/o 
Contención para el Huanglongbing (HLB) de los cítricos, contará para su operación 
con los siguientes recursos: 

 

a) Recursos del Fondo de Fomento Hortofrutícola aprobados por su Junta Directiva.  

b) Recursos causados por sanciones impuestas con fundamento en la presente ley 
y los demás recursos que el ICA destine para el cumplimiento Programa Nacional 
de mitigación para el Huanglongbing (HLB) de los cítricos   

c) Otros recursos de fuentes nacionales e internacionales. 

 

Parágrafo. - En caso de que los recursos asignados al Programa Nacional de 
Prevención, Mitigación, Erradicación y/o Contención para el Huanglongbing (HLB) 
de los cítricos sean insuficientes, el Gobierno Nacional, a través del Ministerio de 

Agricultura y Desarrollo Rural y la Agencia de Desarrollo Rural, previo análisis 
técnico, destinará los recursos complementarios para el cumplimiento del objeto del 
programa. 

 

TÍTULO IV 

De la Mitigación de la Pudrición del Cogollo y la Marchitez Letal en la palma 
de aceite 

  

Artículo 15.- Del Programa Nacional de la Prevención, Mitigación, Erradicación 
y/o Contención de Pudrición del Cogollo y de la Marchitez Letal en la palma 
de aceite. Créase del Programa Nacional de la Prevención, Mitigación, Erradicación 
y/o Contención de Pudrición del Cogollo y de la Marchitez Letal en la palma de 
aceite, con miras al fortalecimiento de las capacidades institucionales del ICA, 
AGROSAVIA y CENIPALMA, en el marco de sus competencias, para el diagnóstico, 
manejo de la enfermedad e implementación articulada de programas de 
investigación que busquen la mitigación de sus efectos a corto, mediano y largo 
plazo.  

 

Parágrafo. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural reglamentará el 
Programa.   

Artículo 16. De la Comisión Nacional. Créase la Comisión Nacional de 
Prevención, Mitigación, Erradicación y/o Contención de Pudrición del Cogollo y de 
la Marchitez Letal en la palma de aceite, como ente rector del Programa, integrado 
por: 

 

a) El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural o su delegado, quien lo presidirá.   

b) El Gerente General del ICA o su delegado;  

c) El Director Ejecutivo de AGROSAVIA o su delegado;   

d) El Presidente de la Agencia de Desarrollo Rural o su delegado.  

e) El Director General de la Corporación Centro de Investigación en Palma de 
Aceite- CENIPALMA o su delegado.  

f) El Presidente Ejecutivo de Fedepalma o su delegado. 

g) El Director de la Sociedad de Agricultores de Colombia SAC.  

 

Parágrafo 1. El ICA, a través de la Subgerencia de Protección Vegetal, cumplirá las 
funciones de Secretaría Técnica.  

Parágrafo 2. La Comisión Nacional podrá invitar las personas que considere 
pueden contribuir con los temas que se traten en sus diferentes sesiones.  

 

Artículo 17.- Funciones de la Comisión Nacional. Son funciones de la Comisión 
Nacional, las siguientes:   

           

a) Elaborar y aprobar su reglamento interno;  

b) Crear un Comité Técnico Asesor, cuando sea pertinente, definirle sus funciones, 
su conformación y dictar su reglamento interno;   

c) Orientar la ejecución de los proyectos del Programa Nacional de Prevención, 
Mitigación, Erradicación y/o Contención de Pudrición del Cogollo y de la Marchitez 
Letal y sus modificaciones.  

d) Llevar a cabo el seguimiento a la ejecución del presupuesto de inversión del 
Programa Nacional de Prevención, Mitigación, Erradicación y/o Contención de 
Pudrición del Cogollo y de la Marchitez Letal.   

e) Recomendar los programas regionales de prevención, mitigación, erradicación 
y/o contención de Pudrición del Cogollo y de la Marchitez Letal, según su 
pertinencia;  

f) Diseñar y poner en funcionamiento el plan de seguimiento y evaluación de los 
programas regionales;  

g) Recomendar la regulación relacionada con la gestión para mantener las áreas 

libres de Pudrición del Cogollo y de la Marchitez Letal;  

h) Promover todas las acciones de contención de la enfermedad en áreas afectadas 
y de prevención de la enfermedad en áreas libres del Mitigación de la Pudrición del 
Cogollo en la palma de aceite;   

i) Recomendar el establecimiento de puestos de control fitosanitarios;  

j) Las demás que sean necesarias para el logro de sus objetivos. 

 

Artículo 18. De los recursos del Programa Nacional de prevención, mitigación, 
erradicación y/o contención de Pudrición del Cogollo y de la Marchitez Letal. 
El Programa Nacional de Prevención, Mitigación, Erradicación y/o Contención de 
Pudrición del Cogollo y de la Marchitez Letal, contará para su operación con los 
siguientes recursos:  

a) Recursos de la nación o propios por parte del ICA, AGROSAVIA y la Agencia de 
Desarrollo Rural. 

b) Recursos propios o administrados por parte de Fedepalma o Cenipalma, según 
lo aprueben sus órganos de dirección.  

c) Recursos causados por sanciones impuestas con fundamento en la presente ley 
y los demás recursos que el ICA destine para el cumplimiento Programa Nacional 
de Prevención, Mitigación, Erradicación y/o contención de la pudrición del Cogollo 
en palma de aceite;   

d) Otros recursos de fuentes nacionales e internacionales. 

 

 

Parágrafo. - En caso de que los recursos asignados al Programa Nacional de 
Prevención, Mitigación, Erradicación y/o Contención de Pudrición del Cogollo y de 
la Marchitez Letal sean insuficientes, el Gobierno Nacional, a través del Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural y la Agencia de Desarrollo Rural previo análisis 
técnico, destinará los recursos complementarios para el cumplimiento del objeto del 
programa. 
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TÍTULO V 

Disposiciones Finales 

  

Artículo 19. Sistemas de compensación. Artículo 19. Sistemas de 
compensación. Las comisiones nacionales de los programas de prevención, 
mitigación, erradicación y/o contención de la Marchitez de Plátano y Banano 
(Musáceas), del Huanglongbing (HLB) de los cítricos y de la pudrición del cogollo y 
la Marchitez Letal en la palma de aceite, podrán establecer sistemas de 
compensación para llevar a cabo la erradicación y/o contención en los casos en que 
dichas enfermedades no se hayan producido debido a una conducta dolosa y/o 
culposa de todo tipo de productor (pequeños, medianos y grandes productores), 
siendo necesario erradicar y/o contener las áreas afectadas del cultivo y sus 
subproductos, con el fin de prevenir, mitigar, erradicar y/o contener dichas 
enfermedades.   

  

Artículo 20. De los productores y comercializadores de Plátano y Banano 
(Musáceas), cítricos y palma de aceite. Las personas naturales y/o jurídicas que 
produzcan plátano, banano, cítricos y palma de aceite a través de viveros, cultivos 
comerciales, cultivos dispersos, traspatios y/o cultivos abandonados, deberán 
implementar medidas preventivas y de control de la enfermedad, de acuerdo con 
las normas establecidas sobre la materia.   

  

Parágrafo. En el caso de viveros para la producción de los cultivos a los que se 
refiere esta ley, las personas naturales o jurídicas, que a cualquier título desarrollen 
esta actividad, deberán cumplir con la reglamentación adoptada por el Instituto 
Colombiano Agropecuario- ICA, para tales fines, en un término no superior a seis 
(6) meses, a partir de la promulgación de la presente ley, so pena de las sanciones 
dispuestas en el presente acto.   

Así mismo, deberán garantizar que la comercialización de los materiales de 
propagación, corresponden a las especies y variedades o híbridos relacionados en 
los respectivos registros expedidos por el ICA.     

 
Artículo 21. Programa de Trazabilidad.  El Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural reglamentará el Sistema de Trazabilidad de Plátano y Banano (Musáceas) y 
cítricos, el cual será administrado por el Instituto Colombiano Agropecuario, ICA y 
hará parte del Sistema de Trazabilidad Vegetal.  

El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, con el apoyo del ICA, establecerá los 
lineamientos y criterios técnicos necesarios para realizar la trazabilidad y el 
seguimiento a la cadena de la palma de aceite en lo concerniente al control del 
estatus fitosanitario, los cuales deberán ser incorporados en el sistema de 
trazabilidad desarrollado por el sector productivo. 

  

Artículo 22. De las Evaluaciones de Riesgo. Recibidas las solicitudes para 
importación de productos de origen vegetal, el Instituto Colombiano Agropecuario- 
ICA, a partir de las directrices que se encuentren vigentes para el momento de la 
radicación de las mismas, determinará si se encuentra necesario elaborar un 
concepto técnico-científico o iniciar el proceso de análisis de riesgos, según la 
categoría de riesgo del producto, los cuales en ningún evento podrán ser resueltos 
en un plazo superior a noventa (90) días hábiles.  

  

Artículo 23. De la vigilancia fitosanitaria. El proceso de vigilancia fitosanitaria será 
responsabilidad del ICA, con el fin de mantener actualizada la condición fitosanitaria 
de la Marchitez de Plátano y Banano (Musáceas), Huanglongbing (HLB) de los 
cítricos y Pudrición del Cogollo y Marchitez Letal en palma de aceite en el territorio 
nacional. Todos los funcionarios de organismos públicos, así como los ingenieros 
agrónomos, asistentes técnicos, los profesionales y productores del sector 
agropecuario, deberán actuar como agentes o sensores externos de vigilancia e 
informar al ICA, sobre los hechos y circunstancias relacionadas con sospechas de 
esta enfermedad que permitan la actuación del ICA como Organismo Nacional de 
Protección Fitosanitaria - ONPF. Todos los registros que genere dicho proceso de 
vigilancia, serán consolidados en el sistema de información que se establezca para 
tal fin, bajo responsabilidad del ICA.   

Parágrafo. El ICA podrá autorizar a terceros para adelantar este proceso, de 
conformidad con la reglamentación que se expida sobre la materia.  

  

Artículo 24. Simulacros Fitosanitarios. El ICA, las secretarias departamentales 

de agricultura, los gremios del sector de Plátano y Banano (Musáceas), Cítricos y 
Palma de Aceite, programarán simulacros fitosanitarios en los cuales se fortalecerá 
y capacitará a la población en las acciones, para prevenir el ingreso de la 
enfermedad en áreas libres y disminuir la tasa de progreso en las zonas afectadas.  

  

Parágrafo. Es obligación de las entidades del orden nacional y territorial colaborar 
con el ICA en el cumplimiento de las medidas que adopte sobre planes y programas 
para evitar el ingreso y/o la diseminación de Fusarium oxysporum f.sp. cúbense 
Raza 4 Tropical, el Huanglongbing (HLB) de los cítricos y la Pudrición de Cogollo y 
Marchitez Letal en palma de aceite, sin perjuicio del cumplimiento de las funciones 
inherentes a su cargo. El incumplimiento de estas normas por parte de los 
funcionarios públicos constituirá causal de mala conducta.   

  

Artículo 25. De la movilización de material vegetal. El ICA con el apoyo de las 
administraciones municipales y demás autoridades competentes, ejercerán la 
inspección y control de la movilización de material vegetal de Plátano y Banano 
(Musáceas), Cítricos y Palma de Aceite y aplicará las medidas de bioseguridad que 
correspondan.  

  

Lo anterior a través de puestos de control para la movilización de material vegetal 
(multipropósitos), que permitan delimitar las zonas de presión de las enfermedades 
a las que se refiere la presente ley, con el fin de disminuir el riesgo, contener las 
enfermedades y prevenir la posible diseminación de las mismas en el territorio 
nacional. Lo anterior, conforme las disposiciones emitidas por el ICA para tal fin.  

  

Artículo 26. Del régimen sancionatorio. Será infracción toda acción u omisión que 
contravenga las disposiciones establecidas en el ordenamiento jurídico en materia 
fitosanitaria para el cumplimiento del objeto de la presente ley, en especial las 
relacionadas con:  

  

 No informar al ICA sobre la presencia de nuevos brotes afectados por la 
enfermedad denominada Marchitez de las musáceas.  

 Incumplimiento al protocolo de intervención de brotes de la enfermedad 
marchitez de las musáceas.  

 Incumplimiento a las medidas establecidas por el ICA, para el manejo de la 
Marchitez de Plátano y Banano (Musáceas), del Huanglongbing (HLB) de los 
cítricos y de la pudrición del cogollo y la Marchitez Letal en la palma de aceite.  

 Incumplimiento a las disposiciones establecidas en predios o áreas 
cuarentenadas por causa de marchitez de las musáceas, HLB de los cítricos 
o las enfermedades Pudrición del Cogollo y Marchitez Letal de las palmas.     

 Producción de material de propagación de musáceas, cítricos y palma de 
aceite proveniente de viveros sin registro ICA.  

 Movilización de material de propagación de las especies frutales del grupo 
de las musáceas y cítricos, sin la respectiva expedición de la licencia 
fitosanitaria de movilización de material vegetal. 

 Movilización de equipos que se utilicen para preparación de suelo o 
diferentes trabajos, que hayan sido utilizados en fincas donde exista 
presencia de Fusarium (Foc R4T).  

  

Las infracciones a que se refiere la presente ley serán objeto de sanción 
administrativa por parte del Instituto Colombiano Agropecuario (ICA), sin perjuicio 
de las acciones penales y civiles a que haya lugar. Las sanciones serán las 
siguientes:  

  

1. Multa, representada en salarios mínimos legales mensuales vigentes, que oscilan 
de acuerdo a la gravedad de la conducta, desde un (1) salario hasta diez mil 
(10.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes, para la fecha de ocurrencia 
de los hechos.  

  

El ICA podrá imponer multas sucesivas cuando corrobore que el sancionado ha 
persistido en su incumplimiento.  
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2. La prohibición temporal o definitiva de la producción de Plátano, Banano 
(Musáceas), cítricos y palma de aceite.  

  

3. Decomisar y/o destruir los productos que afecten o pongan en peligro, o que 
violen lo establecido por la presente ley.  

  

4. La suspensión o cancelación de registros, permisos, certificaciones o 
autorizaciones concedidas por el ICA, hasta por el término de dos (2) años.  

  

5. La suspensión o cancelación, hasta por el término de dos (2) años, de los 
servicios que el ICA preste al infractor. 

 

6. Decomisar la maquinaria o equipo que viole lo establecido en la presente Ley. 

 

Parágrafo 1. Dependiendo de la gravedad de la infracción, el ICA podrá imponer 
una o varias de las sanciones contempladas en la presente ley, atendiendo a los 
criterios de graduación contenidos en el artículo 50 de la Ley 1437 de 2011. En todo 
caso, la imposición de las sanciones aquí señaladas no exime al infractor del deber 
de ejecutar las acciones a que esté obligado.  

  

Parágrafo 2. Los actos administrativos expedidos por el ICA que impongan 
sanciones pecuniarias, una vez ejecutoriados, prestan mérito ejecutivo y su cobro 
podrá hacerse a través de la jurisdicción coactiva.  

  

Parágrafo 3. El no pago de la sanción pecuniaria dentro del término de cinco (5) 
días siguientes a la ejecutoria del acto a través del cual se impone la sanción, o el 
incumplimiento al acuerdo de pago suscrito con el Instituto Colombiano 
Agropecuario (ICA), dará lugar a la liquidación y pago de intereses moratorios a la 
tasa prevista para el impuesto de renta y complementarios.  

Artículo 27. El ICA será responsable por la creación de un programa especial que 
facilite la introducción de variedades resistentes y tolerables al Fusarium R4T, con 
base en las normas legales vigentes 

Artículo 28. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.      

 

 

 

TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE EN SESIÓN SEMIPRESENCIAL DE LA 
COMISIÓN QUINTA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DE LA CÁMARA DE 

REPRESENTANTES EL DÍA 4 DE MAYO DE 2022, REALIZADA CON EL APOYO 
DE LA PLATAFORMA GOOGLE MEET 

 
PROYECTO DE LEY No. 242 de 2021 DE CÁMARA 

 
“POR LA CUAL SE DECLARAN DE INTERÉS SOCIAL NACIONAL Y COMO 

PRIORIDAD SANITARIA LA PREVENCIÓN, LA MITIGACIÓN, ERRADICACIÓN 
Y/O CONTENCIÓN DE LA MARCHITEZ DE PLÁTANO Y BANANO 

(MUSÁCEAS), DE LA ENFERMEDAD CONOCIDA COMO HUANGLONGBING 
(HLB) DE LOS CÍTRICOS, DE LA PUDRICIÓN DEL COGOLLO Y LA 

MARCHITEZ LETAL EN LA PALMA DE ACEITE EN TODO EL TERRITORIO 
COLOMBIANO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El Congreso de Colombia 

 
DECRETA: 

 
TÍTULO I 

OBJETO Y BENEFICIARIOS DE LA LEY 
 

TÍTULO I DISPOSICIONES GENERALES 
  
Artículo 1. Objeto. Declárese de interés social nacional y como prioridad 
sanitaria, la prevención, mitigación, erradicación y/o contención de la Marchitez 
de Plátano y Banano (Musáceas), de la enfermedad conocida como Huanglongbing 
(HLB) de los cítricos, de la Pudrición del Cogollo y la Marchitez Letal en la palma 
de aceite.   
  
Parágrafo. Para cumplir con este objetivo, el Gobierno Nacional a través del 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, y particularmente el Instituto 
Colombiano Agropecuario, ICA, adoptará las medidas fitosanitarias y de 
bioseguridad que estime pertinentes para evitar la diseminación del Fusarium 
oxysporum f.sp. cubense Raza 4 Tropical en los cultivos de musáceas, del 
Huanglongbing (HLB) en los cultivos de cítricos y de las enfermedades de la 
Pudrición del Cogollo y la Marchitez Letal en los cultivos de palma de aceite de 
Colombia.  
  
Artículo 2.- De la inclusión en los planes de desarrollo de las actividades 
encaminadas a la prevención, mitigación, erradicación y/o contención de la 
Marchitez de Plátano y Banano (Musáceas), del Huanglongbing (HLB) de los 

cítricos y de la pudrición del cogollo y la Marchitez Letal en la palma de 
aceite. Las entidades del orden nacional, departamental y municipal, que tengan 
entre sus funciones la protección fitosanitaria, investigación y transferencia de 
tecnología agrícola, educación y capacitación del sector agropecuario, deberán 
incluir en sus planes y programas de desarrollo e inversión, actividades que 
contribuyan al cumplimiento de los Programas Nacionales de prevención, 
mitigación y contención de la Marchitez de Plátano, y Banano (Musáceas), del 
Huanglongbing (HLB) de los cítricos y de la Pudrición del Cogollo y la Marchitez 
Letal en la palma de aceite, de conformidad con las disposiciones constitucionales 
y legales que rigen la materia. 
 
Artículo 3.- De los principios de concertación y cogestión. La operación y 
funcionamiento de los Programas Nacionales de Prevención, Mitigación, 
Erradicación y/o Contención de la Marchitez de Plátano, y Banano (Musáceas), 
del Huanglongbing (HLB) de los cítricos y de la Pudrición del Cogollo y Marchitez 
Letal en la palma de aceite, estarán orientados por los principios de concertación 
y cogestión entre el sector público y privado, y constituirá la base operativa para 
propender por las acciones de prevención y mitigación de estas enfermedades.  
  
Artículo 4. Agenda de investigación para atender los Programas Nacionales 
de Prevención, Mitigación, Erradicación y/o Contención de la Marchitez de 
Plátano y Banano (Musáceas), del Huanglongbing (HLB) de los cítricos. La 
Corporación Colombiana de Investigación Agropecuaria, AGROSAVIA, orientará, 
coordinará e implementará las acciones de investigación pertinentes, en relación 
con los programas, planes y proyectos conjuntos que se determine adelantar con 
otras entidades, tendientes a prevenir, mitigar y contener la problemática 
sanitaria de la Marchitez de Plátano y Banano (Musáceas), del Huanglongbing 
(HLB) de los cítricos, y entregará informes anuales a las Comisiones Nacionales 
que se crean en la presente ley.  
 
Artículo 5: Agenda de investigación para atender los Programas Nacionales 
de Prevención, Mitigación, Erradicación y/o Contención de la Pudrición del 
Cogollo y la Marchitez Letal en la palma de aceite: La Corporación Colombiana 
de Investigación Agropecuaria, AGROSAVIA,  en coordinación con  la Corporación 
Centro de Investigación en Palma de Aceite, CENIPALMA, orientará, coordinará e 
implementará las acciones de investigación pertinentes, en relación con los 
programas, planes y proyectos conjuntos que se determine adelantar con otras 
entidades, tendientes a prevenir, mitigar y contener la problemática sanitaria de 
la Pudrición del cogollo y la Marchitez Letal en la palma de aceite. Sobre lo anterior 
se entregarán informes anuales a las Comisiones Nacionales que se crean en la 
presente ley.  
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Artículo 6. Ejecución de los programas, planes y proyectos para atender los 
Programas Nacionales de Prevención, Mitigación, Erradicación y/o 
Contención de la Marchitez de Plátano y Banano (Musáceas), del 
Huanglongbing (HLB) de los cítricos y de la pudrición del cogollo y la 
Marchitez Letal en la palma de aceite.  El Instituto Colombiano Agropecuario, 
ICA, será la entidad responsable de ejecutar y hacer el seguimiento a los 
programas, planes y proyectos que establezcan las Comisiones Nacionales creadas 
en la presente ley, para atender los programas nacionales de prevención, 
mitigación, erradicación y/o contención de la Marchitez de Plátano y Banano 
(Musáceas), del Huanglongbing (HLB) de los cítricos y de la Pudrición del Cogollo 
y la Marchitez Letal en la palma de aceite.   
  

TÍTULO II 
 

De la prevención, mitigación, erradicación y/o contención de la Marchitez 
de Plátano, y Banano (Musáceas) 

 
Artículo 7.- Del Programa Nacional de Prevención, Mitigación, Erradicación 
y/o Contención de la Marchitez de Plátano y Banano (Musáceas). Créase el 
Programa Nacional de Prevención, Mitigación, Erradicación y/o Contención de la 
Marchitez de Plátano y Banano (Musáceas), con miras al fortalecimiento de 
capacidades institucionales del ICA y AGROSAVIA, en el marco de sus 
competencias, para el diagnóstico, manejo de la enfermedad e implementación de 
programas de investigación que busquen la mitigación de sus efectos a corto, 
mediano y largo plazo.  
 
Parágrafo. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural reglamentará el 
Programa de qué trata el presente artículo para lo cual consultará a la Comisión 
Nacional prevista en el artículo 7.  
  
Artículo 8.- De la Comisión Nacional. Créase la Comisión Nacional para la 
prevención, mitigación, erradicación y/o contención de la Marchitez de Plátano y 
Banano (Musáceas), como ente rector del Programa, integrado por:   
 
a) El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural o su delegado, quien lo presidirá.  
b) El Gerente General del ICA o su delegado;  
c) El Director Ejecutivo de AGROSAVIA o su delegado;   
d) El Presidente de AUGURA o su delegado.  
e) El Presidente de ASBAMA o su delegado.  
f)  El Director de CENIBANANO o su delegado.   
g) El Gerente del Fondo de Fomento Hortifructícola.   
h) El Director de la Agencia de Desarrollo Rural    

i) Cuatro representantes de las comercializadoras de musáceas. Dos que 
representen a la zona de Urabá y los otros dos que representen la zona del 
Magdalena, La Guajira y Cesar. 
 
Parágrafo 1. El ICA, a través de la Subgerencia de Protección Vegetal, cumplirá 
las funciones de Secretaría Técnica.  
 
Parágrafo 2. La Comisión Nacional podrá invitar las personas que considere 
pueden contribuir con los temas que se traten en sus diferentes sesiones.  
 
Parágrafo 3. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural reglamentará la 
elección de los representantes del numeral h) del presente artículo. 
 
Artículo 9.- Funciones de la Comisión Nacional. Son funciones de la Comisión 
Nacional, las siguientes:   
 
a) Elaborar y aprobar su reglamento interno;  
b) Crear un Comité Técnico Asesor, definirle sus funciones, su conformación y 
dictar su reglamento interno;   
c) Aprobar la ejecución de los proyectos del Programa Nacional de Prevención, 
Mitigación, Erradicación y/o Contención de la Marchitez de Plátano y Banano 
(Musáceas) y sus modificaciones.  
d) Llevar a cabo el seguimiento y evaluación a la ejecución del presupuesto de 
inversión del Programa Nacional de Prevención, Mitigación, Erradicación y/o 
Contención de la Marchitez de Plátano y Banano (Musáceas);  
e) Recomendar los programas regionales de prevención, vigilancia y control de la 
Marchitez de Plátano y Banano (Musáceas);  
f) Diseñar y poner en funcionamiento el plan de seguimiento y evaluación de los 
programas regionales;  
g) Recomendar regulación relacionada con la Prevención, Mitigación, Erradicación 
y/o Contención de la Marchitez de Plátano y Banano (Musáceas);  
h) Promover la conservación de zonas libres de Marchitez de Plátano y Banano 
(Musáceas);   
i) Recomendar el establecimiento de puestos de control fitosanitarios;  
j) Las demás que sean necesarias para el logro de sus objetivos. 
 
Artículo 10. De los recursos del Programa Nacional de Prevención, Mitigación 
y Contención de Marchitez de Plátano y Banano (Musáceas). El Programa 
Nacional de Prevención, Mitigación, Erradicación y/o Contención de la Marchitez 
de Plátano y Banano (Musáceas), contará para su operación con los siguientes 
recursos:  

a) Recursos del Fondo de Fomento Hortofrutícola aprobados por su Junta 
Directiva.  
b) Recursos causados por sanciones impuestas con fundamento en la presente 
ley y los demás recursos que el ICA destine para el cumplimiento del Programa 
Nacional de Prevención, Mitigación y Contención de Marchitez de Plátano y 
Banano (Musáceas).  
c) Otros recursos de fuentes nacionales e internacionales. 
 
Parágrafo. - En caso de que los recursos asignados al Programa Nacional de 
Prevención, Mitigación, Erradicación y/o contención de Marchitez de Plátano y 
Banano (Musáceas) sean insuficientes, el Gobierno Nacional, a través del 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y la Agencia de Desarrollo Rural 
previo análisis técnico, destinarán los recursos complementarios al Instituto 
Colombiano Agropecuario, ICA, para el cumplimiento del objeto del programa. 
 

TÍTULO III 
 

De la prevención, mitigación, erradicación y/o contención del 
HUANGLONGBING (HLB) de los cítricos en el país 

 
Artículo 11. Del Programa Nacional de Prevención, Mitigación, Erradicación 
y/o Contención para el Huanglongbing (HLB) de los cítricos en Colombia. 
Créase Programa Nacional de Prevención, mitigación, Erradicación y/o 
Contención para el Huanglongbing (HLB) de los cítricos en Colombia, con miras 
al fortalecimiento de capacidades institucionales del ICA y AGROSAVIA, en el 
marco de sus competencias, para el diagnóstico, manejo de la enfermedad e 
implementación de programas de investigación que busquen la mitigación de sus 
efectos a corto, mediano y largo plazo.   Parágrafo. El Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural reglamentará el Programa.   
  
Artículo 12. De la Comisión Nacional. Créase la Comisión Nacional para la 
Prevención, Mitigación, Erradicación y/o Contención del Huanglongbing (HLB) de 
los cítricos, como ente rector del Programa, integrado por: 
 
a) El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural o su delegado, quien lo presidirá.  
b) El Gerente General del ICA o su delegado;  
c) El Director Ejecutivo de AGROSAVIA o su delegado;   
d) El Gerente del Fomento de Fomento Hortifructícola, o su delegado.  
e) El Director de la Agencia de Desarrollo Rural    
f) Un (1) representante de los viveristas de cítricos. 
g) Un (1) representante de una asociación gremial de productores de cítricos que 
se encuentre certificada por el Fondo de Fomento Hortifructícola. 

 
Parágrafo 1. El ICA, a través de la Subgerencia de Protección Vegetal, cumplirá 
las funciones de Secretaría Técnica.  
  
Parágrafo 2. La Comisión Nacional podrá invitar las personas que considere 
pueden contribuir con los temas que se traten en sus diferentes sesiones.  
  
Parágrafo 3. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural reglamentará la 
elección de los representantes de los literales e) y f) del presente artículo.  
 
Artículo 13.- Funciones de la Comisión Nacional. Son funciones de la Comisión 
Nacional, las siguientes: 
  
a) Elaborar y aprobar su reglamento interno;  
b) Crear un Comité Técnico Asesor, definirle sus funciones, su conformación y 
dictar su reglamento interno;   
c) Aprobar la ejecución de los proyectos del Programa Nacional de Prevención, 
Mitigación, Erradicación y/o contención para el Huanglongbing (HLB) de los 
cítricos y sus modificaciones.  
d) Llevar a cabo el seguimiento y evaluación a la ejecución del presupuesto de 
inversión del Programa Nacional de Prevención, Mitigación, Erradicación y/o 
contención para el Huanglongbing (HLB) de los cítricos   
e) Recomendar los programas regionales de prevención, vigilancia y control del 
Huanglongbing (HLB) de los cítricos;  
f) Diseñar y poner en funcionamiento el plan de seguimiento y evaluación de los 
programas regionales;  
g) Recomendar la regulación relacionada con la gestión para mantener las áreas 
libres de Huanglongbing (HLB) en los cítricos en el país;  
h) Promover todas las acciones de contención de la enfermedad en áreas afectadas 
y de prevención de la enfermedad en áreas libres del Huanglongbing (HLB);   
i) Recomendar el establecimiento de puestos de control fitosanitarios; 
j) Las demás que sean necesarias para el logro de sus objetivos. 
 
Artículo 14.- De los recursos del Programa Nacional de Prevención, 
Mitigación, Erradicación y/o Contención para el Huanglongbing (HLB) de los 
cítricos. El Programa Nacional de Prevención, Mitigación, Erradicación y/o 
Contención para el Huanglongbing (HLB) de los cítricos, contará para su 
operación con los siguientes recursos: 
 
a) Recursos del Fondo de Fomento Hortofrutícola aprobados por su Junta 
Directiva.   
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b) Recursos causados por sanciones impuestas con fundamento en la presente 
ley y los demás recursos que el ICA destine para el cumplimiento Programa 
Nacional de mitigación para el Huanglongbing (HLB) de los cítricos   
c) Otros recursos de fuentes nacionales e internacionales. 
 
Parágrafo. - En caso de que los recursos asignados al Programa Nacional de 
Prevención, Mitigación, Erradicación y/o Contención para el Huanglongbing 
(HLB) de los cítricos sean insuficientes, el Gobierno Nacional, a través del 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y la Agencia de Desarrollo Rural, 
previo análisis técnico, destinará los recursos complementarios para el 
cumplimiento del objeto del programa. 

 
TÍTULO IV 

 
De la Mitigación de la Pudrición del Cogollo y la Marchitez Letal en la 

palma de aceite 
  
Artículo 15.- Del Programa Nacional de la Prevención, Mitigación, 
Erradicación y/o Contención de Pudrición del Cogollo y de la Marchitez Letal 
en la palma de aceite. Créase del Programa Nacional de la Prevención, 
Mitigación, Erradicación y/o Contención de Pudrición del Cogollo y de la 
Marchitez Letal en la palma de aceite, con miras al fortalecimiento de las 
capacidades institucionales del ICA, AGROSAVIA y CENIPALMA, en el marco de 
sus competencias, para el diagnóstico, manejo de la enfermedad e implementación 
articulada de programas de investigación que busquen la mitigación de sus 
efectos a corto, mediano y largo plazo.  
 
Parágrafo. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural reglamentará el 
Programa.   
 
Artículo 16. De la Comisión Nacional. Créase la Comisión Nacional de 
Prevención, Mitigación, Erradicación y/o Contención de Pudrición del Cogollo y 
de la Marchitez Letal en la palma de aceite, como ente rector del Programa, 
integrado por: 
 
a) El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural o su delegado, quien lo presidirá.  
b) El Gerente General del ICA o su delegado;  
c) El Director Ejecutivo de AGROSAVIA o su delegado;   
d) El Presidente de la Agencia de Desarrollo Rural o su delegado.  
e) El Director General de la Corporación Centro de Investigación en Palma de 
Aceite- CENIPALMA o su delegado.  
f) El Presidente Ejecutivo de Fedepalma o su delegado. 

g) El Director de la Sociedad de Agricultores de Colombia SAC.  
 
Parágrafo 1. El ICA, a través de la Subgerencia de Protección Vegetal, cumplirá 
las funciones de Secretaría Técnica.  
 
Parágrafo 2. La Comisión Nacional podrá invitar las personas que considere 
pueden contribuir con los temas que se traten en sus diferentes sesiones.  
 
Artículo 17.- Funciones de la Comisión Nacional. Son funciones de la Comisión 
Nacional, las siguientes:   
           
a) Elaborar y aprobar su reglamento interno;  
b) Crear un Comité Técnico Asesor, cuando sea pertinente, definirle sus funciones, 
su conformación y dictar su reglamento interno;   
c) Orientar la ejecución de los proyectos del Programa Nacional de Prevención, 
Mitigación, Erradicación y/o Contención de Pudrición del Cogollo y de la 
Marchitez Letal y sus modificaciones.  
d) Llevar a cabo el seguimiento a la ejecución del presupuesto de inversión del 
Programa Nacional de Prevención, Mitigación, Erradicación y/o Contención de 
Pudrición del Cogollo y de la Marchitez Letal.   
e) Recomendar los programas regionales de prevención, mitigación, erradicación 
y/o contención de Pudrición del Cogollo y de la Marchitez Letal, según su 
pertinencia;  
f) Diseñar y poner en funcionamiento el plan de seguimiento y evaluación de los 
programas regionales;  
g) Recomendar la regulación relacionada con la gestión para mantener las áreas 
libres de Pudrición del Cogollo y de la Marchitez Letal;  
h) Promover todas las acciones de contención de la enfermedad en áreas afectadas 
y de prevención de la enfermedad en áreas libres del Mitigación de la Pudrición 
del Cogollo en la palma de aceite;   
i) Recomendar el establecimiento de puestos de control fitosanitarios;  
j) Las demás que sean necesarias para el logro de sus objetivos. 
 
Artículo 18. De los recursos del Programa Nacional de prevención, 
mitigación, erradicación y/o contención de Pudrición del Cogollo y de la 
Marchitez Letal. El Programa Nacional de Prevención, Mitigación, Erradicación 
y/o Contención de Pudrición del Cogollo y de la Marchitez Letal, contará para su 
operación con los siguientes recursos:  
 
a) Recursos de la nación o propios por parte del ICA, AGROSAVIA y la Agencia de 
Desarrollo Rural. 

b) Recursos propios o administrados por parte de Fedepalma o Cenipalma, según 
lo aprueben sus órganos de dirección.  
c) Recursos causados por sanciones impuestas con fundamento en la presente ley 
y los demás recursos que el ICA destine para el cumplimiento Programa Nacional 
de Prevención, Mitigación, Erradicación y/o contención de la pudrición del Cogollo 
en palma de aceite;   
d) Otros recursos de fuentes nacionales e internacionales. 
 
Parágrafo. - En caso de que los recursos asignados al Programa Nacional de 
Prevención, Mitigación, Erradicación y/o Contención de Pudrición del Cogollo y 
de la Marchitez Letal sean insuficientes, el Gobierno Nacional, a través del 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y la Agencia de Desarrollo Rural 
previo análisis técnico, destinará los recursos complementarios para el 
cumplimiento del objeto del programa. 
 

TÍTULO V 
 

Disposiciones Finales 
  
Artículo 19. Sistemas de compensación. Artículo 19. Sistemas de 
compensación. Las comisiones nacionales de los programas de prevención, 
mitigación, erradicación y/o contención de la Marchitez de Plátano y Banano 
(Musáceas), del Huanglongbing (HLB) de los cítricos y de la pudrición del cogollo 
y la Marchitez Letal en la palma de aceite, podrán establecer sistemas de 
compensación para llevar a cabo la erradicación y/o contención en los casos en 
que dichas enfermedades no se hayan producido debido a una conducta dolosa 
y/o culposa de todo tipo de productor (pequeños, medianos y grandes 
productores), siendo necesario erradicar y/o contener las áreas afectadas del 
cultivo y sus subproductos, con el fin de prevenir, mitigar, erradicar y/o contener 
dichas enfermedades.   
  
Artículo 20. De los productores y comercializadores de Plátano y Banano 
(Musáceas), cítricos y palma de aceite. Las personas naturales y/o jurídicas 
que produzcan plátano, banano, cítricos y palma de aceite a través de viveros, 
cultivos comerciales, cultivos dispersos, traspatios y/o cultivos abandonados, 
deberán implementar medidas preventivas y de control de la enfermedad, de 
acuerdo con las normas establecidas sobre la materia.   
  
Parágrafo. En el caso de viveros para la producción de los cultivos a los que se 
refiere esta ley, las personas naturales o jurídicas, que a cualquier título 
desarrollen esta actividad, deberán cumplir con la reglamentación adoptada por 
el Instituto Colombiano Agropecuario- ICA, para tales fines, en un término no 

superior a seis (6) meses, a partir de la promulgación de la presente ley, so pena 
de las sanciones dispuestas en el presente acto.   
 
Así mismo, deberán garantizar que la comercialización de los materiales de 
propagación, corresponden a las especies y variedades o híbridos relacionados en 
los respectivos registros expedidos por el ICA.     
  
Artículo 21. Programa de Trazabilidad.  El Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural reglamentará el Sistema de Trazabilidad de Plátano y Banano (Musáceas) y 
cítricos, el cual será administrado por el Instituto Colombiano Agropecuario, ICA 
y hará parte del Sistema de Trazabilidad Vegetal.  
 
El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, con el apoyo del ICA, establecerá 
los lineamientos y criterios técnicos necesarios para realizar la trazabilidad y el 
seguimiento a la cadena de la palma de aceite en lo concerniente al control del 
estatus fitosanitario, los cuales deberán ser incorporados en el sistema de 
trazabilidad desarrollado por el sector productivo. 
  
Artículo 22. De las Evaluaciones de Riesgo. Recibidas las solicitudes para 
importación de productos de origen vegetal, el Instituto Colombiano Agropecuario- 
ICA, a partir de las directrices que se encuentren vigentes para el momento de la 
radicación de las mismas, determinará si se encuentra necesario elaborar un 
concepto técnico-científico o iniciar el proceso de análisis de riesgos, según la 
categoría de riesgo del producto, los cuales en ningún evento podrán ser resueltos 
en un plazo superior a noventa (90) días hábiles.  
  
Artículo 23. De la vigilancia fitosanitaria. El proceso de vigilancia fitosanitaria 
será responsabilidad del ICA, con el fin de mantener actualizada la condición 
fitosanitaria de la Marchitez de Plátano y Banano (Musáceas), Huanglongbing 
(HLB) de los cítricos y Pudrición del Cogollo y Marchitez Letal en palma de aceite 
en el territorio nacional. Todos los funcionarios de organismos públicos, así como 
los ingenieros agrónomos, asistentes técnicos, los profesionales y productores del 
sector agropecuario, deberán actuar como agentes o sensores externos de 
vigilancia e informar al ICA, sobre los hechos y circunstancias relacionadas con 
sospechas de esta enfermedad que permitan la actuación del ICA como Organismo 
Nacional de Protección Fitosanitaria - ONPF. Todos los registros que genere dicho 
proceso de vigilancia, serán consolidados en el sistema de información que se 
establezca para tal fin, bajo responsabilidad del ICA.   
 
Parágrafo. El ICA podrá autorizar a terceros para adelantar este proceso, de 
conformidad con la reglamentación que se expida sobre la materia.  
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Artículo 24. Simulacros Fitosanitarios. El ICA, las secretarias departamentales 
de agricultura, los gremios del sector de Plátano y Banano (Musáceas), Cítricos y 
Palma de Aceite, programarán simulacros fitosanitarios en los cuales se 
fortalecerá y capacitará a la población en las acciones, para prevenir el ingreso de 
la enfermedad en áreas libres y disminuir la tasa de progreso en las zonas 
afectadas.  
  
Parágrafo. Es obligación de las entidades del orden nacional y territorial colaborar 
con el ICA en el cumplimiento de las medidas que adopte sobre planes y 
programas para evitar el ingreso y/o la diseminación de Fusarium oxysporum 
f.sp. cúbense Raza 4 Tropical, el Huanglongbing (HLB) de los cítricos y la 
Pudrición de Cogollo y Marchitez Letal en palma de aceite, sin perjuicio del 
cumplimiento de las funciones inherentes a su cargo. El incumplimiento de estas 
normas por parte de los funcionarios públicos constituirá causal de mala 
conducta.   
  
Artículo 25. De la movilización de material vegetal. El ICA con el apoyo de las 
administraciones municipales y demás autoridades competentes, ejercerán la 
inspección y control de la movilización de material vegetal de Plátano y Banano 
(Musáceas), Cítricos y Palma de Aceite y aplicará las medidas de bioseguridad que 
correspondan.  
  
Lo anterior a través de puestos de control para la movilización de material vegetal 
(multipropósitos), que permitan delimitar las zonas de presión de las 
enfermedades a las que se refiere la presente ley, con el fin de disminuir el riesgo, 
contener las enfermedades y prevenir la posible diseminación de las mismas en el 
territorio nacional. Lo anterior, conforme las disposiciones emitidas por el ICA 
para tal fin.  
  
Artículo 26. Del régimen sancionatorio. Será infracción toda acción u omisión 
que contravenga las disposiciones establecidas en el ordenamiento jurídico en 
materia fitosanitaria para el cumplimiento del objeto de la presente ley, en especial 
las relacionadas con:  
  

 No informar al ICA sobre la presencia de nuevos brotes afectados por la 
enfermedad denominada Marchitez de las musáceas.  

 Incumplimiento al protocolo de intervención de brotes de la enfermedad 
marchitez de las musáceas.  

 Incumplimiento a las medidas establecidas por el ICA, para el manejo de la 
Marchitez de Plátano y Banano (Musáceas), del Huanglongbing (HLB) de los 

cítricos y de la pudrición del cogollo y la Marchitez Letal en la palma de 
aceite.  

 Incumplimiento a las disposiciones establecidas en predios o áreas 
cuarentenadas por causa de marchitez de las musáceas, HLB de los cítricos 
o las enfermedades Pudrición del Cogollo y Marchitez Letal de las palmas.    

 Producción de material de propagación de musáceas, cítricos y palma de 
aceite proveniente de viveros sin registro ICA.  

 Movilización de material de propagación de las especies frutales del grupo 
de las musáceas y cítricos, sin la respectiva expedición de la licencia 
fitosanitaria de movilización de material vegetal. 

 Movilización de equipos que se utilicen para preparación de suelo o 
diferentes trabajos, que hayan sido utilizados en fincas donde exista 
presencia de Fusarium (Foc R4T).  

  
Las infracciones a que se refiere la presente ley serán objeto de sanción 
administrativa por parte del Instituto Colombiano Agropecuario (ICA), sin 
perjuicio de las acciones penales y civiles a que haya lugar. Las sanciones serán 
las siguientes:  
  
1. Multa, representada en salarios mínimos legales mensuales vigentes, que 
oscilan de acuerdo a la gravedad de la conducta, desde un (1) salario hasta diez 
mil (10.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes, para la fecha de 
ocurrencia de los hechos.  
  
El ICA podrá imponer multas sucesivas cuando corrobore que el sancionado ha 
persistido en su incumplimiento.  
  
2. La prohibición temporal o definitiva de la producción de Plátano, Banano 
(Musáceas), cítricos y palma de aceite.  
  
3. Decomisar y/o destruir los productos que afecten o pongan en peligro, o que 
violen lo establecido por la presente ley.  
  
4. La suspensión o cancelación de registros, permisos, certificaciones o 
autorizaciones concedidas por el ICA, hasta por el término de dos (2) años.  
  
5. La suspensión o cancelación, hasta por el término de dos (2) años, de los 
servicios que el ICA preste al infractor. 
 
6. Decomisar la maquinaria o equipo que viole lo establecido en la presente Ley. 

 
Parágrafo 1. Dependiendo de la gravedad de la infracción, el ICA podrá imponer 
una o varias de las sanciones contempladas en la presente ley, atendiendo a los 
criterios de graduación contenidos en el artículo 50 de la Ley 1437 de 2011. En 
todo caso, la imposición de las sanciones aquí señaladas no exime al infractor del 
deber de ejecutar las acciones a que esté obligado.  
  
Parágrafo 2. Los actos administrativos expedidos por el ICA que impongan 
sanciones pecuniarias, una vez ejecutoriados, prestan mérito ejecutivo y su cobro 
podrá hacerse a través de la jurisdicción coactiva.  
  
Parágrafo 3. El no pago de la sanción pecuniaria dentro del término de cinco (5) 
días siguientes a la ejecutoria del acto a través del cual se impone la sanción, o el 
incumplimiento al acuerdo de pago suscrito con el Instituto Colombiano 
Agropecuario (ICA), dará lugar a la liquidación y pago de intereses moratorios a la 
tasa prevista para el impuesto de renta y complementarios.  
  
Artículo 27. El ICA será responsable por la creación de un programa especial que 
facilite la introducción de variedades resistentes y tolerables al Fusarium R4T, 
con base en las normas legales vigentes 
 
Artículo 28. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.  
 
 

 
 
 
La relación completa de la aprobación en primer debate del Proyecto de Ley consta 
en el Acta No. 031 correspondiente a la sesión realizada el día 4 de mayo de 2022; 
el anuncio de la votación del Proyecto de ley se hizo el día 27 de abril de 2022, 
Acta No. 030. 
 

 
JAIR JOSÉ EBRATT DÍAZ 
Secretario Comisión Quinta 
Cámara de Representantes 

Artículo 24. Simulacros Fitosanitarios. El ICA, las secretarias departamentales 
de agricultura, los gremios del sector de Plátano y Banano (Musáceas), Cítricos y 
Palma de Aceite, programarán simulacros fitosanitarios en los cuales se 
fortalecerá y capacitará a la población en las acciones, para prevenir el ingreso de 
la enfermedad en áreas libres y disminuir la tasa de progreso en las zonas 
afectadas.  
  
Parágrafo. Es obligación de las entidades del orden nacional y territorial colaborar 
con el ICA en el cumplimiento de las medidas que adopte sobre planes y 
programas para evitar el ingreso y/o la diseminación de Fusarium oxysporum 
f.sp. cúbense Raza 4 Tropical, el Huanglongbing (HLB) de los cítricos y la 
Pudrición de Cogollo y Marchitez Letal en palma de aceite, sin perjuicio del 
cumplimiento de las funciones inherentes a su cargo. El incumplimiento de estas 
normas por parte de los funcionarios públicos constituirá causal de mala 
conducta.   
  
Artículo 25. De la movilización de material vegetal. El ICA con el apoyo de las 
administraciones municipales y demás autoridades competentes, ejercerán la 
inspección y control de la movilización de material vegetal de Plátano y Banano 
(Musáceas), Cítricos y Palma de Aceite y aplicará las medidas de bioseguridad que 
correspondan.  
  
Lo anterior a través de puestos de control para la movilización de material vegetal 
(multipropósitos), que permitan delimitar las zonas de presión de las 
enfermedades a las que se refiere la presente ley, con el fin de disminuir el riesgo, 
contener las enfermedades y prevenir la posible diseminación de las mismas en el 
territorio nacional. Lo anterior, conforme las disposiciones emitidas por el ICA 
para tal fin.  
  
Artículo 26. Del régimen sancionatorio. Será infracción toda acción u omisión 
que contravenga las disposiciones establecidas en el ordenamiento jurídico en 
materia fitosanitaria para el cumplimiento del objeto de la presente ley, en especial 
las relacionadas con:  
  

 No informar al ICA sobre la presencia de nuevos brotes afectados por la 
enfermedad denominada Marchitez de las musáceas.  

 Incumplimiento al protocolo de intervención de brotes de la enfermedad 
marchitez de las musáceas.  

 Incumplimiento a las medidas establecidas por el ICA, para el manejo de la 
Marchitez de Plátano y Banano (Musáceas), del Huanglongbing (HLB) de los 

cítricos y de la pudrición del cogollo y la Marchitez Letal en la palma de 
aceite.  

 Incumplimiento a las disposiciones establecidas en predios o áreas 
cuarentenadas por causa de marchitez de las musáceas, HLB de los cítricos 
o las enfermedades Pudrición del Cogollo y Marchitez Letal de las palmas.    

 Producción de material de propagación de musáceas, cítricos y palma de 
aceite proveniente de viveros sin registro ICA.  

 Movilización de material de propagación de las especies frutales del grupo 
de las musáceas y cítricos, sin la respectiva expedición de la licencia 
fitosanitaria de movilización de material vegetal. 

 Movilización de equipos que se utilicen para preparación de suelo o 
diferentes trabajos, que hayan sido utilizados en fincas donde exista 
presencia de Fusarium (Foc R4T).  

  
Las infracciones a que se refiere la presente ley serán objeto de sanción 
administrativa por parte del Instituto Colombiano Agropecuario (ICA), sin 
perjuicio de las acciones penales y civiles a que haya lugar. Las sanciones serán 
las siguientes:  
  
1. Multa, representada en salarios mínimos legales mensuales vigentes, que 
oscilan de acuerdo a la gravedad de la conducta, desde un (1) salario hasta diez 
mil (10.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes, para la fecha de 
ocurrencia de los hechos.  
  
El ICA podrá imponer multas sucesivas cuando corrobore que el sancionado ha 
persistido en su incumplimiento.  
  
2. La prohibición temporal o definitiva de la producción de Plátano, Banano 
(Musáceas), cítricos y palma de aceite.  
  
3. Decomisar y/o destruir los productos que afecten o pongan en peligro, o que 
violen lo establecido por la presente ley.  
  
4. La suspensión o cancelación de registros, permisos, certificaciones o 
autorizaciones concedidas por el ICA, hasta por el término de dos (2) años.  
  
5. La suspensión o cancelación, hasta por el término de dos (2) años, de los 
servicios que el ICA preste al infractor. 
 
6. Decomisar la maquinaria o equipo que viole lo establecido en la presente Ley. 

 
Parágrafo 1. Dependiendo de la gravedad de la infracción, el ICA podrá imponer 
una o varias de las sanciones contempladas en la presente ley, atendiendo a los 
criterios de graduación contenidos en el artículo 50 de la Ley 1437 de 2011. En 
todo caso, la imposición de las sanciones aquí señaladas no exime al infractor del 
deber de ejecutar las acciones a que esté obligado.  
  
Parágrafo 2. Los actos administrativos expedidos por el ICA que impongan 
sanciones pecuniarias, una vez ejecutoriados, prestan mérito ejecutivo y su cobro 
podrá hacerse a través de la jurisdicción coactiva.  
  
Parágrafo 3. El no pago de la sanción pecuniaria dentro del término de cinco (5) 
días siguientes a la ejecutoria del acto a través del cual se impone la sanción, o el 
incumplimiento al acuerdo de pago suscrito con el Instituto Colombiano 
Agropecuario (ICA), dará lugar a la liquidación y pago de intereses moratorios a la 
tasa prevista para el impuesto de renta y complementarios.  
  
Artículo 27. El ICA será responsable por la creación de un programa especial que 
facilite la introducción de variedades resistentes y tolerables al Fusarium R4T, 
con base en las normas legales vigentes 
 
Artículo 28. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.  
 
 

 
 
 
La relación completa de la aprobación en primer debate del Proyecto de Ley consta 
en el Acta No. 031 correspondiente a la sesión realizada el día 4 de mayo de 2022; 
el anuncio de la votación del Proyecto de ley se hizo el día 27 de abril de 2022, 
Acta No. 030. 
 

 
JAIR JOSÉ EBRATT DÍAZ 
Secretario Comisión Quinta 
Cámara de Representantes 
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INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
375 DE 2021 CÁMARA

por medio del cual se crea el Fondo de Estabilización de Precios de la Papa 
 y se dictan otras disposiciones.

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE LEY 
N° 375/2021 CÁMARA “POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL FONDO DE 

ESTABILIZACIÓN DE PRECIOS DE LA PAPA Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”

Honorable Representante
WILMER RAMIRO CARRILLO MENDOZA
Presidente 
Comisión Tercera Constitucional 
Cámara de Representantes 
Bogotá

Referencia: Informe de ponencia para segundo debate al Proyecto de Ley N° 375 de 2021 
Cámara.

En atención a la designación hecha por la Mesa Directiva de la Comisión Tercera 
Constitucional Permanente de la Cámara de Representantes y según lo establecido en el 
artículo 174 y subsiguientes de la Ley 5ª de 1992, sometemos a consideración de los 
Honorables Representantes el informe de ponencia para segundo debate al Proyecto de Ley 
No. 375/2021 Cámara “Por medio del cual se crea el fondo de estabilización de precios de la 
papa y se dictan otras disposiciones”.

Armando Zabaraín D´arce
H. Representante Dpto. Atlántico
Coordinador Ponente

Salím Villamil Quessep
H. Representante
Ponente

Nubia López Morales 
H. Representante
Ponente

John Jairo Cárdenas Morán
H. Representante
Ponente

 
1. CONTENIDO 

 
El presente informe está dividido en 8 secciones subsiguientes al contenido, que se detallan 
de manera enumerada a continuación: 
 

2. Trámite del proyecto de ley. 
3. Objeto y contenido del proyecto de ley. 
4. Sustento y Antecedentes normativos del proyecto de ley. 
5. Conveniencia del Proyecto de ley. 
6. Pliego de modificaciones 
7. Declaración de impedimentos 
8. Proposición. 
9. Texto aprobado en primer debate en la comisión tercera constitucional de la cámara 
de representantes para primer debate del proyecto de ley n°137/2020 cámara. 
10. Texto propuesto para segundo debate en la Plenaria de la Cámara de 
Representantes al PL375 de 2021 Cámara. 
 

 
2. TRÁMITE DEL PROYECTO DE LEY 

 
El Proyecto de Ley número 375 de 2021 de Cámara titulado “Por medio del cual se crea el 
fondo de estabilización de precios de la papa y se dictan otras disposiciones”, fue radicado el 
día 10 de noviembre de 2021, por el Honorable Representante Buenaventura León León ante 
la Secretaria General de la Corporación. Dicho texto fue publicado en la Gaceta 1642 de 2021 
el día 17 de noviembre de 2021. 
 
El presente proyecto de ley es remitido a la Comisión Tercera de la Cámara de 
Representantes, la cual, mediante oficio del día 6 de diciembre de 2021, donde fueron 
designados como ponentes los H.R. Salím Villamil Quessep, Nubia López Morales, John 
Jairo Cárdenas Morán y como ponente coordinador el H.R. Armando Antonio Zabarain 
D’Arce. Fue aprobado en primer debate por unanimidad el día 3 de mayo del 2022. 
 

3. OBJETO Y CONTENIDO DEL PROYECTO DE LEY 
 
Este Proyecto de Ley tiene como objeto principal, con base en los dos primeros artículos y 
en la exposición de motivos, crear el Fondo de Estabilización de Precios de la papa, a través 
del cual se propenderá por “garantizar los ingresos mínimos de los campesinos productores 
de papa por medio del fondo de estabilización del precio de la papa, fortaleciendo el sector 
papero y brindando herramientas económicas que permita desarrollo de esta actividad 
productiva para el beneficio de los productores y consumidores, evitando la pérdida por la 
relación del precio de venta y costo de producción”. 
 
La iniciativa en mención se compone de 15 artículos, y referencian las siguientes 
consideraciones: 

 Artículo 1: Crea el fondo de estabilización de precios de la papa. 
 Artículo 2: Objeto del fondo de estabilización de precios de la papa.  
 Artículo 3: Naturaleza jurídica del fondo de estabilización.  
 Artículo 4: Administración del fondo de estabilización. 
 Artículo 5: Comité directivo del fondo de estabilización. 
 Artículo 6: Competencias del comité directivo del fondo de estabilización. 
 Artículo 7: La papa como producto agrícola objeto de estabilización. 
 Artículo 8: Beneficiarios de los mecanismos de estabilización. 
 Artículo 9: Precios objeto de estabilización. 
 Artículo 10: Cantidad de producto que podrá ser objeto de los mecanismos de 

estabilización. 
 Artículo 11: Garantía de Funcionamiento del Fondo. 
 Artículo 12: Fuentes de financiación del fondo. 
 Artículo 13: Materias objeto de reglamentación por parte del Gobierno Nacional. 
 Artículo 14: Contraloría General de la República como ente encargado del control 

de los recursos del fondo. 
 Artículo 15: Vigencia de la ley. 

 
4. SUSTENTO  Y ANTECEDENTES NORMATIVOS DEL PROYECTO DE 

LEY 
 
El presente proyecto de ley se sustenta en lo establecido en el artículo 150 de la Constitución 
Política, en el cual se concede competencia al Congreso de la República para hacer las leyes 
y por medio de ellas, ejercer funciones como la de interpretar, derogar y reformar las Leyes. 
Además de lo anterior, tomando como referencia la ponencia realizada en la legislatura 
pasada al proyecto de ley que buscaba crear un fondo de estabilización de precios de la panela 
(ponencia positiva al proyecto de ley 225 de 2020 Cámara), se referencia de esta los 
antecedentes y sustento normativos del presente proyecto de ley a continuación: 

Tal y como se expresa en la Sentencia C-1067 de 2002, el Estado Social de Derecho 
plasmado en la Constitución de 1991 tiene como uno de sus valores fundantes el de 
la solidaridad y precisamente en desarrollo de ese principio en materia económica 
está legitimado para intervenir en las relaciones privadas de producción, es por tal 
razón que los artículos 64, de la C.N. que establece que “Es deber del Estado 
promover el acceso progresivo a la propiedad de la tierra de los trabajadores agrarios, 
en forma individual o asociativa, y a los servicios de educación, salud, vivienda, 
seguridad social, recreación, crédito, comunicaciones, comercialización de los 
productos, asistencia técnica y empresarial, con el fin de mejorar el ingreso y calidad 
de vida de los campesinos”; el artículo 65 de la C.N. que señala categóricamente que 
“La producción de alimentos gozará de la especial protección del Estado...” 
(recuérdese que la panela adicional a sus propiedades como edulcorante, es un 
alimento que tiene un espacio muy importante en la canasta básica familiar al punto 
que ha sido definido como un bien salario), y el artículo 66  de la C.N. que señala que 
“Las disposiciones que se dicten en materia crediticia podrán reglamentar las 
condiciones especiales del crédito agropecuario, teniendo en cuenta los ciclos de las 

 
cosechas y de los precios, como también los riesgos inherentes a la actividad y las 
calamidades ambientales”. 
 
Esta estructura jurídica superior es a su vez ampliamente desarrollada por la ley 101 
de 1993, ley general de desarrollo agropecuario y pesquero, que en su artículo primero 
establece con total precisión, “que desarrolla los artículos 64, 65 y 66 de la C.N.” y 
señala como conducta de interpretación, tener siempre presentes el propósito de 
“proteger el desarrollo de las actividades agropecuarias y pesqueras, y promover el 
mejoramiento del ingreso y la calidad de vida de los productores rurales”, y establece 
de manera expresa en sus numerales 1, 5 y 10 que se debe “otorgar especial protección 
a la producción de alimentos” , “impulsar la modernización de la comercialización 
agropecuaria y pesquera” y “establecer los fondos de estabilización de precios de 
productos agropecuarios y pesqueros” respectivamente. 
 
De igual forma en su artículo sexto señala expresamente que “En desarrollo del 
artículo 65 de la Constitución Política, el Gobierno Nacional otorgará prioridad al 
desarrollo integral de las actividades agrícolas, pecuarias, pesqueras, forestales y 
agroindustriales, y de su comercialización. Para este efecto, las reglamentaciones 
sobre precios, y costos de producción, régimen tributario, sistema crediticio, inversión 
pública en infraestructura física y social, y demás políticas relacionadas con la 
actividad económica en general, deberán ajustarse al propósito de asegurar 
preferentemente el desarrollo rural”. Los artículos 12 al 28 de la precitada ley 
desarrollan todo lo relacionado con la provisión de crédito para el sector agropecuario 
pesquero, un claro desarrollo del artículo 66 de nuestra carta política, para rematar 
con el capítulo VI, artículos 36 a 44 de la precitada ley, donde de manera expresa se 
establecen las condiciones y demás requisitos para la creación y puesta en 
funcionamiento de los fondos de estabilización de precios de productos agropecuarios 
y pesqueros” que es el objetivo principal de la presente iniciativa legislativa que tiene 
como propósito la creación del fondo de estabilización de precios de la panela y la 
cual sometemos a consideración de este honorable congreso de la república. 
 
Conviene señalar finalmente que este tipo de iniciativas no son nuevas en la 
legislación colombiana y este congreso dando respuesta a necesidades y 
problemáticas de otros subsectores de la producción agropecuaria, ha expedido 
diversas leyes mediante las cuales ha creado los fondos de estabilización de precios 
para el Palmiste , el Aceite de Palma y sus fracciones Establecido por la Ley 101 de 
1.993 y organizado mediante los Decretos 2354 de 1.996 y 130 de 1998 y 2424 de 
2.011, el Fondo de Estabilización de precios del Algodón FEPA creado por la ley 101 
de 1993 y organizado por el Decreto 1827 de 1996, y más recientemente el fondo de 
Estabilización de Precios del café el cual fue creado recientemente mediante la ley 
1969 de 2019. 

5. CONVENIENCIA DEL PROYECTO DE LEY 
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A continuación se extraen de la exposición de motivos los principales argumentos de los 
autores con los cuales se justifica la relevancia del presente proyecto de ley: 
 

 Colombia ocupa el puesto número 36 entre 183 países productores de papa a nivel 
mundial, destacando las 60 variedades, calidad y aportes nutricionales. 

 El cultivo de la papa constituye el 3,3% en el PIB agropecuario y es el eje fundamental 
de la economía en 283 municipios a nivel nacional, donde se involucran más de 
100.000 familias. 

 Los departamentos que resaltan en la producción de la papa son Cundinamarca (37%), 
Boyacá (28%), Nariño (21%), Antioquia (5%) y otros departamentos como Cauca, 
Caldas, Tolima, Santander y Norte de Santander (9%). 

 Anualmente se recolectan entre 2.600.000 y 3.000.000 de toneladas de papas en las 
125.000 hectáreas dedicadas a su cultivo en el país. La cadena productiva de la papa 
en Colombia genera un aproximado de 264.000 empleos totales en el año, donde cerca 
de 75.000 son empleos directos y alrededor de 189.000 son indirectos. 

 El comportamiento de las exportaciones ha sido fluctuante entre 2016 y 2020, para 
2017 se lograron exportar cerca de 2.060 toneladas cifra que ha sido difícil mantener 
en los años siguientes 

 Efectos de la pandemia:  
o Durante la cosecha del primer semestre de 2020, se generaron alrededor de 13 

millones de jornales y se encontraban cerca de 1,5 millones de toneladas de 
papa sin quien las consumiera, situación que provocó una caída promedio de 
al menos el 30% en los precios de las diferentes variedades que se producen 
en ocho departamentos, lo que implica las pérdidas de quienes tienen como 
sustento el cultivo de papa. 

o Para agosto de 2021 “se está pagando entre 50% y 60% de los costos de 
producción, los cuales están en alrededor de $700.000, es decir se está 
pagando de $350.000 a $400.000 la tonelada. 

o Las importaciones de papa europea habían venido creciendo a niveles del 30% 
o 40% anuales hasta el 2019. El año pasado ingresaron 58.000 toneladas, entre 
enero y marzo de 2020 crecieron 21%, pero por la llegada del Covid-19 se 
frenaron las importaciones, cayendo al 18% en junio 2020; para julio de 2021 
las importaciones de papa han aumentado, se registran cifras superiores a 
29.000 toneladas, lo que representa un aumento del 50%. 

o Para 2020 hubo una reducción en el precio del bulto, de $50.000 pesos a cerca 
de $7.000 pesos, lo cual produjo perdidas de aproximadamente $500.000 
millones de pesos () 

 
Es claro que estas variaciones de precios están en relación directa con la crisis económica 
derivada de las medidas adoptadas a nivel mundial para afrontar la pandemia en el año 2020, 
y que el proceso de recuperación de los diferentes sectores económicos exige una pronta 
respuesta del Estado, por medio de medidas que incentiven la producción y el consumo, de 
tal manera que regular los precios de los productos se convierte en una herramienta valiosa 
para mitigar el impacto de la crisis. Según estudios realizados por expertos en la materia 
cualquier iniciativa para manejar la inestabilidad de precios debe abordar las siguientes 
estrategias (Galtier F., 2013; Steiner, Salazar, & Becerra, 2015):  

 Mejorar la eficiencia del mercado 
 Cubrir el riesgo de precios y demás riesgos correlacionados 
 Contemplar intervenciones públicas para evitar que los precios tomen valores 

extremos. 
 Realizar transferencias directas a los hogares vulnerables. 
 Cada una de las estrategias mencionadas se apoya en unos pilares de acción que 

favorezcan el uso de herramientas para hacer frente a las causas múltiples (naturales, 
importadas, endógenas) que generan una inestabilidad de precios como son: 

o Modernizar la producción 
o Modernizar el mercado 
o Proveer información con el fin de mejorar las expectativas del mercado 
o Evitar que los precios presenten valores extremos 
o Realizar transferencias directas a hogares vulnerables 
o Cubrir el riesgo de precios que asume el Estado con instrumentos financieros 

 
Tal cual como recopiló la ponencia que se radicó para cuarto y último debate del proyecto de 
ley que creó el fondo de estabilización de precios del café, “En Colombia existe una visión 
tradicional de los fondos de estabilización de precios agropecuarios, creados con la Ley 101 
de 1993, que autorizan al Gobierno su constitución. Según lo establece esta ley, los fondos 
son un esquema flexible al establecimiento de precios únicos de referencia y para tal efecto, 
permite la creación de una franja de precios como mecanismo de referencia, la cual se debe 
construir con base en el comportamiento de los precios previos de mercado entre uno y 
cinco”. 

Es así como, teniendo en cuenta las consideraciones expresadas en los antecedentes y 
sustento normativo de la iniciativa, este tipo de proyectos ya cuenta con un gran acervo 
histórico en el Congreso de la República, y por ende justifica aún más su aplicación en 
contextos de crisis como el presente.  
 

6. PLIEGO DE MODIFICACIONES 
 
Después de analizar el texto aprobado en primer debate por la Comisión Tercera de la Cámara 
de Representantes, y los argumentos en esta ponencia esgrimidos, no se presenta alguna 
modificación al texto aprobado en primer debate para su trámite dentro de la plenaria de la 
cámara de Representantes. 
 

7. DECLARACIÓN DE IMPEDIMENTOS 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 291 de la Ley 5 de 1992, se advierte que no 
existen circunstancias o eventos que puedan generar un conflicto de interés para la discusión 
y votación del proyecto según artículo 286 de la misma Ley. Lo anterior, de cualquier forma, 
no es óbice para que quien así lo tenga a bien lo declare habiéndolo encontrado. 
 

8. PROPOSICIÓN. 

Por las consideraciones anteriormente expuestas solicito a los miembros de la Plenaria de la 
Cámara de Representantes dar segundo debate y aprobar el Proyecto de Ley No. 375/2021 
Cámara “Por medio del cual se crea el fondo de estabilización de precios de la papa y se 
dictan otras disposiciones”, junto con el texto definitivo que se propone.

Armando Zabaraín D´arce
H. Representante Dpto. Atlántico
Coordinador Ponente

Salím Villamil Quessep
H. Representante
Ponente

Nubia López Morales 
H. Representante
Ponente

John Jairo Cárdenas Morán
H. Representante
Ponente

9. TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE EN LA COMISIÓN TERCERA 
CONSTITUCIONAL DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES DEL 
PROYECTO DE LEY N°375/2021 CÁMARA

PROYECTO DE LEY 375 DE 2021 CÁMARA

“POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA EL FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE 
PRECIOS DE LA PAPA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

El Congreso de Colombia

Decreta

Artículo 1°. Fondo de Estabilización de Precios de la Papa. Créese el Fondo de 
Estabilización de Precios de la papa, el cual operará conforme a los términos que se 
establecen en la presente ley.

En lo no previsto en esta Ley se aplicará lo dispuesto en la Ley 101 de 1993.

Artículo 2°. Objeto. El Fondo de Estabilización de Precios de la Papa tendrá por objeto 
adoptar mecanismos necesarios para contribuir a estabilizar el ingreso de los productores de 
papa.

Artículo 3°. Naturaleza Jurídica. El Fondo de Estabilización de Precios de la Papa 
funcionará como una cuenta especial, sin personería jurídica, administrada por la Federación 
Colombiana de Productores de Papa -FEDEPAPA. 
 
Artículo 4°. Administración. El Fondo de Estabilización de Precios de la papa será 
administrado por la Federación Colombiana de Productores de Papa -FEDEPAPA, a través 
de un contrato suscrito con el Gobierno Nacional, en el cual expresamente se señalarán los 
términos y condiciones bajo las cuales se administrará dicho Fondo. 
 
Parágrafo 1. Dentro de los términos del contrato que suscriba el Gobierno Nacional con la 
Federación Colombiana de Productores de Papa -FEDEPAPA, para la administración de este 
Fondo, se definirán las responsabilidades de las partes para atender lo relacionado con la 
estructuración, auditoría, e implementación de los mecanismos de estabilización. Igualmente 
se definirán los costos y gastos imputables a este Fondo y las fuentes con que se cubrirán los 
mismos. 
 
Parágrafo 2. La Federación Colombiana de Productores de Papa -FEDEPAPA, manejará los 
recursos que conforman el Fondo de Estabilización de Precios de la papa en sus equivalentes 
en papa, de manera independiente de sus propios recursos, llevando una contabilidad y una 
estructura presupuestal independiente, de forma que en cualquier momento se pueda 
establecer su estado y el movimiento de los recursos provenientes de cada una de sus fuentes. 
 
Artículo 5° Comité Directivo. El órgano directivo del Fondo de Estabilización de Precios 
de la Papa será la Junta Directiva del Fondo de Fomento de la Papa. El Fondo estará presidido 
por el Ministro de Agricultura o su delegado y compuesto por tres (3) representantes del 
Ministerio de Agricultura, tres (3) de Fedepapa, tres (3) delegados de las asociaciones 
municipales o de las organizaciones sin ánimo de lucro que representen al sector papero que 
hayan sido elegidos para integrar la Junta Directiva del Fondo Nacional de Fomento de la 
papa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 de la ley 1707 de 2014, desarrollado 
por el capítulo II del decreto 2263 de 2014 del Ministerio de Agricultura. El Ministerio de 
Agricultura  reglamentará la materia. 
 
Parágrafo 1. Para todos los efectos, el Comité Directivo podrá contar con invitados 
permanentes quienes tendrán voz y servirán de apoyo para efectos de asegurar el objeto de 
este instrumento.  Para tal efecto, el Comité directivo establecerá los procedimientos y reglas 
bajo las cuales se procederá en este sentido.  
 
Artículo 6°. Competencias del Comité directivo. Serán las siguientes: 
 

1. Determinar las políticas y lineamientos para el manejo del Fondo de Estabilización 
de Precios de la Papa.  

2. Expedir el reglamento operativo de este Fondo y de los mecanismos que se adopten 
para su operación. 

3. Determinar los parámetros de costes, precios y procedimientos a partir de los cuales 
se activarán los respectivos mecanismos de estabilización. 
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4. Evaluar y establecer una política integral de gestión del riesgo financiero de precios 
y demás variables que determinan el precio interno de la papa. 

5. Evaluar las actividades realizadas y el funcionamiento por el Fondo de Estabilización 
de Precios de la Papa para formular las recomendaciones a que hubiere lugar. 

6. Regular la manera en que se deben soportar las ventas de papa suscritas para 
estabilización y el pago de las compensaciones a que haya lugar. 

7. Determinar la metodología de cálculo de los mecanismos y precios objeto de 
estabilización. 

8. Designar a la Secretaría Técnica conforme a lo previsto en el artículo 44 de la ley 101 
de 1993. 

9. Las demás funciones que les señale el Gobierno Nacional en el reglamento de la 
presente ley o en el contrato que suscriban para la administración de dicho fondo. 

 
Parágrafo 1°. Las decisiones que adopte el Comité Directivo del Fondo deberán contar con 
el voto expreso y favorable del Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural.  
 
Parágrafo 2°. Para la determinación de los porcentajes de Cesión para la Estabilización el 
Comité Directivo del Fondo se deberá aplicar el procedimiento establecido en el artículo 40 
de la Ley 101 de 1993. 
 
Artículo 7°. Producto sujeto de estabilización. Para los efectos de la presente Ley, el 
producto agrícola objeto de estabilización será la papa sin diferenciar el tipo, en tanto que el 
producto no tenga ninguna transformación o agregación de valor que cumplan con los 
parámetros y normas técnicas vigentes a la fecha.   
 
Artículo 8°. Beneficiarios. Los productores de papa serán beneficiarios de los mecanismos 
de estabilización de precios establecidos en el marco de la presente Ley. 
 
Artículo 9°. Precios objeto de estabilización. Los precios objeto de estabilización a través 
de los mecanismos que se adopten, serán los precios internos que se paguen a los productores 
paperos en los diferentes mercados de la papa sin diferenciar el tipo, denominados en pesos 
colombianos y publicados por la Federación Nacional de Productores de Papa – FEDEPAPA. 
 
Parágrafo. En todo caso y sin perjuicio del mecanismo de estabilización adoptado, este último 
deberá garantizar los costos mínimos de producción de la papa estimados por la Federación 
Nacional de Productores de Papa – FEDEPAPA. 
 
Artículo 10°. Cantidad de producto que podrá ser objeto de los mecanismos de 
estabilización. Cada productor de papa podrá ser beneficiario de los mecanismos de 
estabilización según lo establezca el Comité Directivo en función de los tamaños de los 
productores, disponibilidad presupuestal del Fondo y características del mercado de la Papa 
en Colombia de conformidad con la información arrojada por la Federación Nacional de 
Productores de Papa, FEDEPAPA y su sistema de información SIPA. Dicha información 
deberá ser presentada al Comité Directivo por la Secretaría Técnica del Fondo de 
Estabilización de Precios de la Papa.  

Artículo 11°. Garantía de Funcionamiento del Fondo. Para garantizar su sostenibilidad el 
Fondo de Estabilización de Precios de la Papa, podrá celebrar las operaciones de cobertura, 
de seguros, de futuros etc., que de acuerdo con las disposiciones vigentes y con la política de 
gestión del riesgo financiero diseñada e implementada por su comité directivo, garanticen 'su 
viabilidad financiera en el corto, mediano y largo plazo. 
 
Artículo 12°. Fuentes de financiación. Los recursos del Fondo de Estabilización de Precios 
de la Papa provendrán de las siguientes fuentes: 
 

1. El Presupuesto General de la Nación. 
2. Los recursos que aporten las entidades públicas o personas naturales o jurídicas de 

derecho privado, de acuerdo con los convenios que se celebren al respecto. 
3. Los recursos destinados a la Reserva para Estabilización, de acuerdo con el artículo 

45 de la Ley 101 de 1993 
4. Los aportes, ahorros o contribuciones que realicen directamente los paperos al capital 

del fondo. 
5. Los aportes del Fondo parafiscal de la Papa. 
6. Los rendimientos de las inversiones temporales que se efectúen con los recursos del 

fondo de Estabilización de Precios de la papa en títulos de deuda emitidos, aceptados, 
avalados o garantizados en cualquier otra forma por la Nación, o en valores de alta 
rentabilidad, seguridad y liquidez expedidos por el Banco de la República y otros 
establecimientos financieros. 

7. Las donaciones o aportes de organizaciones internacionales o nacionales. 
8. Los aportes provenientes del Sistema General de Regalías. 
9. Las cesiones de estabilización que los productores, vendedores o exportadores hagan 

de conformidad con el artículo 40 de la Ley 101 de 1993. 
 
Parágrafo 1. El Fondo de Estabilización de Precios de la Papa podrá recibir recursos del 
Presupuesto Nacional y de los entes territoriales, solicitar préstamos de instituciones de 
crédito y recibir donaciones de entidades públicas o privadas. La Nación podrá garantizar 
estos créditos de acuerdo con las normas de crédito público. 
 
Parágrafo 2. Los recursos de carácter público aportados como fuente a este Fondo se 
destinarán exclusivamente para cubrir los costos de los mecanismos de estabilización de 
precios que se establezcan en el marco de la presente Ley, incluidos los de administración y 
funcionamiento del Fondo, de acuerdo con los criterios que defina el Comité Directivo del 
Fondo de Estabilización de Precios de la Papa. 
 
Artículo 13. El Gobierno Nacional Reglamentará: 
 

1. Los mecanismos de entrega de las compensaciones a los productores. 
2. El rol de administrador del Fondo de Estabilización de Precios de la Papa como 

certificador de la producción y del producto. 
3. Las obligaciones correspondientes al productor y comercializador en la 

comercialización al interior del país o de exportaciones. 

Artículo 14°. Control. La entidad administradora del fondo de estabilización de precios de 
la papa rendirá cuentas a la Contraloría General de la República, sobre la destinación y uso 
de los recursos. Para el ejercicio del control fiscal referido, la contraloría adoptará sistemas 
adecuados a la naturaleza del fondo y de su entidad administradora. 
 
Artículo 15. La presente Ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias. 
 
 

10. TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE EN LA PLENARIA DE 
LA CÁMARA DE REPRESENTANTES DEL PROYECTO DE LEY 
N°375/2021 CÁMARA 

 
PROYECTO DE LEY 375 DE 2021 CÁMARA 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA EL FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE 

PRECIOS DE LA PAPA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 
 

El Congreso de Colombia 

Decreta 
 
Artículo 1°. Fondo de Estabilización de Precios de la Papa. Créese el Fondo de 
Estabilización de Precios de la papa, el cual operará conforme a los términos que se 
establecen en la presente ley. 
 
En lo no previsto en esta Ley se aplicará lo dispuesto en la Ley 101 de 1993. 
 
Artículo 2°. Objeto. El Fondo de Estabilización de Precios de la Papa tendrá por objeto 
adoptar mecanismos necesarios para contribuir a estabilizar el ingreso de los productores de 
papa. 
 
Artículo 3°. Naturaleza Jurídica. El Fondo de Estabilización de Precios de la Papa 
funcionará como una cuenta especial, sin personería jurídica, administrada por la Federación 
Colombiana de Productores de Papa -FEDEPAPA. 
 
Artículo 4°. Administración. El Fondo de Estabilización de Precios de la papa será 
administrado por la Federación Colombiana de Productores de Papa -FEDEPAPA, a través 
de un contrato suscrito con el Gobierno Nacional, en el cual expresamente se señalarán los 
términos y condiciones bajo las cuales se administrará dicho Fondo. 
 
Parágrafo 1. Dentro de los términos del contrato que suscriba el Gobierno Nacional con la 
Federación Colombiana de Productores de Papa -FEDEPAPA, para la administración de este 
Fondo, se definirán las responsabilidades de las partes para atender lo relacionado con la 
estructuración, auditoría, e implementación de los mecanismos de estabilización. Igualmente 

 
se definirán los costos y gastos imputables a este Fondo y las fuentes con que se cubrirán los 
mismos. 
 
Parágrafo 2. La Federación Colombiana de Productores de Papa -FEDEPAPA, manejará los 
recursos que conforman el Fondo de Estabilización de Precios de la papa en sus equivalentes 
en papa, de manera independiente de sus propios recursos, llevando una contabilidad y una 
estructura presupuestal independiente, de forma que en cualquier momento se pueda 
establecer su estado y el movimiento de los recursos provenientes de cada una de sus fuentes. 
 
Artículo 5° Comité Directivo. El órgano directivo del Fondo de Estabilización de Precios 
de la Papa será la Junta Directiva del Fondo de Fomento de la Papa. El Fondo estará presidido 
por el Ministro de Agricultura o su delegado y compuesto por tres (3) representantes del 
Ministerio de Agricultura, tres (3) de Fedepapa, tres (3) delegados de las asociaciones 
municipales o de las organizaciones sin ánimo de lucro que representen al sector papero que 
hayan sido elegidos para integrar la Junta Directiva del Fondo Nacional de Fomento de la 
papa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 de la ley 1707 de 2014, desarrollado 
por el capítulo II del decreto 2263 de 2014 del Ministerio de Agricultura. El Ministerio de 
Agricultura  reglamentará la materia. 
 
Parágrafo 1. Para todos los efectos, el Comité Directivo podrá contar con invitados 
permanentes quienes tendrán voz y servirán de apoyo para efectos de asegurar el objeto de 
este instrumento.  Para tal efecto, el Comité directivo establecerá los procedimientos y reglas 
bajo las cuales se procederá en este sentido.  
 
Artículo 6°. Competencias del Comité directivo. Serán las siguientes: 
 

10. Determinar las políticas y lineamientos para el manejo del Fondo de Estabilización 
de Precios de la Papa.  

11. Expedir el reglamento operativo de este Fondo y de los mecanismos que se adopten 
para su operación. 

12. Determinar los parámetros de costes, precios y procedimientos a partir de los cuales 
se activarán los respectivos mecanismos de estabilización. 

13. Evaluar y establecer una política integral de gestión del riesgo financiero de precios 
y demás variables que determinan el precio interno de la papa. 

14. Evaluar las actividades realizadas y el funcionamiento por el Fondo de Estabilización 
de Precios de la Papa para formular las recomendaciones a que hubiere lugar. 

15. Regular la manera en que se deben soportar las ventas de papa suscritas para 
estabilización y el pago de las compensaciones a que haya lugar. 

16. Determinar la metodología de cálculo de los mecanismos y precios objeto de 
estabilización. 

17. Designar a la Secretaría Técnica conforme a lo previsto en el artículo 44 de la ley 101 
de 1993. 

18. Las demás funciones que les señale el Gobierno Nacional en el reglamento de la 
presente ley o en el contrato que suscriban para la administración de dicho fondo. 



Gaceta del Congreso  680 Miércoles, 8 de junio de 2022 Página 31

 
Parágrafo 1°. Las decisiones que adopte el Comité Directivo del Fondo deberán contar con 
el voto expreso y favorable del Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural.  
 
Parágrafo 2°. Para la determinación de los porcentajes de Cesión para la Estabilización el 
Comité Directivo del Fondo se deberá aplicar el procedimiento establecido en el artículo 40 
de la Ley 101 de 1993. 
 
Artículo 7°. Producto sujeto de estabilización. Para los efectos de la presente Ley, el 
producto agrícola objeto de estabilización será la papa sin diferenciar el tipo, en tanto que el 
producto no tenga ninguna transformación o agregación de valor que cumplan con los 
parámetros y normas técnicas vigentes a la fecha.   
 
Artículo 8°. Beneficiarios. Los productores de papa serán beneficiarios de los mecanismos 
de estabilización de precios establecidos en el marco de la presente Ley. 
 
Artículo 9°. Precios objeto de estabilización. Los precios objeto de estabilización a través 
de los mecanismos que se adopten, serán los precios internos que se paguen a los productores 
paperos en los diferentes mercados de la papa sin diferenciar el tipo, denominados en pesos 
colombianos y publicados por la Federación Nacional de Productores de Papa – FEDEPAPA. 
 
Parágrafo. En todo caso y sin perjuicio del mecanismo de estabilización adoptado, este último 
deberá garantizar los costos mínimos de producción de la papa estimados por la Federación 
Nacional de Productores de Papa – FEDEPAPA. 
 
Artículo 10°. Cantidad de producto que podrá ser objeto de los mecanismos de 
estabilización. Cada productor de papa podrá ser beneficiario de los mecanismos de 
estabilización según lo establezca el Comité Directivo en función de los tamaños de los 
productores, disponibilidad presupuestal del Fondo y características del mercado de la Papa 
en Colombia de conformidad con la información arrojada por la Federación Nacional de 
Productores de Papa, FEDEPAPA y su sistema de información SIPA. Dicha información 
deberá ser presentada al Comité Directivo por la Secretaría Técnica del Fondo de 
Estabilización de Precios de la Papa.  
 
Artículo 11°. Garantía de Funcionamiento del Fondo. Para garantizar su sostenibilidad el 
Fondo de Estabilización de Precios de la Papa, podrá celebrar las operaciones de cobertura, 
de seguros, de futuros etc., que de acuerdo con las disposiciones vigentes y con la política de 
gestión del riesgo financiero diseñada e implementada por su comité directivo, garanticen 'su 
viabilidad financiera en el corto, mediano y largo plazo. 
 
Artículo 12°. Fuentes de financiación. Los recursos del Fondo de Estabilización de Precios 
de la Papa provendrán de las siguientes fuentes: 
 

10. El Presupuesto General de la Nación. 
11. Los recursos que aporten las entidades públicas o personas naturales o jurídicas de 

derecho privado, de acuerdo con los convenios que se celebren al respecto. 

12. Los recursos destinados a la Reserva para Estabilización, de acuerdo con el artículo 
45 de la Ley 101 de 1993 

13. Los aportes, ahorros o contribuciones que realicen directamente los paperos al capital 
del fondo. 

14. Los aportes del Fondo parafiscal de la Papa. 
15. Los rendimientos de las inversiones temporales que se efectúen con los recursos del 

fondo de Estabilización de Precios de la papa en títulos de deuda emitidos, aceptados, 
avalados o garantizados en cualquier otra forma por la Nación, o en valores de alta 
rentabilidad, seguridad y liquidez expedidos por el Banco de la República y otros 
establecimientos financieros. 

16. Las donaciones o aportes de organizaciones internacionales o nacionales. 
17. Los aportes provenientes del Sistema General de Regalías. 
18. Las cesiones de estabilización que los productores, vendedores o exportadores hagan 

de conformidad con el artículo 40 de la Ley 101 de 1993. 
 
Parágrafo 1. El Fondo de Estabilización de Precios de la Papa podrá recibir recursos del 
Presupuesto Nacional y de los entes territoriales, solicitar préstamos de instituciones de 
crédito y recibir donaciones de entidades públicas o privadas. La Nación podrá garantizar 
estos créditos de acuerdo con las normas de crédito público. 
 
Parágrafo 2. Los recursos de carácter público aportados como fuente a este Fondo se 
destinarán exclusivamente para cubrir los costos de los mecanismos de estabilización de 
precios que se establezcan en el marco de la presente Ley, incluidos los de administración y 
funcionamiento del Fondo, de acuerdo con los criterios que defina el Comité Directivo del 
Fondo de Estabilización de Precios de la Papa. 
 
Artículo 13. El Gobierno Nacional Reglamentará: 
 

4. Los mecanismos de entrega de las compensaciones a los productores. 
5. El rol de administrador del Fondo de Estabilización de Precios de la Papa como 

certificador de la producción y del producto. 
6. Las obligaciones correspondientes al productor y comercializador en la 

comercialización al interior del país o de exportaciones. 
 
Artículo 14°. Control. La entidad administradora del fondo de estabilización de precios de 
la papa rendirá cuentas a la Contraloría General de la República, sobre la destinación y uso 
de los recursos. Para el ejercicio del control fiscal referido, la contraloría adoptará sistemas 
adecuados a la naturaleza del fondo y de su entidad administradora. 
 
Artículo 15. La presente Ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias. 

Armando Zabaraín D´arce
H. Representante Dpto. Atlántico
Coordinador Ponente

Salím Villamil Quessep
H. Representante
Ponente

Nubia López Morales 
H. Representante
Ponente

John Jairo Cárdenas Morán
H. Representante
Ponente
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